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En quince de marzo ·de qbs~ mil doce, el Secretario 
de Acuerdos da cuenta a

1
1 Ptesidente de la Primera 

Sala de la Suprema Corje d~ Justicia de la Nación, 
con el escrito signa~o p.or los promoventes, 
personas físicas y poif los tepresentantes de las 
organizaciones; , ' Asociación Civil, 

Asociaci6n Civíf~ 

Asociación Civil, Asociación 
Civil, recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de ~ste Alto Tribunal el catorce del 
mes en curso. Const~. ----- -t------~-~(- _ 

~ l ~-: ~ 
i 1 

j 1~ ,.. ~jl 

t ;--. 
~ ~ 
¡ ~ ~ 

México, Distrir Feder~uince de marzo de 

dos m1l doce. - - - - f- - - - - - - - - -t- - - - - - - - - - - - - -
~ ·~ 
¿ ·. 

Visto el escr~o ~~nta; fórmese cuadernillo 

con el escrito~~igna&f . por \tos promoventes, 

personas físicas or los reprrsentantes de las 

siguientes orga .. cienes: 

Asociación ~il,j . '~Asociación Civil, 
¡ 

A~ociación Civil, 
~ 

Asociación Civil, en calidad 
¡ ). 

d 
. . ¡ 1 

e am1cus cunae . ..¡ - - - - - - - - - - - - -¡.- - - - - - - - - - -
J. }t 

' l 
Con fundamento en lo dispueste por el artículo 

1¡ \ 

25, fracción 1, de la Ley Orgánica del poder Judicial 

de la Federació~';.< ténganse por \hechas las 

manifestaciones conten1das en el escrito· de cuenta. 

Devuélvanse los autos al MINI~TRO que 

suscribe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Notifíquese.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo proveyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza 

y da fe, licenciado Herib~áll~~ 

LSJ.~ liélii, le notifico el ~K?''~ 
1~ ~~~º~ -~IAIJtliil\a 

1 mi.:;ma 
terior a 

pOe'Ef' ;•< ,. . ,. 

s•Jpr.sr.'·· ., 
'~'\c.~ .c.~;.:;: j-;~~i·:·,¡.~~¿l 

• .lo .. 
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AMICUS CURAE 

MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: JORGE 

PARDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO, GUILLERMO 

ORTIZ MAYAGOITIA, ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LA REA 

1 

-1 ~~/;/ 
1 a j.; /</'-

PRESENTE 

como ciudadano mexicano, solicitando se recon ca mi derecho bajo la 

más estricta responsabilidad para formular por escrito, e \ pleno ejercicio de todas 

mis Libertades y Garantías Constitucionales. Además d[ un sentido de libertad, 

dignidad y solidaridad en razón del caso que viene afect n~o a la señorita 

Independientemente de la violación a 1 Cl; nvención de Viena en 

contra de la Ciudadana y siendo este órgano ca petente, vengo a que 

se d~~~t_r:.as!_aa este documento en la vía y forma propu sta en el entendido tácito 

de que que no existe relación jurídica con la parte sent ncia a. Más sin embargo, 

puesto que no ha existido oportunidad de que el ·niste io publico objete las 

probanzas que merecen especial análisis. Si señalar ue e iste desmedidamente 

la incertidumbre en cuanto a lo que sucedió entorno a 1 seña ta y el grupo 

delincuencia! con quienes se le vincula y en cuanto la ve dad histórica de los 

hechos desde que la señorita 

integrantes del grupo delincuencia! denominado 

analizarse con precaución los elementos derivados 

cada uno de los 

por lo tanto deben 

secuestro, proceso del cual fue objeto la señorita hasta dict r sentencia. 

Sin embargo para que surta la hipótesis de legal vengo"a señalar erivado de 

investigación realizada por el suscrito. Declarar que existeñ indicios d que pudo 

haber sucedido de otra forma, más cercana a la forma a continuación se ,alada: 
., 

Resulta más que probable que los delincuentes denominados los fueran 

adeptos a cierto tipo de practicas o pertenecenecieran algún tipo de SECTA 

RELIGIOSA PERSEVERA, en forma terca, de las cuales en sus malas prácticas 

que atentan contra la salud física, mental y social de sus adeptos y de la sociedad 

en general, por nombrar tan solo un ejemplo de una de ellas la denominada. 
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Gran fraternidad universal y para poder resumir entre los perjudicados y victimas se 

encuentran muchos niños, menores de edad, ciudadanos incautos a quienes se 

utilizan, manipulan y violan derechos irrenunciables, /. 

H 
El carácter religioso de la anterior y muchas otr~~ sectas. Ostentan todos los 

~ ' 
elementos constituyentes de una religión: ~ \ 

f \ 
1) Poseen en todas sus sedes templos o en su ie4cto altares que exigen sean 

construidos con detalles arquitectónicos específicps stificados éstos por razones 

esotéricas, cabalísticas, religiosas (indicio 1) e fm la ran cruz de iedra 
! 

madera que resguarda la entrada principal d* ~ ~al fin. en 

ellos ejecutan diversas prácticas religiosas muy srgé,eris, ejs.: 

2) misas llamadas por ellos 1 "lremonias cósmicas" 

· • ...,;, 3) casamientos a \ su estilo. 

J) \ bautismos 

.}\:4~.;iniciaciones secretas aue convierten al nuevo adebto en\una oieza robótica de la 

-~~é-;arauía a la aue obedecen cieaamente e i ~olatrarl hasta el fetichismo. 

~~~~ .... ~:.entan cruces equivalentes a los grados. ~ \\ 

"f>ELA~~ ¡ . 
~o~J.ealizan festejos con cierto tipo de copas ceremoni;les (de p ta) 

i 
Todo aquello que no concuerda con la filosofía y doc,rina Acua\iana es descalificado 

a priori con el mote de "profano". en contrakte culti an: las "ciencias 

ocultas" como la ASTROLOGIA. ' \ 

Estudiosos de la materia como lo es el erudito en la m~eria, el sa~rdote jesuita , 

m su libro titulado justamente "Las s~ctas nos ir\aden" (Ediciones 

Paulinas, Caracas, 1978), les dedica el capítulo Jhs ¿qué so~ los acuarios?. 

Refiriéndose a ésta secta expresa, a modo de conclu ,ión: "la misió~ del acuarius de 
1 ~ 

la gran fraternidad es un ejemplo de a dónde puede/llegar lo_ peor~el sincretismo 

religioso y del gnosticismo" 
1 

\ 

7) El también experto en la materia deli~e: "las sectas dekructivas son 

organizaciones pseudo-religiosas, pseudo-filosófica o pseudo-culturales, de 

estructura piramidal y totalitaria, ue se dedican a la ca tación de ade tos para 

explotarlos mediante falsas promesas y técnicas de coerción psicológica, siempre en 

provecho del afán de poder y de lucro de sus líderes." 
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era 

', sus sobrinos 

y se denominaba bajo e~~ signo zodiacal. Su hermano 
~-~ 

y · t, a quienes apodaban 11 
-

lll y 11' 11
; así como su primo '

11
• Posteriormente 

se integró al grupo : 11 ~ ;11 e 1-
? • 

111 \ f 
S¡ 

término utilizado para referirse a unf'4iembro de la denominada gran 
f ~ 

fraternidad universal. (indicio 2) denota la 
1
fafenante adicción que /os 

inte rantes de esta secta tienen orla astrold ía. es así como la mayoría de 
f 

los rigen gran parte de sus vidas de! ac erdo a la interpretación que el 

gurú o algún astrólogo de la secta haga de su c .. a.:'~af, atal. de tal manera que esta fe 
en los astros es otro instrumento astutamente · tilizado por los jerarcas para r . 

manipular a los ingenuos discípulos. i 
l 

Circunstancias que rodean desde el momento q~e . arribó a territorio 

mexicano, conoció a todos los personajes de Órigenlmexicano, desde que 

convivió con ellos, las actividades delictivas coh las c'ales la han involucrado y sobre 

todo la forma como pudo haber sido induc~a, a !l ceptar, hasta desarrollar una 

compleja relación con sus igualmente captqtes. y ego ser acusada cómplice de 

--los delitos que independientemente del testifonio d .las víctimas de secuestro. La 

ciudadana NO participo en plen~ faculta de conciencia, raciocinio y 

voluntad. Eventualmente habría que conside~~r este c~o c~mo el Síndrome 

:¡::, :::P:::t:e n:::;:s;a~:::,u:~aJ::::~i::r~::nP::::~:~:~: es~:: 
sujetos de manera progresiva fueron inducie~do e inclus\ mediante sustancias difícil 

de especificar, eventualmente rituales o cer~monias hipn,ticas y de brujería, de lo 

cual fue víctima hasta lograr los o~·etivos previ~tos en una persona muy 

sensible a las sugestiones de cualquier tipo co o aparente~,~nte lo es ella, sujeción 

de la voluntad por excitación de la emocionali ad, de sug?~stiones inmorales, un 

programa de lavado de cerebro, hasta llegar incluso a una hipnosis profunda, 

intentaron el efecto de la sugestión puramente mental de un programa de lavado de 

cerebro, de un seguimiento doloso y bien estructurado para, aprovechando la 

ingenuidad, buena fe y confianza depositada en amistades 
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Inducir a la ciudadana actuar en pres~;ta complicidad, puesto que 

esencialmente y ella así mismo lo entendía, únicamirite y exclusivamente convivía 

con los sujetos con los cuales se le viene siguiendo un!p\oceso. 
i ~ 
l ~ 

LA FINALIDAD DE TODOS los lideres de secta4 és actuar sobre las fuerzas 

naturales. Se proponen dominar a las personas ccfn~ a las infinitas fuerzas del 

cosmos y utilizarlas, como una espada, para sus p'opfs fines. Por definición, un 

individuo que intenta servirse de esas fuerzas en bepeffio propio, sin un propósito 

más elevado, practica la 1 1 

~e- NO SE HA DADO A CONOCER sin embargo es prcft>at>le estos individuos, con los 

,~ ~~ue se vincula a la señorita en co~.·. plicidad, Ciertamente en algún 

~-lnomento histórico o etapa de su desarrollo, estudiara' : 
~;p; 

.~· 

;~\¡t~ESEO DAR A CONOCER LO SIGUIENTE CON LAS ES) VAS DEL CASO, PUESTO 
QUE EXISTE UN INDICIO MEDIANTE EL CUAL APARE TE NTE , 
EL O GENTE VINCULADA A EL MISMO SE ANUNCIA A E INTERNET CON O SIN 
SEUDONIMOS Y OFRECIAN SERVICIOS COMO EL UE E ACONTINUACION SE 
ANEXA <indicio 3> 

visita otra de mis páginas 

Bienvenido a mi sitio, donde puedes conseguir ayuda. 

Mi nombre es y puedo ayudarte haciendo uso de la magia. 

Desa"o/lo mis capacidades desde hace unos años. 



. j ! -~ 
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Me especializo en la realización de Amarres de Amor, 

este tipo de amarres son los indicados para conseguir el Retorno de 

tu amado, ya sea que te haya abandonado p\otra persona o 

simplemente se haya ido. También en s Amarres de 

enamoramiento, para conseguir que la persona\ e la que estas 

enamorado se acerque poco a poq'. hacía Ti 
~~ 
'Í.~ 
~1¡ 

También, si estas interesado, , ,~ 
ti :._,,·i 

Puedes escríbeme a: 

~~: ¡( 

Atenderé gustoso tu consulta. Realiza tu consulta :ij . ningún tipo de 
~ 

compromiso, yo estoy aquí paf¡r ayudarte. 

i'l 
Tu mail será contestado lo antes posible y veremo'lhi' f.· .. ales son las 

opciones más convenientes para ayudarte. · ¡ 
~ 

Puedes escríbeme a: 

¡ \ 
Atenderé gustoso tu consulta. Realiza tu consulta si~ m, .. g. ún tipo de 

compromiso, yo estoy aquí par1 ayudarte. 

ll 

Tu mail será contestado lo antes posible y ve remo~ cu+s son las 

opciones más convenientes para ayudarte. ~ \ 

l \ 
JUZGO PERTINENETE MENCIONAR Y ABUNDAR MAS RE~PECTO:: 

~ 
\ 

CATEMACO se encuentra al sur de Veracruz, (Mé co) r,~gar donde practican la 

magia negra y hechizos, ahí existen maestros del ose rantis.[{lo y en la tradición del 
<t: •. 

lugar se habla del nahual o personas que se dice pu den c~vertirse en animales, 

existen hierberos y hacen la curación a base de planta medi~}pales, y es lo que en 
'--r: .. 

realidad ha dado fama mundial a esa localidad. Enclava a en la s.elva de los Tuxtlas, 

esos brujos suelen hacer invocaciones hacen pentagra~pintados en el suelo con 

cal y apagan las luces para encender antorchas, son ritua es presenciados por otros 

hechiceros, hacen las llamadas limpies con yerbas y son cr encias que se tienen en 

Cate maco. 
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En algún momento histórico previo a los hechos conocidos como secuestro de 

~ y , junto con su hijo. La ~ñorita :. En 

esencia de un pacto que la ciudadana no fiifnó y reside en su eventual 

sacrificio al ser injustamente sentenciada a 60 años ~ prisión, seguramente fue 

sometida previamente a sesiones de hipnosis inqesti~~ de sustancias ajenas a su 
i!. 

conocimiento y voluntad. Señalo esto porgue el mayor'ldeligro de la confabulación es 
:Ji"' 

que las personas que han sido hipnotizadas encue~tfan muy difícil separar sus 
;~ '~ 

recuerdos reales de los que fueron generados mediarítSl hipnosis se ha descrito las 
:t l 

dificultades asociadas a la deshipnotizacion. señala q~~algunos sujetos pueden ser 

Uq-~c--f;§olo parcialmente deshipnotizados y caer luego espon~rfeamente en hipnosis total. 
. i b } 

~~ .: ir 
Ml experimento de laboratorio emprendido por se publicó en "Hi/1 

(Journal Of Abnorma/ 

·i ~1 
estuvieran hipnotizados: y que pacientes bajo htpn~is pueden ser inducidos a 

efectuar acciones perjudícales para otras personasj¡ qUE~ no ejecutarían en su estado 

normal. ! 1 
Así mismo habría que recordar el caso del paso 1que ocurrió en 1954, en 

Copenhague, tuvo lugar en agosto de 1950 y mafzo de~1951. Los personajes entre 
.' .. 

ellas existió robos y asesinatos; el hipnotizador se ;llamab~ . y el 

sujeto receptor . 1. Así mismo el de 1~ ciuda~Fna 
, las condiciones de su cautiverio siempre fhan sido 'intensamente discutidas y 

nunca del todo aclaradas. Considerada la genuinJ víctima p~lítica de la década de los 
,;; " 

setenta, Dos mundos antagónicos conviviendo ~n la psicología de una bella y joven 

mujer, ya no se proclamaba secuestrada, era u~ miembro coiwencido de la guerrilla. 
1 

La combinación de victima y victimario en u~ solo persona bajo el nombre de 

Síndrome de Estocolmo. Abundando aun má sobre este caso. es 

también saludada como ese extraño fallo del si tema. La condenaron a 35 años de 

prisión, pena conmutada luego a 7. El propio Pr sidente del país, Jimmy Carter, se 

aseguró de que sólo estuviera 22 meses encarcelada. 



.. 
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En el expediente del caso :, se ~cuentra asentado que en 2004 la 

se integró a " ' y de acuerdo;~on la declaración de " ", la 

ahora sentenciada sembró la discordia, que incJ~so a los hermanos de los 
. f. 

hicieron a un lado y ella se encargaba de decidir Jd,s montos de dinero que cobrarían 

' ~ en los plagios y le sugirió a que no le dijerarl':~esto de la banda los montos que 

cobrarían. El declaró que el 8 de dicieP,~re de 2005, día de la captura de 

·~ : e . Como en el ~a~o 1 nunca ha podido 

·~resar toda la verdad, quizás como en el de f ni ella misma lo sabe. 
~lri 
~---ll! ' 
~~otivo por el cual como en este caso se alega~ todp tipo omisión y violaciones del 

A F::~~8&tl0 a un juicio justo Resultaría importa~te dilucidar si la señorita 

~~~ alguna ocasión presenció lo antes:, de~rito, si fue invitada, acudió 

~~ personalmente a algún centro · 1 si fue sometida a algún tipo de 
: r 

limpia con yerbas o ritual de alguna especie, enhanto;"existe una foto de la ciudadana 

en donde se aprecian de fondo las pir~mide; de Teotihuacan y son lugares 

llamados ceremoniales, ahí suelen practicars~ este itipo de ceremonias o rituales 

místicos, limpias, etc. 
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Existen muchas señales de que las cosas pudieran haber sucedido de tal forma, y 

resultaría importante en bien de la verdad histórica de los hechos, conforme vinieran 

emergiendo y considerando por supuesto las violaciones ya conocidas al momento de 

su detención, se apliquen a favor de la ciudada derechos fundamentales, 

como la presunción de inocencia y la defensa ad 

ENTE a instancias de la señora 

la voz de la señorita 

¿rA~~~~A • fftt! escrito también fue secuestrada or sto 

voluntad. La presunción de un proceso penal es Í:t e 

hechos conocidos o que se señalan en el juicio, + d uce por el tribunal, ya sea en 

términos de la Ley de cometer un delito, o en tér' de las circunstancias en que 

se cometió, o en términos de su imputabilidad 

Al mismo tiempo Además de constituir el 

sentenciado. invocar el derecho explicito de la 

medida cautelar. La entrevista psicológica pers 

más benéfico para el 

se emita una 

étodo más utilizado para 

conocer la personalidad, es el medio que propon o y si para obtener un informe 

sobre el pasado, presente y previsibles reaccipnes fut ras de un individuo en 

concreto. La mayoría de las entrevistas son¡ desestr turadas, pero algunas 

ara oír recibir todo ti o de notificaciones en cuanto a las más extremas de 

las cautelas .. 

509 
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Por ultimo reconociendo que los derechos esencil,les del hombre no nacen del 

hecho de ser nacional de determinado est~<::lo,'.sino q~e tienen.c~mo fundamento los 

atributos de la persona humana, razón por la cf~al justifican una protección 

internacional. '1, 
~ 

Considerando que estos principios hanp ~idb! ~~rp.~qfl ~~JSia Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, e.n la O~claración Americana de los 
;r;,¡~ 

Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaraci~ij Universal de los Derechos 

Humanos que han sido reafirmados y desarroll!a~os en otros instrumentos 

internacionales, tanto de ámbito universal como regio:h~l; ~-~ 
~MIJ. i ~ ;w) 

";.~~(' \ 
\1l''~~~ca, ~ 

\llnción Americana Sobre Derechos Humanos ~uscrita en la Conferengia 

··~cializada lnteramericana sobre Derechos Hum~ndls "'
0 

~ ; , ru 
~~~,~~!mento en la convención citada anteriormttet. ;~ 

~~i~Ji~i~:~~ 5. Derecho a la Integridad Personal . ~ • :~ 
1. Toda persona tiene derecho a que se respe1 su }ntegridad física, psíquica y 

mor~. } 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal l 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a lci seguriqad personales. 

~ ~l 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encqtcelamiepto arbitrarios. 

: ~ 
A USTEDES C. MINISTROS atentamente ~ido se s~an. 

1 ~ 

I , 

UNICO. Tenerme por presentado, en térmi~os del pr~sente ocurso y acordar 
de conformidad lo solicitado. : -~ 

¡ 

í 

PROTESTO LO NECESARIO } 
MEXICO DIST.BITO ~DERAL A LA FECH~ DEL SELLO 

-~---------------------------------------r' ' ,,,_ ~-"- ···----'' --~- ~- ~-'-~- ••o .,, ,__, 

LIC. 
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AMICUS CURAE 

MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: JORGE 

PARDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO, GUILLERMO 

ORTIZ MA Y AGOITIA, ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LA REA 

1 

PRESENTE 1 -!~ ,' 
1 u j / /J--

Como ciudadano mexicano, solicitando se rec nozca mi derecho bajo la 

más estricta responsabilidad para formular por escrito en pleno ejercicio de todas 

mis Libertades y Garantías Constitucionales. Ademá por un sentido de libertad, 

dignidad y solidaridad en razón del caso que viene afe ando a la señorita 

Independientemente de la violación a la Convención de Viena en 

contra de la Ciudadana y siendo este órga competente, vengo a que 

s~9~~!1~rae!a a este documento en la vía y forma prop estas, en el entendido tácito 

de que que no existe relación jurídica con la parte se enciada. Más sin embargo, 

~uesto que no ha existido oportunidad de que el inisterio publico objete las 

·~ ,, Tl'banzas que merecen especial análisis. Si señalar que existe desmedidamente 

([ ~~certidumbre en cuanto a lo que sucedió entorno a a señorita y el grupo 

· ;- F~lincuencial con quienes se le vincula y en cuanto a la verdad histórica de los 

-~ hechos desde que la señorita conoció todos y cada uno de los 

. D&t.t.fti~tes del grupo delincuencia! denominado ' ' por lo tanto deben 
rJ~'T"-' . 

.. ~~~rse con precaución los elementos derivado investigación que he 

tenido a bien realizar. Podría desencadenar una s i de elementos para probar 
ue no fue res etada la inte ridad sí ui e la señorita 

modo, tiempo y lugar para 

que se actualice y demuestre. dicho ambiente de vi len . con contra de la señorita 

, sin embargo eventualmente no podría estaJ:>Iec e ya una responsabilidad 
. . . t : 

en contra de qu1en encubierta y ultraJada su volunt~d ba el manto de normalidad, 
:; 

ha resultado vinculada en responsabilidades pcir el t timonio de victimas de 
1 ' 

secuestro, proceso del cual fue objeto la señoritaf ·~hasta dictar sentencia. 

Sin embargo para que surta la hipótesis de legal vengo a señalar derivado de 

investigación realizada por el suscrito. Declarar 
1 

ue existe·,. indicios de que pudo 

haber sucedido de otra forma, más cercana a la arma a coritinuación señalada: 

Resulta más que probable que los delincuentes nominados u eran 

adeptos a cierto tipo de practicas o pertenecen cieran algún tipo de SECTA 

RELIGIOSA PERSEVERA, en forma terca, de las cuales en sus malas prácticas 

que atentan contra la salud física, mental y social de sus adeptos y de la sociedad 

en general, por nombrar tan solo un ejemplo de una de ellas la denominada. 
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Gran fraternidad universal y para poder resumir entre os perjudicados y victimas se 

encuentran muchos niños, menores de edad, ciud ~anos incautos a quienes se 

utilizan, manipulan y violan derechos irrenunciables, 

El carácter religioso de la anterior y muchas o s sectas. Ostentan todos los 

elementos constituyentes de una religión: 

1) Poseen en todas sus sedes templos o en su efecto altares que exigen sean 

construidos con detalles arquitectónicos específi >S justificados éstos por razones 

esotéricas, cabalísticas, religiosas (indicio 1) e mo la aran _.x 

aue resauarda la entrada principal e 1 al fin. en 

ellos ejecutan diversas prácticas religiosas muy i-géneris, ejs.: 

misas llamadas oor el/o.< "ceremonias cósmicas" 

casamientos a su estilo. 

bautismos 

· .;o$1-~1 iniciaciones secretas aue convierten al nuevo e oto en una pieza robótica de la 
.cA 1 

1 ierarauía a la aue obedecen cieaamente e idolatran hasta el fetichismo. 

5} ostentan cruces equivalentes a los grados. 

6} realizan festejos con cierto tipo de copas cere nc iales (de plata) 

Todo aquello que no concuerda con la filosofía y d ctrina Acuariana es descalificado 

a priori con el mote de "profano". en e on aste cultivan: las "ciencias 

ocultas" como la ASTROLOGIA. l . 
Estudiosos de la materia como lo es el erudito ~n la ~ateria, el sacerdote jesuita 

en su libro titulado justament "Las~ectas nos invaden" (Ediciones 
!!l 

Paulinas, Caracas, 1978), les dedica el q apítulo ~; 15 ¿qué son los acuarios?. 

Refiriéndose a ésté\ secta expresa, a modo d~ conclu~ón: "la misión del acuarius de 

la gran fraternidad es un e·emplo de a dónctb puedei!legar lo peor del sincretismo 
l 
\ 

religioso y del gnosticismo" 

7) El también experto en la materia define: "las sectas destructivas son 

organizaciones pseudo-religiosas, pseudo-fil'&óficas o pseudo-culturales, de 

estructura piramidal y totalitaria, que se dedic~ a la captación de adeptos para 

explotarlos mediante falsas promesas y técnicas de coerción psicológica, siempre en 

provecho del afán de poder y de lucro de sus líderes." 
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era , y se denominaba bajo ese signo zodiacal. Su hermano 

1, sus sobrinos y 
11 y 11 11

; así como su primo 

se integró al grupo l 111 ;11 e 

, a quienes apodaban 11 l.i­

". Posteriormente 

término utilizado para referirse a un mbro de la denominada gran 

fraternidad universal. (indicio 2) denota la a/i ante adicción ue los 

in te rantes de esta secta tienen or la astro/o · í . es así como la mayoría de 

los acuarianos rigen gran parte de sus vidas de acu · r o a la interpretación que el 

.,..~ gurú o algún astrólogo de la secta haga de su carta ntt l. de tal manera que esta fe 

~ ~n los astros es otro instrumento astutamente ut i do por los jerarcas para 

~' 1 1
~ 'tlaanipular a los ingenuos discípulos. 

# l. 
~ ~ Circunstancias que rodean desde el momento que , arribó a territorio 

~~~- ll 
oE LA r:··~rr.~~.~no, conoció a todos los personajes de desde que 

. JUS11Ó-' Dt LA NN:I ~- ~ 
;E AcuERD~~ivió con ellos, las actividades delictivas con las e ~~- la han involucrado y sobre 
.IEAASI\WI. ;¡ 

todo la forma como pudo haber sido inducida, a tcef_tar, hasta desarrollar una 

compleja relación con sus igualmente captores, y er ser acusada cómplice de 

los delitos que independientemente del testimonio d la '. victimas de secuestro. La .. 
ciudadana NO participo en plena facult ~ conciencia, raciocinio y 

voluntad. Eventualmente habría que considerar este aso \amo el Síndrome 1 

< en el que existió no exclusivamente un lavado de ereLY[o en toda la regla> . Así 

mismo. después de estudiar y analizar su personali ad, r\uy probablemente estos 

sujetos de manera progresiva fueron induciendo e in 
1
1uso ~diante sustancias difícil 

de especificar, eventualmente o · !. · , ·· y de de lo 

cual fue victima hasta lograr los objetivos p1 
revisto\ en una persona muy 

( \ 
sensible a las sugestiones de cualquier tipo como apd{enteme~~e lo es ella, sujeción 

de la voluntad por excitación de la emocionalidad, ~e sugestiones inmorales, un 
\ . 

programa de lavado de cerebro, hasta llegar inclu~'Q a u mi\. hipnosis profunda, 

intentaron el efecto de la sugestión puramente mental d~.m programa de lavado de 

cerebro, de un seguimiento doloso y bien estructurado para, aprovechando la 

ingenuidad, buena fe y confianza depositada en amistades 
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Inducir a la ciudadana actuar en presunta complicidad, puesto que 

esencialmente y ella así mismo lo entendía, únicamente y exclusivamente convivía 

con los sujetos con los cuales se le viene siguiendo un proceso. 

LA FINALIDAD DE TODOS los lideres de secta ." es actuar sobre las fuerzas 

naturales. Se proponen dominar a las personas e o a las infinitas fuerzas del 

cosmos y utilizarlas, como una espada, para sus pr ios fines. Por definición, un 

individuo que intenta servirse de esas fuerzas en be 1cio propio, sin un propósito 
t 

más elevado, practica la K ~ 

: NO SE HA DADO A CONOCER sin embargo es problle estos individuos, con los 

. que se vincula a la señorita en compfcidad, Ciertamente en algún 

't~momento hi~tórico o etapa de su desarrollo, estudiaran 
·~ ~ 

·,~~ $-
::-
~-/.r /#. 

4 
Sl.&l§b'iEO DAR A CONOCER LO SIGUIENTE CON LAS R 

~V. :'QYidt<ISTE UN INDICIO MEDIANTE EL CUAL APARE , 
~,'~;'~o@ GENTE VINCULADA A EL MISMO SE ANUNCIA 
M~EUDONIMOS Y OFRECIAN SERVICIOS COMO EL 
- ANEXA < indicio 3> 

visita otra 

\ 

\ 

ERVAS DEL CASO, PUESTO 
.MENTE " 

EN INTERNET CON O SIN 
SE ACONTINUACION SE 

Bienvenido a mi sitio, donde puedes conseguir ayuda. 

Mi nombre es . y puedo ayudarte haciendo uso de la 

Desarrollo mis capacidades desde hace unos años. 

514 
~ 
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Me especializo en la realización d · Ama"es de Amor, 

este tipo de ama"es son los indicados para co eguir el Retorno de 

tu amado, ya sea que te haya abandonado por otra persona . o 

simplemente se haya ido. También e los Ama"es de 

enamoramiento, para conseguir que la pers na de la que estas 

enamorado se acerque poco a poco hacía Ti. 

También, si estas interesado, 

Puedes escríbeme a: 

Atenderé gustoso tu consulta. Realiza tu con ulta sin ningún tipo de 

compromiso, yo estoy aquí para ayudarte. 

Tu mail será contestado lo antes posible y remos cuales son las 

opciones más convenientes para ayudarte. 

,E \A¡.···· ~AACIÓM 
JSTICIA j LA N.•.;;:!Ót>l 

ACUERDOS O~ \A 
il\1\Si'U' 

Puedes escríbeme a: 

Atenderé gustoso tu consulta. Realiza tu con Ita sin ningún tipo de 

compromiso, yo estoy aquí 

Tu mail será contestado lo antes posible y 

opciones más convenientes para ayudarte. 

JUZGO PERTINENETE MENCIONAR Y ABUNDAR 

para ayudarte. 

AL RESPECTO:: 

CATEMACO se encuentra al sur de Veracru~, ( 

magia negra y hechizos, ahí existen maestros ~el 
lugar se habla del nahual o personas que se d 

practican la 

curantismo y en la tradición del 

ueden convertirse en animales, 

existen hierberos y hacen la curación a base d 

realidad ha dado fama mundial a esa localidad. 

esos brujos suelen hacer invocaciones hacen p 

pla as medicinales, y es lo que en 

ncla\tada en la selva de los Tuxtlas, 
~ 

ntagr.mas pintados en el suelo con 

cal y apagan las luces para encender antorchas, on rifiJales presenciados por otros 

hechiceros, hacen las llamadas limpies con yerbas y son creencias que se tienen en 

Catemaco. 
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En algún momento histórico previo a los hechos conocidos como secuestro de 

~y , junto con su hijo. La señorita . En 

esencia de un pacto que la ciudadana franc a no firmó y reside en su eventual 

sacrificio al ser injustamente sentenciada a años de prisión, seguramente fue 

solo parcialmente deshipnotizados y caer lueg spontáneamente en hipnosis total. 

riCIA e· E 1.-'\ NACI N 

,uosoEI&Stuvieran hipnotizados: y que pacientes 
,;;,AI.A 

r l. W. Rowland se publicó en "Hi/1 

Or Others? (Joumal Of Abnormal 

ue no efectuarían si no 

efectuar acciones perjudícales para otras pe nas, que no ejecutarían en su estado 

normal. 

Así mismo habría que recordar el caso el caso que ocurrió en 1954, en 

Copenhague, tuvo lugar en agosto de 1950 marzo de 1951. Los personajes entre 

ellas existió robos y asesinatos; el hipnotizad se llamaba y el 

sujeto receptor 1 1. Así mismo el [ · la ciudadana estadounidense 
J 

las condiciones de su cautiverio sierrJp. han sido intensamente discutidas y 

nunca del todo aclaradas. Considerada la ge1ui;.tp. víctima política de la década de los 

setenta, Dos mundos antagónicos convivienldo e\ la psicología de una bella y joven 
) ¡¡. 

mujer, ya no se proclamaba secuestrada, er4 un ft!iembro convencido de la guerrilla. 

La combinación de victima y victimario en ~~na 'solo persona bajo el nombre de 

Síndrome de Estocolmo. Abundando aun m~ sobre este caso. es 

también saludada como ese extraño fallo del sistema. La condenaron a 35 años de 

prisión, pena conmutada luego a 7. El propio Presidente del país, Jimmy Carter, se 

aseguró de que sólo estuviera 22 meses encarcelada. 

51~ 
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En el expediente del caso 

se integró a " 

, se encuentra asentado que en 2004 la 

v de acuer o con la declaración de "( ", la 

ahora sentenciada sembró la discordia, que i luso a los hermanos de los 

hicieron a un lado y ella se encargaba de decid los montos de dinero que cobrarían 

en los plagios y le sugirió a que no le dije , al resto de la banda los montos que 

cobrarían. El declaró que el 8 de di mbre de .2005, día de la captura de 

Como en cf! caso 

expresar toda la verdad, quizás como en el de 

Motivo por el cual como en este caso se 

nunca ha podido 

ni ella misma lo sabe. 

todo tipo omisión y violaciones del 

nn·r+a,nta dilucidar si la señorita ~\ derecho a un juicio justo 

~ \V! alguna ocasión presenció lo acudió 

:~ personalmente a algún centro esotérica o h"'"~.,..,,.r;a, si fue sometida a algún tipo de 

i limoia con yerbas o ritual de alguna especie, existe una foto de la ciudadana 
1 ·pii.C.\btl 

~\Jf : en donde se aprecian de fondo las pi de Teotihuacan y son lugares 
,u>11c:.r-t>< s 'r.~· 
.. c~'é...\'~0 Ylamados ceremoniales, ahí suelen nr~•"ti.r-~:~r~l'll 
Nf:..,.;..~· 

místicos, limpias, etc. 
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Existen muchas señales de que las cosas pudieran haber sucedido de tal forma, y 

resultaría importante en bien de la verdad histór a de los hechos, conforme vinieran 

emergiendo y considerando por supuesto las viol . iones ya conocidas al momento de 

su detención, se apliquen a favor de la ciudadan , derechos fundamentales, 

como la presunción de inocencia y la defensa ade 

f 
LAS VICTIMAS DICEN E INSISTEN RECIENTE NTE a instancias de la señora 

la voz de la señorita 

or 

alucinaciones or 

~ sustancias in eridas 

~~ memoria esto mu robablemente en combinació 
rft 

1

• ':1! fue inducida en cierto momento os histórico 
V . 

~. f · momento la ciudadana !.!.n=o-'-li=e=c=ue=li:..:::d=a'-='o=r-;'Fu-'t:-'=-=-==::..:..:....:.=.:..:..:..::::....J.-.,:.:.::.:.;:..:..:.=::.:..:.:::......::::.-=-=== 

,: '(-":JERAgfitores. dicho de otra forma 

-~TICIA ::.f lA N ente escrito también fue secuestrada or 
,cuEROOIIDI>IA. 

AA~ voluntad. La presunción de un proceso penal es 

hechos conocidos o que se señalan en el juicio, s d 

términos de la Ley de cometer un delito, o en térfin de las circunstancias en que 

se cometió, o en términos de su imputabilidad ~ 
f 

Al mismo tiempo Además de constituir el ~íni · o más benéfico para el 

sentenciado. invocar el derecho explicito de la 1uda na se emita una 

medida cautelar. La entrevista psicológica perso¡al, el étodo más utilizado para 

conocer la personalidad, es el medio que propon y sirv~para obtener un informe 

sobre el pasado, presente y previsibles reacci nes fut as de un individuo en 

concreto. La mayoría de las entrevistas son desestru turadas, pero algunas 

emplean una serie de 'preguntas tipo' siguiendo na secu cia dada. De magera 

tal la señorita pudiera reconocer de exist r tan solo ~lgún indicio de lo que 

con todo lujo de detalle se ha venido manifes ndo. <ex~enes toxicologicos> 
~ 

Su licando a sus señorías en el más estricto a , n de rof cción a mí ersona 

familiares confidencialidad ara uardar mi entidad -, domicilio si nado 

para oír v recibir todo tipo de notificaciones en cuanto a 

/as cautelas .. 



PODEr )UPIC't.l '>E 
s~.JPX.f·i\A co?.Ti: ot. JU::­

sECR-f,T~\R , .. ·~A( 
p~MERt 



9 

Por ultimo reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del 

hecho de ser nacional de determinado estado, sino que tienen como fundamento los 

atributos de la persona humana, razón por ¡ cual justifican una protección 

internacional. 

Considerando que estos principios han sido ~onsagrados en ·la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, en lf Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y en la Declat~ción Universal de los Derechos 

Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 
i 

internacionales, tanto de ámbito universal como re~i.onal; 

. i 
Convención Americana Sobre Derechos Huma~ofi suscrita en la Conferencia 

·.,, 1 " 1 Especializada lnteramericana sobre Derechos Hum~· os 

1 ~ :, Con fundamento en la convención citada anteriorrl}e e y. 
',. \ ' • 
:aoERAoóti Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal i.· \ · . 

• . ,...NA(:IOM t 
;;.Aoe.IA/1. Toda persona tiene derecho a que se resp~e sl\ integridad física, psíquica y 

moral. f \ 
Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal \ 

1 t 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a 1~ segur~ad personales. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o enc1rcelami,nto arbitrarios. 

i \ 
A USTEDES C. MINISTROS atentamenj pido se stan. 

l 

UNICO. Tenerme por presentado, en t~rminos del présente ocurso y acordar 
de conformidad lo solicitado. 1 \ 

( \ 
! '¡ 

PROTESTO LO NECESARIO / : 

MEXICO DISTRITO l;l;DERAL A LAFECH-~-~~-~-~~~~~-------------------------

\ 
LIC 
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:· 1México Distrito Federal a 15 marzo 2012. 
•, -~ 

-.., 
¡¡_, 

1 t~ SEÑORES MINISTROS DE LA ~ ~ 
~ , ~! H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE ~NACIÓN. 
~} PRESENTES. ·¡ 

M-,.- " ~ .,..... \ t 
l> <·. ·,:AACIÓ~ •• i 

;;_,;::"'Me permito expresar como mexicano y corr.·_ t abogado (con cédula profesional número 
~~~ de fecha . ), rpi, puntos de vista respecto del proyecto 

elaborado por el ministro Arturo Zaldívar~L~Io de Larrea, por el que se pretende 
liberar a la ciudadana absolviéndola de los delitos de 
secuestro y otros por los que se encuentr~ s~ntenciada, en razón de que como se 
establece en dicho proyecto, le fue violada su ~rantía del"debido proceso legal". 

El proyecto del ministro Zaldívar parte de fa pré,misa de que no está a discusión la 
culpabilidad o inocencia de la ciudadana , sino que lo que 
se encuentra a discusión, es si le fueron respetadc:-s sus garantías constitucionales, 
especialmente la de "debido proceso legal",, la cual'consiste en el estricto apego a la 
ley en el desarrollo tanto de la averiguación previa como del juicio, de lo que se 
desprenden las siguientes consideraciones:\ 

í 

Desde una postura meramente garantista\ es decir aquella que pone por sobre 
cualquier consideración jurídica el respeto \~restricto a las garantías individuales, 
postura con la que estoy de acuerdo, ~es efectivamente nuestro sistema 
constitucional y nuestra sistema de control constitucional practicado a través del 
Juicio mparo, se basan primordialmente en el respeto a las garantías 

it anales del gobernado; ahora bien, el hecho de que exista la garantía del 
ido proceso legal", obedece a la estimación de que no siempre se observa el 





.. 
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mencionado "debido proceso legal", lo cual indudablemente es indebido, como 
también es indebido dar a esta garant~ un alcance tan desproporcionado que 
trasciende a afectar las garantías de ot((ts igualmente involucrados en el proceso 
como son las víctimas y en este caso a 'fodos los mexicanos, las garantías de las 
víctimas fundamentalmente se encu~ntran contenidas en el artículo 20 
constitucional, el cual es de la misma jérarquía del 14 constitucional donde se 
encuentra la mencionada garantía de 1Idebido proceso legal", de esta manera 
tenemos que la garantía del "debido proVeso legal", cuando es violada trae como 
consecuencia que se anule el procedim)~nto, pero no siempre la violación a la 
garantía de "debido proceso legal", debe (~ner como consecuencia la anulación del 
proceso, sino solamente cuando tal viol " ión o violaciones hayan trascendido al 

f.·.·.r,~.~.·.~ ... ·~,~·,·--.:,c, .. ,( resultado del juicio y así lo ha sostenido sa H. Suprema Corte de Justicia de la 
.· · ~""" Nación, de esta manera lo que el proyect debe examinar a partir de la premisa de 

>EL' 

1 
\ que se violó la garantía de .. debido proce legal", es si las violaciones cometidas, 

trascendieron al resultado del fallo, cons .. uentemente no todas las violaciones al 
principio de "debido proceso legal", llevan ~na anulación del proceso. 

h 
l' ~ 

~,No d_ebe~os ol~idar que el derecho ante ~~do es un elemento _qu~ _hace po~ibl~ ~a 
~f.f;: '"~ · conv1venc1a soc1al y por lo tanto, debe obe :rcer dentro de los pnnc1p1os de la JUSticia 

a lo que la sociedad demanda y en esto · tamos elevando un poco más el debate, 
ya no se trata de establecer si las garantía individuales de la señora fueron 
o no violadas, creo que de eso no hay dud, , de lo que se trata es de establecer si la 
consecuencia absolutoria que se quiere da en el proyecto del ministro Zaldívar a las 
violaciones cometidas en su perjuicio, es lo ue la justicia más que el derecho, deben 
hacer en este caso, no es posible imagin · que la reparación constitucional de las 
violaciones a las garantías de la señora la tornen en inocente o impune, 
después de que como lo dice el ministro z~f~ívar "está comprobada su culpabilidad" 
a mi parecer esto es demasiado grave p~r~ la sociedad, para la justicia y para el 
derecho". ¡ ·~ , 

f, ;, 

La conducta violatoria de las garantías ~ 1~ 1señora es algo que se debe 
sancionar y se debe castigar a quienes la~ hayan cometido, con todo el rigor de la ley 

~ 
como dicen los periodistas, ya sea con rr)ultas, indemnizaciones, inhabilitación para 
desempeñar cargos públicos, sujeción a )proceso en caso de que tales violaciones 
impliquen un delito etcétera, "pero de ning\.ma manera absolver o declarar inocente o 
impune a quien comete un delito". 

La consec ncia social que puede tener !~absolución de la señora a mi 
e más grave de lo que hasta ahora se ha dicho, tanto por especialistas 

co n los medios de comunicación, es indudable que acertada o equivocada la 
olítica de combate a la delincuencia organizada emprendida por el actual gobierno, 

=::;::::: ~ 
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ha resultado en un número aproximadq _de 70.000 ~uertos; la delincuencia 
organizada no sólo es el narcotráfico, fa <;ielincuencia or.g,anizada también es el 
secuestro, del que participó la señora : también· es ~la extorsión en lo que 
también participó la señora por lo tanto su aprehensión y sujeción a proceso, 
fue parte del combate a esta delincue~c¿ia brª~_,niz~da ~or ,.~~ya causa_ el país se 
encuentre ensangrentado, por lo que ~berlrla en -r¡l&fl déJ~Ue se VIolaron sus 
derechos, en lugar de castigar a quienes le viplaron esos derechos, es privar de toda 
razón las 70.000 muertes que esta lucha ha s~nificado pa"' México. 

Es en este último tenor, es en el que m~ rebelo contra 1~ sola posibilidad ya 
realizada, de que un ministro de la Suprema ¡;orte de Justicia de la Nación, por un 
prurito mal entendido a mi juicio, de apego al erecho, este faltando al más elemental 
sentido de justicia, que es "que quien delinqU debe ser castigado" y me refiero a la 
señora y a quienes le violaron sus ga antías, pero no a la sociedad a la que 
se le está castigando con la impunidad que se retende para la señora 

~ :\! No debemos olvidar que nuestra Suprema Co e es de Justicia, lo que significa que 
3j5 . / la Justicia, es el valor primordial que se debe. ~canzar con sus resoluciones. 

w;~ /··:.AA6lWlalmente, me permito recordar uno de los p~~ amientos contenidos en el decálogo 
.IP.\. OE l 6 l)> 
;E o~ j;•ST\ 'v·:flei abogado, atribuido al jurista Eduardo J. Cout~re: 
<1~ re '.:-:uck::lOS O '1 

¡>t\IMí:.Rlf¡¡>,I.A ~ 

LUCHA: 1 
TU DEBER ES LUCHAR POR EL DERECHO;. :. 
PERO EL DÍA EN QUE ENCUENTRES EN ·CO~FLICTO EL DERECHO CON LA 
JUSTICIA, 
LUCHA POR LA JUSTICIA 

Atentamente 
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SEÑORES MINISTROS DE LA ~ 
H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA N · l<bN. .. :' 
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¡~T\CI/1. ollA l'lp.CI~ 

Me permito expresar como mexicano y como a~.. Jrdo (con cédula profesional número 

;;.~~~sof.;.,¡ ~ i 

de fecha . ~. mis p · tfs de vista respecto del proyecto 
elaborado por el ministro Arturo Zaldívar Lelo· ~ Larrea, por el que se pretende 
liberar a la ciudadana ¡ absolviéndola de los delitos de 
secuestro y otros por los que se encuentra sent!'A ciada, en razón de que como se 
establece en dicho proyecto, le fue violada su gar .. ·· ía del "debido proceso legal". 

El proyecto del ministro parte de la prem a de que no está a discusión la 
culpabilidad o inocencia de la ciudadana sino que lo que 
se encuentra a discusión, es si le fueron respetad+~ sus garantías constitucionales, 
especialmente la de "debido proceso legal", la cuat cl;>nsiste en el estricto apego a la 
ley en el desarrollo tanto de la averiguación pre~ia \omo del juicio, de lo que se 
desprenden las siguientes consideraciones: f ,, 

~~ 

Desde una postura meramente garantista, es d~cir ~;quella que pone por sobre 
cualquier consideración jurídica el respeto irres\hcto ~~ las garantías individuales, 
postura con la que estoy de acuerdo, pue efectivamente nuestro sistema 
constitucional y nuestra sistema de control con titucional practicado a través del 
Juicio d mparo, se basan primordialmente en el respeto a las garantías 
cons anales del gobernado; ahora bien, el he o de que exista la garantía del 

ido proceso legal", obedece a la estimación de que no siempre se observa el 
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mencionado "debido proceso legal", lo cual indudablemente es indebido, como 
tamb!én es indebido dar a e~ta garantía \~n alcance .tan desproporcionado que 
trasc1ende a afectar las garant1as de otrospJgualmente Involucrados en el proceso 
como son las víctimas y en este caso a tobvs los mexicanos, las garantías de las 
víctimas fundamentalmente se encueptr;;an contenidas en el artículo 20 
constitucional, el cual es de la misma je~a~uía del 14 constitucional donde se 
encuentra la mencion~da garant~a de "d~b~o proceso legal", ~e esta manera 
tenemos que la garant1a del "deb1do proce~o~ legal", cuando es VIOlada trae como 
consecuencia que se anule el procedimie~tc& pero no siempre la violación a la 
garantía de "debido proceso legal", debe te?.e~ como consecuencia la anulación del 
proceso, sino solamente cuando tal violaci~~ o violaciones hayan trascendido al 
resultado del juicio y así lo ha sostenido esriH. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de esta manera lo que el proyecto d,~~e examinar a partir de la premisa de 
que se violó la garantía de "debido proceso 'lebal", es si las violaciones cometidas, 
trascendieron al resultado del fallo, consecu~~temente no todas las violaciones al 
principio de "debido proceso legal", llevan a unrtanulación del proceso. 

1' 
No debemos olvidar que el derecho ante tod~~s un e!emento que hace posible la 
convivencia social y por lo tanto, debe obedecéJJdentro de los principios de la justicia 
a lo que la sociedad demanda y en esto estarlitb.s elevando un poco más el debate, 
ya no se trata de establecer si las garantías in ,'.id u a les de la señora fueron 
o no violadas, creo que de eso no hay duda, de' o que se trata es de establecer si la 

l 

consecuencia absolutoria que se quiere dar en proyecto del ministro Zaldívar a las 
violaciones cometidas en su perjuicio, es lo que 1 justicia más que el derecho, deben 
hacer en este caso, no es posible imaginar quS¡> a reparación constitucional de las 
violaciones a las garantías de la señora la tornen en inocente o impune, 
después de que como lo dice el ministro Zaldíva~· lstá comprobada su culpabilidad" 
a mi parecer esto es demasiado grave para la $ociedad, para la justicia y para el 
derecho". l ~l 

l ~~ 
La conducta violatoria de las garantías de la separa es algo que se debe 
sancionar y se debe castigar a quienes las hayan bometido, con todo el rigor de la ley 
como dicen los periodistas, ya sea con multas, i~demnizaciones, inhabilitación para 

( 

desempeñar cargos públicos, sujeción a procesal en caso de que tales violaciones 
impliquen un delito etcétera, "pero de ninguna ma~ra absolver o declarar inocente o . . . ..,, 
1mpune a qUien comete un delrto". \ 

ncia social que puede tener la absolución de la señora a mi 
más grave de lo que hasta ahora se ha dicho, tanto por especialistas 

e en los medios de comunicación, es indudable que acertada o equivocada la 
~ica de combate a la delincuencia organizada emprendida por el actual gobierno, 
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ha resultado en un número aproximado qe 70.000 muertos; la delincuencia 
organizada no sólo es el narcotráfico, la deJincuencia organizada también es el 
secuestro, del que participó la señora también es la extorsión en lo que 
también participó la señora por lo tantq su aprehensión y sujeción a proceso, 
fue parte del combate a esta delincuencia ofbanizada por cuya causa el país se 
encuentre ensangrentado, por lo que liberar!~ en razón de que se violaron sus 
derechos, en lugar de castigar a quienes le viot_· ron esos derechos, es privar de toda 
razón las 70.000 muertes que esta lucha ha sigrficado para México. 

Es en este último tenor, es en el que me sfebelo contra la sola posibilidad ya 
realizada, de que un ministro de la Suprema dprte de Justicia de la Nación, por un 
prurito mal entendido a mi juicio, de apego al dttecho, este faltando al más elemental 
sentido de justicia, que es "que quien delinqus_: ~-ebe ser castigado" y me refiero a la 
señora y a quienes le violaron sus gara tías, pero no a la sociedad a la que 
se le está castigando con la impunidad que se p tende para la señora . 

; 1 

No debemos olvidar que nuestra Suprema coke~s de J.~ticia, lo que significa que 
la Justicia, es el valor primordial que se debe alc~nzar con sus resoluciones. 

¡ i 

Finalmente, me permito recordar uno de los pe~sabientos contenidos en el decálogo 
del abogado, atribuido al jurista Eduardo J. Co~tur~: 

~ ; 
~ -,, 

LUCHA: 
TU DEBER ES LUCHAR POR EL DERECHO; 'i . 
PERO EL DÍA EN QUE ENCUENTRES EN doN~j-lCTO EL DERECHO CON LA 
JUSTICIA, 
LUCHA POR LA JUSTICIA 

Atentamente 
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JUSTICIA YUBEKfAD 

HONORABLE PLENO DE LA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA 

DE LOS ESTADOS UNID0:3 MEXICANOS. 

Los integrantes íle! C.::l2g¡0 

1 
'_ ',J~ !7 

·lc{)l' 

Asociación Civil, teniendo er1 co:1s;derqdq\, la importancia trascendental que 

reviste la preeminencia de nuestro estado de dJreCJ,o y la ineludible obligación de las 
' g tJ autoridades a las cuales se les ha conferido eJ cd_,Jltrol y respeto de la Constitución 

......_ Política de los Estados Unidos Mexicanos, de cdhstr~ñir su actuar al estricto t·espeto de 

~ la legalidad y de las normas que de e!la em~na~, consideramos, que en el caso '"' ) . 

t' ~-ro-t~ concreto que actualmente nos oc;Jr,:a r· iCt~: m~kica~_. s, relativo al Amparo Directo en 

~ ~~'61~ revisión número 517/201 1 (caso 1 ~). e~a H. Primera Sala de la Suprema 
!'(') ,.,' JÍ ,, ~ 

\ ~.. ~.) Corte de JL:st'cia de la 1'!ac:6n :Jo; ":1 gún motivn_ deberá de pasar por alto, la 
~·v t , 

·~ ~~: .Pompetencia que la ley le otorga, sin invadir esf~ras jurisdiccionales que no le 
. 0 .Rf-C.IÓ"' \ 

~.: ~""NP.06~orresponden, ya que tiene el deber ju(dico de' circu~cribir su actuación a lo que al 
' ¡e .JOS OE \.1'. 'F; 
;J.~~ efecto !e impone la ley n3g!~;;rr¡s:·¿~~rin d2: le:-, é\!';:íG!_!k:stl 03 y ·1 07 de la Constitución 

~ 
Política de íos Estados Unk.ios Me:xic .. éY:as. porque con~ideramos fundándonos en !a 

citada ley, que esta Primera Sala únicamente pueda res~lver en un amparo directo en 

revisión sobre !as decisiones o cuestiones propiament~ constitucionales, sin podef 

comprender otras de diversa na·tu•aleza Esto es, !a Sup~ma Corte de Justicia de la 

Nación, exclusivamente debe conocer de aquéllos casos~ ju~cios en !os cuales los 

Tribunales Colegiados l:ub:e2en dec¡dido ·:m <?llilparo direct¡J sobre dos exclusivas o 
·l 

únicas hipótesis: \ 

a.- Sobre la ccnstHIJGicnalit'iad efe leyes fGderales o 'locales, tratados 
' ú, 

internacionales, reglamentos '·:x.,-:_;cyJir.Jcs pcr el PrJsidente de la 
·, 

Repub/ica de acuerdo ccn .1o .y~'enc?dn . en .1,~3 trad~ión / del 8.9 

constitucional y mg!emert!.:..'-'< ':./e f::·.'!~::s ;o :':i 1es r;xpedld::>s por los 

gobernadores efE /os Estu¡'.-.Js t;; 

b.- Cuando estab!ezcem le mt'erpretaci:5n c!frecta de: un precepto de la 

Consutución. 

Todo lo anterior tiene su iundam.:;v~;'o en ei rex!o contemp!Eido en el texto de! 

artícuio 83 fracción V de ~2 Ley de .L\mparo, .:p_~e a !2 letra dice: 

'~1\rtfcufo 83.- Proct:;de ei rr?.GU.i7>C· de revf:?ión: .......... ... . 
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sobre la constítuciona!fdac efe !eye~~ fede-raíes locales, tratados 
¡; ~ 

inter~a~ionales, reglament-os exp~diff po~ el Preside1~te _de la 

Republtca de acuerdo con !a fracc.'.:..;n ¡fdfl art1cu/o 89 const1tuctona/ y 

reglamentos de leyes locales ¡:.1xpedict~sfor los gobernadores de los 

Estados, o cuando estabfe~·c:an !á fnJerpretación directa de un 

precepto de la Constitución. 1 ~ 
~ :t. 
,f ~ 

La materia del recurso se li tJré!1 exclusivamente, a la 

decisión de las cuestioneuro Ji 1ente constitucionales, 

sin p.Qder comprender otras. 1S 

~\\\ ·;vl 
)J Sienco de medu!ar importarcia 'a vbslincia por ese honorable Tribunal de 

.~· Constitucionalidad el Gltirno p3rm~(l ·: ·a:'SCt'Í'(J n~el qu·e lim,ta ji1SOSiayable, ineludible, 

;..v :RA"b"nobjetable e :mperativamente s~ a.;},l3r, ;_~ !a e~;sién de lc:~s cuestiones propiamente 
\f'o.{:·"¡p.,NAC\Ó~ : 

.~c:""'oosoE.~Aéonstituciona!es sin pode;· cornpmnder c.1tss co t c:ons1derarnm; lo está haciendo en el 
-\.SF>-I..A. , •.~ 

caso Asi!'niSi"'"';D le anterior · 'mb1éP ercuentra fundamento en !o 
q 

ordenado en el texto de !os artículos 84 fracci6 r>;¡ y 93 de ia Ley de Amparo que a la 

letra señalan: 

"Artículo 84.·· Es compf:tenie fa -2üpr~. E Corte de Justicia para 

,-;s siqu;enfe::.: 

11.- Contra las resolucjones q:._;e en amparo directo 
'; 

pronuncien los Tribunales Colegiados el siempre que se 
~1 

esté en el caso ae .la tra~cfón .. ' oef 8t'lfDul(? 
}. -
~;t 

Como consecuencia iégica Ju•1d;ce; ce ~o af.~ ior este óP~ano colegiado deberá 

de acatar lo ordenado en el artlcL'io ~~3· 

"Cuando se tratE; de ,-.~ ... ~:is,·órr ,:,'e sent:?tnciéi,s p;l~unciscias en materia 

de amparo di.recto pGr Td.tunai(-:s Colegiados dé:, Ciicuíto, la Suprema 
' ' ¡· i 

Corte de Justicia únit:ao?f'-nte rascf\:e:'á sobre !a ~onsiitudonalidad de . ~ t 
la ley, tratado í.~::~-:;mac!or:Al C• reglamente· fmpugrados, o sobre la 

interpretación direciB ae ut; ptac60I'c, dr~ fé¡ Constif!..(ci6r, Federal, en 

íos t::.}rtniriQ.s clei ericulo n3 !á:J,,'(•i(~l/ \/ r.1e f\-ta 'ev" 
\ ' 

\ 
CONCUJSION: Consld.9ré'.ilr;os !e; ~s·:::{·;iadcs "eJe e:;te honorable colegio de 

abogados. una vez que nos he:"i10S :mpuesto c\el proyecte de resolución del amparo 

directo er. revisió'l antes señc.!adc. p!·c~·,t;es:z; q~1r ::·1 \\.J'ln!s+m Ariuro Zaldívar Lelo de ia 

Rea, disponible al públicc en 1.:· ~:;!e:>~rjnica de.:: i<=~ Suprerr1;::, Corte de Justicia de la 

Nación, en el cuai propom: :;¡t:.:-'[:::.- f 2:¡:-::p:>.:.:. y ·J!C<:1r"t::Ir la irvnediata y absoluta libertad 

de la sentenciada :ef8rluc cr.:-.nst\':uye una franca violación 
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a las normas esenciales que rigHn ei rt>c:._;/:::~1 r:i·s . ~v~sión, plal'lteado en contra de una 

sentencia emitjda poí un tr:builal ~ok::~d8:~1;) en eí riLmite dE'; un amparo directo. Ya que 

del mismo en !o absoluto se desr),·s:,d,~ qL~--:!Snt ,_: trc()&Mrt&láj,dose a las hipótesis 

que la ley de amparo ie impaPe y 21u"~ yr:: ';a.r, 4d analizada~; en el cuerpo de este 

libelo; lo que es más. considerarnos 2s~é stn:1di;.mfc. echos ;,~tr~¡procesales que ya han 

sido juzgado:;;. POR TANTO, r:STt. ::;~...;f'F~H,~1A G ). · E DE JUSTICIA DE LA NACION, 

DEBE CONSTREÑIRSE /'L AI'JAU.s,¿:; D.:: L-\ !·J..t\; E~IA CONSTITUCIONAL. 

'1 
lt 
it 

Finalmente es de hacer r.ote¡· q .. :e ¡·;::;ye. en l tbsurdo la aclaración hecha por el 

ministro en e: último párrc.fo de su p:··:: !'?,~~o ~:le n e to SE PRONUNCIA SOBRE LAS 

PRUEBAS DEL OTRO DETEN!DO: , ignorando que se 
.:~ 

c:·st·,¡erac!ón ::;oslaya el principio de 

continencia cíe !él caus.:; qut:: rige .:_:.:,¡ :rr~:t;~:ri-:c, p~:,,. ! f i2 extensión de las resoluciones 
~ 

que se ernita'1 en oi n::sn1o a tavo· o r;, , ::.:;'i;;a eJe ···-f31quie::·::: ~;2: los procesados en esa 

causa per1al. 
0

\.1 ¿AACIÓlll 

,•; ¡¡C CA NACI~ 
~lile •-:u OS 010 lA ' 

. .:¡,·,:¡t'\\..A 

t; 

' t 

mín~stros, C1Ueds.:·¡dc a sus fir¡as 3'J::!·l:.:~o.-l.~-s p:!ra ~; a!quie'- dCi~~ración ai respecto, en 

nuestra dirección en la Ciudad de Guadaiajara, ~ !;seo y teléfonos que obran al 
'< 

G<>BdJ a;~, ""~.~.'./X: f.O de marzo de 2012. 
i J11 ¡.;r:·~ ,,; 1 ibert~ '1 
~ ' ··._t .1 .... ,.... .r. - a .. "t; 

/\f t e~~ p ~·. ~ n !. 

t 

, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

l 

PROM: 1 CUA~~.R .. NILLO RELACIONADO 
CON~Ii:. AMPARO DIRECTO EN i ~EVISIÓN 517/2011. 

~ 1 
~. ~ 

En veinte de marzo de dos r{lil ~oce, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Pr~sié:tente de la Primera 
Sala de la Suprema Corte ~e 4usticia,de la Nación, 

con los tres escritos signaJd .. ·.,. s. P ... :.· or los pro m. ove .. n ... t. e ... s .. , recibidos en la Oficina de·· ~e¡rtificación Judicial y 
Correspondencia de este · to ~Tribunal el quince y 
dieciséis y veinte del mes e 

1
cul .. ls·. o. Conste~·::·:.·~--ll··.:.----~ 

~ ~.;~ 
i ~ 

México, Distrito Feder{1veinte de marzo de 

dos mrl doce. - - - - - - - - - - - ¡ -1- ---O------
Agréguense al cuaderr\11·1·1· d·:·;··.: citado al rubro los 

tres escritos signados por ~~moventes en 

cal ida~:: f::~:::~:a:~ ~~~:t~-~;r -~ ~~;;u~o 
25, fracción 1, de la Ley Org~~ del Poder Judicial 

de la Federación, ~ans ~1,: por hechas las 

manifestaciones contenidas los escritos de 

cuenta. ------ ~------- - ---------- --- -

Finalmente, en el moment ~. rocesal oportuno, 

agréguese ~presente cuader; ~lo al expediente 

principal del amparo directo en r~1,sión de mérito. - -
~ ··!f _ \7. -. quese.- - - - - - - - - - - 1 ~ ------------
Así lo proveyó y firma el M~N,~TRO ARTURO 
, r· ~ 

ZALDIVAR LELO DE LARREA) ~residente de la 

Primera Sala de la Suprema Co1e ~Justicia de la 

Nación, ante el Secretario de Ac~erdd~ que autoriza 
l 

y da fe, licenciado Her.ibe ¡ Rey'~s.- -- --- ::--:;-.~ 



\1'1, 

,. 

12 HAR 2012 Por t 1ta la misma 

los interesac:loa, ~· 
\ 

Sléíldo las catorce hors~e 1 fecha antes 
mdicada, y en virtud d no aher compa­
recido los interesados ·r otifi:.:aciones, 

se tiene por hech;/::f\~i~ioación por 
mecliQ de liBta. oc_w 1 

J 

1 

) 
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AMPARO DIRECTO ElEVISION 517/2001. ~ \ ~:-
Quejosa y Recurrente: - ~ _\ 

. ¡ ) 
~. \ 

OPINION AMIC{JS CURIAE. 
'.1 

COMPETENCIA DE LA , 'IMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE . ~ TIC lA DE LA NACION.· 
LIMITE CONSTITUCI ,, AL DERIVADO DEL 

ARTICULO 107 ' . RACCIÓN IX. 

H. PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUtriA DE LA NACION. 

}tudadano , Licenciado en 

Cédula Profesional expedida por la DirecciórW~eneral de Profesiones, con domicilio en 

~ 
530 

, con 

e~~~ debido respeto a este Alto Tribunal compare a fin de presentar una Opinión Amicus Curiae 
;~t.: o(>'ll 

)'f.'-~-, ~stfiótamente jurídica en relación al proyecto del Ministro onente en este amparo directo en revisión, Arturo 
¡ll.,.. ~;¡S o~ 

:~~~"\'' Zaldívar Lelo de Larrea, ampliamente difundido a la opi · ~.n publica con el objeto de que los interesados en 

seguir este asunto tengan conocimiento de su contenidryj· ·~da la importancia del caso por sus implicaciones 

~n los derechos humanos de la ciudadanía en general Yf· · los extranjeros que se encuentran nuestro país, 

con el evidente propósito de escuchar puntos de vista all'e ecto, criterio personal que emito en los términos 
1, 

de este escrito: i 
~ 

i¡ 

1.- ACLARACIO~ P~EVIA.· 
Esta opinión constitucional, puramente jurídica, no preju1a re~cto del fondo del caso, de la inocencia o no 

9e la quejosa recurrente, ni mucho menos desconoce su1.· dere~os humanos que son muy respetables, tanto 

rhas cuanto que se trata de una persona extranjera, con1o nue,.tros paisanos, que en ocasiones padecen la 

violación a sus derechos humanos en el exterior: es la opinión d~ un Licenciado en cuyo 
: ~ 

interés reside en que en el país todas las autoridades obs~rven la: Ley a fin de que las instituciones funcionen ,. 
conforme a nuestra Carta Magna, para el bien de todps, inter$s que explico con mas precisión en el 

' cpmentario final. De acuerdo al criterio que adelante expo1go, debidamente fundamentado en la Constitución, 

estoy convencido de que esta H. Primera Sala en el ~mparo directo en revisión del rubro sólo puede 

pronunciarse respecto a cuestiones relativas a la presun~ errónea interpretación directa de la constitución 

realizada el Séptimo Tribunal Colegiado de en Materia Pen\1 del Primer Circuito en la sentencia recurrida que 

n~gó el amparo a la quejosa, y que por ello carece de com~etencia para resolver cuestiones diferentes, de 

cualquier naturaleza o gravedad o trascendencia que puedan ser. 

11.· O P 1 N 1 O N.· 

En términos del Artículo 107 fracción IX de la Constitución, la Suprema Corte no tiene facultades para 

resolver en el recurso de revisión que se tramita ante esta H. Primera Sala sobre cuestiones diversas a las 
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propiamente constitucionales, como erróneamente se propone en el _ oyecto, en que el Ministro Ponente se 

refiere a cuestiones de otra índole, como lo son la presunta ilega · d del acto reclamado en el juicio de 
1 

,-. 

1 amparo directo y las consecuencias que de ello deriva en los cuatr ntos planteados como resolutivos del 

amparo, todo lo cual surge de un análisis pormenorizado que realiz hechos y constancias del expediente 

del proceso penal, que desde luego nada tienen que ver con un estu i propiamente de constitucionalidad. 

El texto constitucional en la parte conducente, refiriéndose al recfJr o de revisión en un juicio de amparo 
directo, expresa: 1 

"la materia del recurso se limitará a la decisión de 1 s uestiones 
propiamente constitucionales, sin oder com der otras." 

El Séptimo Tribunal Colegiado que emitió la sentencia recurrida el que tiene competencia para conocer 

sobre la cuestión de la legalidad o ilegalidad del acto reclamado, p sto que al admitir la demanda de amparo 

i~.'rt. directo, en la primera resolución del juicio, se declaró competente ara resolverlo, sin que la Suprema Corte 

.)r., ~~'·aya ejercido la facultad de atracción del mismo que le otorga la fr ción V del Articulo 107 constitucional para 

" ~· /estudiarlo y resolverlo, omisión por la que en su momento recono la competencia de aquél, de manera que 
'-'' 

l 

• no puede ahora desconocerla, tal como se propone en el proyecto ue en su texto no hace alusión expresa ni 

~;-·· ~~Wara que la Primera Sala ejerza o haya ejercido esa facultad e atracción. Además, pero sobre todo, la 

~usoEresolución del Séptimo Tribunal Colegiado por la que se decl 'r.' competente para conocer del juicio de 

~mparo directo origen de la revisión, es una resolución firme que puede modificarse por ningún motivo. No 

obstante, en el proyecto se estudia y propone resolver sobre cue ti es relativas a una presunta ilegalidad del 

acto reclamado, concluyéndose que se violaron derechos huma ·os undamentales de la quejosa, cuestiones 

que por su naturaleza intrínseca no son propiamente constitucio ale_ y, por tanto, no pueden ser materia del 

rocurso de revisión, tal como lo previene la fracción IX del Articul,10 

Áhora bien, por otra parte, en caso de que exista una cuestióf con itucional que deba repararse por una 
í 

~rrónea interpretación directa de un precepto constitucional pn qu · haya incurrido el Séptimo Tribunal 

dolegiado en la sentencia recurrida, lo que procede en ese s 'puesto s que esta H. Primera Sala declare 

f~ndado el recurso de revisión, la revoque y ordene a ese Tribu al que di te una nueva sentencia con plenitud 

de jurisdicción, en la que conceda o niegue el amparo de ac rdo a su . riterio, pero, eso sí, siguiendo las 

djrectnces de la cuestión constitucional que deba repararse, en 1 s.término~ue·. resuelva esta H. Primera Sala. 

/1 Pbr último, si bien es cierto que las encomiables reformas al Artf~~lo 1 o Con\titucional imponen la obligación 

/

./1 ge. nérica del Estado mexicano a que se refiere el proyecto en su 'P~:. final, \ .d. ·.e que todas las autoridades 

d~ben adoptar las medidas necesarias para reparar íntegramente las vlolacioiles cometidas a los derechos 
1 h 

fu[ndamentales del gobernado, ello debe ser en la forma que expresamente y si'~ lugar a duda prescribe ese 

artículo, que es: "en los términos que establezca la ley". En este caso la ley a~plicable es la fracción IX del 

't Artículo 109 Constitucional que establece que en los juicio de amparo directo la materia del recurso de revisión 

d~ las sentencias, que es competencia de la Suprema Corte, se limitará a las cuestiones propiamente 

constitucionales, sin poder comprender otras. Así, esta H. Primera Sala de la Suprema Corte no puede 

resolver en el recurso de revisión del rubro sobre cuestiones de legalidad, declarando que se violaron los 

derechos fundamentales del quejoso, por graves que hayan podido ser las violaciones, sino que únicamente 
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puede pronunciarse respecto de cuestiones constitucionales, pues de tra forma ampliaría su competencia a 

límites francamente inconstitucionales, arrogándose en ·forma arbit 'facultades y competencia que no le 

' corresponden conforme a la ley, en este caso, en detrimento de las d ::Séptimo Tribunal Colegiado, que está 

integrado por Magistrados conocedores del Derec~o .. y de. 1; Ley, ju~Í.·; d~~~s de carrera con un preparación 

similar a la de los Ministros de la Suprema Corte~~Jci~iJá de IQ~Jc,. ~teMo con todo respeto. 

111.· COMENTARIO FINAL· 

¡Resultaría paradójico que la H. Suprema Corte, para reponer las p' suntas viol~ciones cometidas a una 

persona extranjera en sus derechos fundamentales consagradas en 1 . Constitución, lo hiciera violando a su 
h ' 

vez la propia Constitución, lo cual sería muy comprometido para 1 1 
- instituciones del país _a_tendiendo al 

• ~os ~ntexto nacional e internacional en que ocurre este asunto y al pres 'o delito que subyace erv el fondo del 

~.·~.·.·.¡."'\;·;.~.:~.·.·;.:~.que ofende gravemente a la sociedad mexicana en momentos ~difíciles en que la de·ftil· .cuencia está 

)fa ~t: 
1

·!~~g~~~ada. \ ' 
~-· f" í . 1 ~ 

l 

~ ·~~ .!'/ ' '1 5 
~'- l "' . l 

.~ _ Este asunto de las presuntas graves violaciones a los derechos fund e~tales de la quejosa debe resolverse 
liCIA!. U~-·· 'Llf!upf t 
:~~~<:?~"~f~:~ la ley. Esta H. Suprema Corte no debe festinar la resolu ón~el mismo violando la Constitución. 

PRIMEMsA~n caso de que efectivamente existan las presuntas violaciones gra es ~los derechos fundamentales de la 
: !! 

quejosa, en su momento así lo determinará el Séptimo Tribunal Cale. iado ·en la nueva sentencia que dicte en 

acatamiento de la orden que le llegue a girar esta H. Prim a sala. atendiendo a las cuestiones 

constitucionales que se le señalen. \ 

Atentamente. 

~ 

i' 
} 

C
:-Bistrito Federal, a 20 de marzo d 2012. r: 

/ / l 

~ 

Lic. 
1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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PROM: CUAD RNILLO RELACIONADO 
CON E .AMPARO DIRECTO EN 
REVISI N 517/2011. 

En veinte de marzo de dos mil -oce, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presi- nte de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de sticia de la Nación, 
con el escrito signado por el pr , avente, recibido en 
la Oficina de Certific Judicial y 

México, Distrito Federal, a- einte de marzo de 

dos mil doce. --- - - - - - - - - - - - - . - - - -0------
Agréguense al cuadernillo t-: ita do al rubro el 

escrito signado por el promov n calidad de 

amicus curiae. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con fundamento en 1~ to por el artículo 

25, fracción 1, de la Ley Orgári'?cald •¡ Poder Judicial 
fi. 

de la Federación, ~nse ipr hechas las 

manifestaciones contenidas en el ~sJito de cuenta. 

Notifiques~- - - - - - - - -t --\ ----------
Así lo proveyó y firma el Mlf'IISTtR.O ARTURO 

ZALDÍVAR dPE' O DE LARREA~ Pre1~!dente de la 
~ ; \ 

Primera Sala de la Suprema Co~ de Justicia de la 
~ ; 

Nació~e el Secretario de Acubrdos ~e autoriza 

y da fe, frcenciado H · o , Reye .-.,- --- -

~ 
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AMPARO QIRFCTO E~· RE'IISIÓN-5+7-/M11 
QUEJOSA Y RECURRENTE: 1 

Prirr.era Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

•, • j 

Asunto: Intervención como Amicus Curiae 

México, D F .. 20 de marzo de 2010. 

SR. MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Doctor en Profesor por oposici/. 
en la Facultad de de la bajo 

píütesta de decir verdad manifiesto no tener ningún interés personal en el as o al rubro citado, 
por lo que mi Intervención sólo se funda en un ánimo puramente científico ~én la prevalencia de 
los intereses nacionales. .v 

Respetuosamente deseo atraer la atención de su Señoría sobre el cho de que utilizando come 
referente objetivo la sentencia : dictada por la Corte lntem onal de Justicia, la notificación 
c:onsular prevista en la Convención de Viena sobre Relacio. · Consulares de 1963. presente 
algunas notas que han sido malinterpretadas por los obser~?Cf5 es multidisciplinarios 

Í. No es un derecho humano2 Así lo reconocip/( propia Corte Internacional de Justicia. 
desed1ando las opiniones consultivas de )fí'st cias regionales, que incluso le habían 

~'pretendido dar el carácter de jus cogens, . .s'Ín t~ er el espectro competencia! suficiente para 
interpretar una convención universaL qmr10 que se comenta 

2. "Ni los términos de la Convención ~iu o ·eto y fin permiten pensar que "sm reta~qo" deba 
entenderse como "mmediatamenté des 1és del arresto o antes dei inteírogatorio' . ~ 

3. La notificación consular es un~erec o interestatal. Los ciudadanos en lo individual r¡o 

tienen interés jurídico para iny6car 1 deficiencia en la notificación. sino que dado que es Jn 
derecho exclusivo de! Estajio, sól a este le corresponde invocar cualquier reparación bajo 
este título. 1 E otras palabras sólo e: 
Gob1erno de puede d erse como afectado ante las mstancias respectivas" 

u agregar, que si la rctifica ón consular es mterpretada i e. 1nstaurads como una ir~stancia 
;c¡onal y exclusiva para !os detenidos con una nacionalidad distinta de !a mexicana. (pr:3c: :::a qc:e 

cierta. nte no encuentra sustento no sólo en ei derecho internacionaL sino en e! derecr:o 
..,..,.,""'~.,,_do), se terminaría por vulnerar i;.:: Doctrina Caivo. afirmada en el derecho inteíamenc<F'ü 

respecto de la igualdad de los nacionales y extranjeros ante las instanc:~s 

e!tero a usted la seguridad de mi alta consideración. 

1l' • :. Cfr. j, Judgment, 31 March 2004, 
I.C.J. Reports, 2004. 
2 Num. "Whether oí not the Vienna Convention rights is nota matter that this Court need decide. The Court 
would, however, observe that neither the text nor the object and purpose of the Convention, nor any indication 
in the travaux. préparatoires, support the conclusion that Mexico draws from its contention in that regard." 

"For these reasons. Mexico's fourth and fifth submissions cannot be upheld." nums. 124 in fine y 125. 

3 Ad fiterim. numeral 85 in fine 
numerai 153. apartado f) 

~ ... 
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-~~ARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011 
, Q JOSA V RECORREN 1 E. 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

,.. . . " -,. ...... '"' 
( '. j 

Asunto: Intervención como Amicus Curiae 

México, D.F, 20 de marzo de 2010. 

SR. MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Doctor en , Profesor por oposición de 
en la Facultad de de la · · 1 bajo 

protesta de decir verdad manifiesto no tener ningún interés personal en el asunto al rubro citado, 
por lo que mi intervención sólo se funda en un ánimo puramente científico y en la prevalencia de 
los intereses nacionales. 

Respetuosamente deseo atraer la atención de su Señoría sobre el hecho de que utilizand omo 
referente objetivo la sentencia dictada por la Corte Internacional de Justicia, la 
consular prevista en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1 
algunas notas que han sido malinterpretadas por los observadores multidisciplina · 

1. No es un derecho humano. 2 Así lo reconoció la propia Corte In acional de Justicia. 
desechando las opiniones consultivas de instancias regionale , que incluso le habían 
pretendido dar el carácter de jus cogens, sin tener el espectro mpetencial suficiente para 
interpretar una convención universal, como la que se come 

2. "Ni los términos de la Convención ni su objeto y fin per · n pensar que "sin retardo" deba 
entenderse como "inmediatamente después del arrest antes del interrogatorio". 3 

3. La notificación consular es un derecho interestat Los ciudadanos en !o individual no 
tienen interés jurídico para invocar la deficiencia a notificación, sino que dado que es un 
derecho exclus1vo del Estado, só!o a este le e r pende mvocar cualqUier reparación bajo 
este título En a paíabras sólo el 
Gob1erno de Franc1a puede dolerse com af tado ante las mstancias respectivas 4 ~~·, 1' -~'. 

~ ·, · bo agregar que SI la not:f1cac1ón co 
~ nal y exclusiva para los detenido con a nacionalidad distinta de la mexicana. (práctica que 
'.~ .-..; . 1e~mente no encuentra sustent no s · o en el derecho internacional, sino en el derecho 
.#~~Atparado), se terminaría por vul erar 1 Doctrina Calvo, afirmada en el derecho interamericano 
;.t .. _~}~oonsuetudinario, respecto de la igual ad de los nacionales y extranjeros ante las instancias 
~· jurisdiccionales 

Reitero a usted la seguridad de mi Ita consideración. 

~... ] Cfr. ). Judgment. 31 March 2004, 
f.C.J. Reports, 2004. 
2 Num. "Whether or not the Vienna Convention rights is not a matter that this Court need decide. The Court 
would, however, observe that neither the text nor the object and purpose of the Convention, nor any indication, 
in the travaux préparatoires, support the conclusion that Mexico draws from its contention in that regard." 

"For these reasons, Mexico's fourth and fifth submissions cannot be upheld." nums. 124 in fine y 125. 

3 Ad literim, numeral 85 in fine. 
numeral153, apartado 6. 

~5 
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AMPARO p!RECIO EN REVISIÓN 517"0~ 
QUEJOSA Y RECURRENTE: F 

Pnmera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

~ 1 
- . 

Asunto: Intervención como Amicus Curiae 

México, D.F .. 20 de marzo de 2010 

SR. MINISTRO GUILLERMO l. ORTÍZ MAYAGOITIA 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Doctor en Profesor por oposición de 1 

en la Facultad de de la bajo 
protesta de decir verdad manifiesto no tener ningún interés personal en el asunto al rubro citado, 
por lo que mi intervención sólo se funda en un ánimo puramente científico y en la prevalencia de 
los intereses nacionales_ 

Respetuosamente deseo atraer la atención de su Señoría sobre el hecho de que zando como 
referente objetivo la sentencia dictada por la Corte Internacional de Jus - i , la notificación 
consular prevista en la Convención de Viena sobre Relaciones Consular 1963. presenta 
algunas notas que han sido malinterpretadas por los observadores multidis 

1_ No es un derecho humano_ 2 Así Jo reconoció la propia Co 
desechando las opiniones consultivas de instancias regi 
pretendido dar el carácter de jus cogens, sin tener el esp o competencia! suficiente para 
interpretar una convención universal, como la que se e enta_ 

2. "Ni los términos de la Convención ni su objeto y fin miten pensar que "sin retardo'' deba 
entenderse como "inmediatamente después del ar sto o antes del interrogatorio"_ 3 

3. La notificación consular es un derecho intere tal. Los ciudadanos en lo individual no 
tienen interés jurídico para invocar la deficie en la notificación, sino que dado que es un 

~\ 
derecho exclusivo del Estado, sólo a est corresponde invocar cualquier reparación bajo 
este título_ En tras palabras sólo el 
Gobierno de Francia puede dolerse o o afectado ante las instancias respectivas 4 

':'·:·-! 
Debo agregar. que si la notificació co ular es interpretada i.e. instaurada como una instancia 
adicional y exclusiva para los det ido con una nacionalidad distinta de la mexicana. (práctica que 
ciertamente no encuentra sus nto o sólo en el derecho internacional, sino en el derecho 

'
1comp·arado}, se terminaría por vul rar la Doctrina Calvo. afirmada en el derecho interamericano 
'consuetudinario. respecto de la ·gualdad de los nacionales y extranjeros ante las insta'lcias 
_1urí~diccionales 

Reitero a usted la seguridad d rrli alta consideración_ 

1 Cfr. ), Judgment, 31 March 2004, 
l. C.J Reports, 2004. 
2 Num. "Whether or not the Vienna Convention rights is nota matter that this Court need decide. The Court 
would, however, observe that neither the text nor the object and purpose of the Convention, nor any indication. 
in the travaux préparatoires, support the conclusion that Mexico draws from its contention in that regard." 

"For these reasons, Mexico's fourth and fifth submissions cannot be upheld." nums. 124 in fine y 125. 

3 Ad literim. . numeral 85 in fine. 
numeral 153. apartado 6. 
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AMPARO DIR~to...ENBEll.ISlÓN..51IaOU 
QUEJOSAY-RECURRENTE: . 

P•·imera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

-.~. ~~·1::·~ 
Asunto: Intervención como Amicus Curiae 

México, D.F., 20 de marzo de 2010. 

SR. MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Doctor en Profesor por oposición de 
en la Facultad de de la bajo 

protesta de decir verdad manifiesto no tener ningún interés personal en el asunto al rubro citado, 
por lo que mi intervención sólo se funda en un ánimo puramente científico y en la prevalencia de 
los intereses nacionales. 

Respetuosamente deseo atraer la atención de su Señoría sobre el hecho de que utili 
referente objetivo la sentencia 1 dictada por la Corte Internacional de Justici a tificación 
consular prevista en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 1 3. presenta 
algunas notas que han sido malinterpretadas por los observadores multidiscip · ar 

1. No es un derecho humano2 Así lo reconoció la propia Corte nt nacional de Justicia. 
desechando las opiniones consultivas de instancias regio e , que incluso le habían 
pretendido dar el carácter de jus cogens, sin tener el espec o mpetencial suficiente para 
interpretar una convención universal, como la que se co 

2 "Ni los términos de la Convención ni su objeto y fin pe · en pensar que "sin retardo" deba 
entenderse como "mmediatamente después del arre o antes del interrogatorio'' ~ 

3. La notificación consular es un derecho interest Los ciudadanos en lo individual no 
tienen interés jurídico para invocar la deficienci n la notificación, sino que dado que es un 
derecho exclusivo del Estado, sólo a este le rresponde invocar cualquier reparación baje 
este título. En as palabras sólo el 
Gobierno de Francia puede dolerse com fectado ante las instancias respectivas 4 

~-i! ·~~ ... ·~· ,
4 

Debo agregar, que si la notificación co ar es interpretada i.e. instaurada como una instancia 
- ,,.adicional y exclusiva para los detenido n una nacionalidad distinta de la mexicana. (práctica que 

\!ertamente no encuentra sustento sólo en el derecho internacional. sino en el derecho 
r~ .. :é:?Jllparado), se terminaría por vuln r la Doctrina Calvo, afirmada en el derecho interamericano 

, :· ·. j,~~~suetud1nano respecto de ia 1 aldad de los nacionales y extranjeros ante las instancias 
· ··;.~ICCIOnales 

~~- .~eitero a usted la segundad de 
~ 

1 Cfr. Judgment, 31 March 2004, 
l. C.J. Reports, 2004. 
2 Num. "Whether or not the Vienna Convention rights is nota matter that this Court need decide. The Court 
would, however, observe that neither the text nor the object and purpose of the Convention, nor any indication. 
in the travaux préparatoires, support the conclusion that Mexico draws from its contention in that regard." 

"For these reasons, Mexico's fourth and fifth submissions cannot be upheld." nums. 124 in fine y 125. 

3 Ad literim. . numeral 85 in fine 
numeral 153, apartado 6. 
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AMPARO DIREC"'[O.ENBE\l!SIÓM 5t7/2Qt1 
QUE.m5A Y RECURRENTE: 1 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Asunto: Intervención como .AmiC!J.S_Cud~ 

México, D.F., 20 de marzo de 2010. 

SRA. MINISTRA OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Doctor en Profesor por oposición de 
en la Facultad de de la bajo 

protesta de decir verdad manifiesto no tener ninyur1 rmeres personal en el asunto al rubro citado, 
por lo que mi intervención sólo se funda en un ánimo puramente científico y en la prevalencia de 
los intereses nacionales. 

Respetuosamente deseo atraer la atención de su Señoría sobre el hecho de que utilizan 
referente objetivo la sentencia · dictada por la Corte Internacional de Justicia. 1 o · cación 
consular prevista en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 6 , presenta 
algunas notas que han sido malinterpretadas por los observadores multidisciplin 

1. No es un derecho humano2 Así lo reconoció la propia Corte de Justicia, 

2. 

3. 

desechando las opiniones consultivas de instancias region s, e incluso le habían 
pretendido dar el carácter de jus cogens, sin tener el espect co petencial suficiente para 
interpretar una convención universal, como la que se com ta 
"Ni los términos de la Convención ni su objeto y fin per rte pensar que "sin retardo" deba 
entenderse como "inmediatamente después del arres ntes del interrogatorio". 3 

La notificación consular es un derecho interestat os ciudadanos en lo individual no 
tienen interés jurídico para invocar la deficiencia a notificación. sino que dado que es un 
derecho exclusivo del Estado, sólo a este le e sponde invocar cualquier reparación bajo 
este título. En o palabras sólo el 
Gobierno de Francia puede dolerse co af tado ante las instancias respectivas 4 

D~bo agregar, que si la notificación e sular e interpretada i.e. instaurada como una rnstancia 
¡ :adic;.ional y exclusiva para los detenid s con una acionalidad distinta de la mexica1a. (práctica que 
. ,ciertamente no encuentra sustent no sólo n el derecho internacional, smo en el derecho 

*· .>¡c.~~'' ·~r.ado), se terminaría por vul erar la D trina Calvo, afirmada en el derecho interamericano 
·<CO tudinario, respecto de la 1gualdad e los nacionales y extranjeros ante las instancias 
JUri .·· ccionales. 
1 _/-

·~-· -'Reitero a usted la seguridad de mi alta e nsideración. 

1 Cfr. Judgment, 31 March 2004, 
J: C. J. Reports, 2004. 
21 Num. "Whether or not the Víenna Convention rights is nota matter that thís Court need decide. The Court 
would, however, observe that neither the text nor the object and purpose of the Convention, nor any indication, 
in the travaux préparatoires, support the conclusion that Mexico draws from its contention in that regard." 

"For these reasons, Mexico's fourth and fifth submissions cannot be upheld." nums. 124 in fine y 125. 

3 Ad literim, ', numeral 85 in fine 
numeral 153. apartado 6 
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PODER JUDlqAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORT~ DE JUSTICIA DE LA NACION 

" ~': ~ 

:~ 
·~.. \ :-; 

., . . • 

PROM: AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En veintidós de marzo de dos mil doce, el Secretario 
de Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con cinco escritos signados por el promovente y 
copia de uno que carece de firma, con número de 
registro 016603, recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corr$spondencia de este Alto 
Tribunal el veinte y veintruno del mes en curso. 
Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - -

, ~ntidós .~e marzo 

de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.&b 

cinco ~crjtos signados ·por el 

1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la ederación, ténganse por hechas únicamente 

las m~ 1festaciones contenidas en los escritos de 

fi ma, sin que haya lugar a considerar la copia del 

ocurso carente de firma. ----------- -- --- - ---

En cumplimiento al proveído del veintiuno del 

mes en curso, envíense los presentes autos a la 

Ministra Ponente. -------------------------



AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 
-2-

Notifíquese.- --- --- -------- ------ -----

Así lo proveyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza 

LSJ. 

yes.--------

23 ttAR 201% la mismi 
fecha, se notific'J e1 a~.¡p~ C:Clterior a 
los interesados. eo· 

Siendo las catorce horas de la fecha ante~ 
mdicada, y en virtud no tabe; cornoa·­
recido los intel esadG a ~r notif -ccior~es, 
se tiene por he.~ha oflfiGaclón por 

medio de Esta. Doy 

1 



\ 
\ 

C. MINISTRA OLGA SANCHEZ CORDERO. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PRESENTE. 

., ctños 
de edad, profesionista con domicilio en el 
notificaciones, respetuosamente dirige a ust 

unciado al rubro para oír citas y 
las siguientes disertaciones: 

Desde mucho tiemp 
incultura que priva ya en los comunica 
ciencias de la comunicación que tratand 
casos, se deslenguan hasta cometer 
costumbres y el derecho. 

atrás había venido observando la 
res, eventualmente licenciados en 
de sobresalir en la mayoría de los 

berraciones contra moral, buenas 

En los medios r iofónicos ya se dejan escuchar con 
palabras otrora reservadas al individuo d . bajo mundo. 

No debe sorpren er que los reporteros y periodistas en 
afán de lustrar su labor en casos de d lincuencia, se sobrepasen a la norma 

CjJando emiten una condena en contra e algún probable responsable que ha 
~o presentado ante el Ministerio Público erigiéndose en juzgadores. 

;¡ 

'-DE t, ~ El caso que se ntila aún y que concierne a la señora 
us·,,,. ~".._* ....JlO es la excepción, todavía isten las películas del caso titulado 

"presu'hto culpable" en donde también la policía miflisterial ocupa un lugar 
preponderante en la fabricación de de ncuentes, por :·tl.femplo: Cuando un 
quejoso no se ubica en tiempo, espacio y lugar o cuando no reconoce a su 
victimario, el policía judicial designado e el caso detiene a'lllguien y presiona 
bajo amenazas de voltearle el asunto al qu joso si no dice qlle el detenido es el 
responsable de tal o cual hecho delictiv cometido en su agravio; esto es 
cotidiano en los ministerios públicos del istrito Federal, tal como lo viví en 
carne propia. 

Los periodistas que cubren la nota roja duplican la 
situación y nadie les ha dado un escarmiento legal por lo menos; es por ello que 
veo una sobresaliente razón en el proyecto del Excelentísimo Ministro Saldivar 
que revierte la sentencia impuesta a la señora y, considero que DEBE 
DEJARSELE EN LIBERTAD, para escarmiento y escuela de los periodistas y 
aprendices de ministerios públicos; para que al menos se dediquen a leer los 
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elementales libros de derecho, par~.;~~ '·segÚ~ :·óQ~tjendo arrebatos que 
perjudican la buena imagen de la justicia én Méxréo y-el Honor que le deben a la 
universidad que les expidió el título. 

Algunas pfrsQJl,-$-'t}an~~~~iniones contrarias, 
como la de la señora ; pero des"cbno;cer'i"1as picardías que se 
cometen en los ministc;trios públicos en el afán de integrar en 48 horas una 
indagatoria; algunas otras lo hacen por raa:ones políti~i$~ ... 

Por lo anterior, como rrl .. i'cano éonsciente y amante 
de mi país, de la manera mas atenta solicito: 

PRIMERO.- Se consi 
proyecto de dictamen del Ministro Saldivar y, 

SEGUNDO.- Sin 

mi opinión a favor del 

Quedo infinita te agradecido por la inmerecida 

reposición del 
procedimiento que se iniciaría desde el Mi terio Público, se determine la 
libertad inmediata e incondicional de la señ~r por todos los vicios que 
contiene el procedimiento desde su detenció f 

.''1 atención que se sirva dispensar a esta mi i r isión. 

~ 
··~V. . 
,.l"'\ 
'1':' 
,¡-~ ; :=:--
~ i 

ATE N T A'M ~N T 1;. 
-\_ ""'"' _., marzo del 2012 
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PODER JUDI41AL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORt DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

PROMOCIÓN: AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En nueve de abril de dos mil doce, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el escrito signado por el promovente, recibido en 
la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia el veintinueve de marzo del año en 
curso. Conste.-----------------~ 

México, Distrito Fed al, a nueve de abril de 

dos m:g~::~-e~~ -~ ;o~-~ o~ ~:;a-1~~ -e~Q~ ~~g-a~~s 
conducentes, el escrit _ ~~g~~~~ ~- _________ _ 

Con fundamen en loReuesto por el artículo 

25, fracción 1, de la L y Or~a del Poder Judicial 

de la Federación, ~ ~econocerle personalidad 

alguna, ténganse p ~has las manifestaciones 

Sánch~~~PM~ ~~ _a:~í~ -~i~~~~s~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
Así lo proveyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALD~R LELO DE LARREA, Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza 

y da fe, licenciado Herib Reyes.---- ----
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

i Licenciado 
'Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

Oficio DGCVS/UE/0849/2012 
México, D. F., abril 3 de 2012 

Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y demás relativo 1 Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para plicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así co o n los artículos 134, 135, 136 y 137 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a 1 formación Pública Gubernamental y Protección de 
Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de ción, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a 
los órganos y procedimientos para tutelar en el · de este Tribunal los derechos de acceso a la 

, información, a la privacidad y a la protección de dat p sonales garantizados en el artículo 6o. constitucional, 
'y con la finalidad de dar respuesta a la solicitud pre ent a por _ :, el 29 de 
marzo del año en curso, mediante el Sistema de olici des de Acceso a la Información, tramitada bajo el Folio 
-- - ··-- ------ solicito a Usted, de la manera ás enta, en mi calidad de Titular de la Unidad de Enlace, se 
verifique la disponibilidad de la información req erid que a continuación se transcribe, tal y como lo manifestó 
dicha persona: "Lo que requiero es el escri de fpresion de agravios en el amparo directo en revision 
517/2011", de la Primera Sala. i 

~ .,... ¡La solicitante requiere la información en la ad de correo electrónico. 
! 

1 De encontrarse disponible la informa 1ón e documento electrónico, ésta podrá ser enviada mediante 
1 comunicación electrónica a la siguiente irecci · : unidadenlace@mail.scjn.qob.mx. 
1 

:No obstante lo anterior, en caso de ue/la i formación no se encuentre disponible en documento electrónico, 

1 

me permito requerir el cálculo de s i co o, conforme a las tarifas aprobadas por la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la lnform i · n PÚ lica Gubernamental y Protección de Datos Personales de este Alto 
Tribunal, o bien, del importe auto do p ra su venta al público, a través del formato que fue remitido a la 

1 Dirección a su cargo por medio d Circu r CA-DGD-09/06 de fecha 7 de noviembre de 2006. 

Por otro lado, en caso de resul que la. nformación sea clasificada como reservada o confidencial, se deberá 
ntestar el informe fundando motiva o esta clasificación, de conformidad con los artículos 5, 6, 7 y 8 del 

eglamento citado, debiend ornarse cuenta que conforme a lo previsto en el diverso 30 del Reglamento 
teriormente citado, la responsabilidad espectiva recae en ese órgano de la Suprema Corte . 

. · o omito manifestarle, respetuosame e, que de conformidad con la normativa antea,indicada,~área ~l?t~ 
s~" cargo cuen con el plazo de 5 días há iles para rendir el informe respectivo, el cual seficomputa~ partir~t: 

día hábil si iente a la notificación del resente oficio. ~ ::0 :;:3 "'l:~ ,.,, c:o \"'') ~t.) 

ri"\ ::o .: ... ~ F:11 
Sin otro pa cular, le reitero las seguri ades de mi atenta consideración. .~.; ,:¡,;~· ~~,: 

~ O:t~· 

'"'' .() 

~;~1 
<\,}o 
i5-m 
z 
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DE LA FEDERACI~ 
DE mffiffi:);,. ._LIC., ~~8(3E CAMARGO ZURITA. 

NACI .... ~·~~~E~TOR GENERAL DE COMUNIC 
~ltnmoz,~INGI1l~méfil SOCIAL DE LA SUPREM 

IÓN Y 
CORTE 

OF. NUM. 296. 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número DG S/UE/0849/2012, de 
fecha tres de abril del año en curso, rela · o a la solicitud de folio 

, presentada mediante Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, por 

respecto a la información nsistente en el escrito de 
expresión de agravios del amparo dir o en revisión 517/2011 del 
índice de esta Primera Sala. 

Me permito hacer desuco 
en revisión citado en el párrafo 
momento como reservado; 1 

supuesto que prevén los art' 
Federal de Transparencia y 
Gubernamental y 7, párra 

miento ~ el amparo directo 
~tecede, se clasifica por el 

nt~r por encuadrar en el 
los 14, fracción IV, de la Ley 

eso a la Información Pública 
rcero, del Reglamento de la 

e la Nación y del Consejo de la Suprema Corte de J~~~ 
Judicatura Federal p 
Transparencia y Acceso a t 
Una vez que se (jete la re 
posibilidad de pro~rcionar 

Aplicación de la Ley Federal de 
nformación Pública Gubernamental. 

lución correspondiente, se estará en 
información solicitada. 

~México, D. ., a 10 de abril de 2012. 

c.c.p. Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Presidente de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Para su conocimiento. 
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ODER JUOIOAL Df LA FEDERACIÓN 
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. 

Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

Oficio DGCVS/UE/1052/2012 
México, D. F., a 26 de abril de 2012. 

Por instrucciones del Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de 
este Alto Tribunal, remito atentamente a Usted, el texto aprobado de la resolución dictada en la 

. Clasificación de Información r2012-J, debidamente firmada por los miembros de dicho Comité, 
derivada de la solicitud presentada por 1 mediante la cual se 

, establece lo siguiente: 

. I"PR/MERO. Se confirma el informe del Secretario de Acue os de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo e alado en la consideración JI de esta 
clasificación. 

SEGUNDO. Se confirma la reserva temporal del escrito d presión de agravios del amparo directo 
en revisión 51712011." 

Ct".l ~ é.,~ r'l'1 o "-> ¡:::::; 
;.;.1 ::n if'l~ 

n1 c:o ..... t 
"'1~ ;;·:) , .•.. ¡ 
·.:::·¡ .::::;:, 

t-..... 

Sin otro pa ·cular, le reitero las seguridades de mi aten 

:~ .:!;' N ~~· 

=;)j 
.....:1 o 

FU 
:a¡;u -o r-

''h rJ~ :3 :t:!l· 
\:'") ~!;~ 

~:~:::: 
t::~ 

¡•• r..; > .~::~ 
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m r.:':<o ::o o t::'.ll ().m 
g ~ .¡¿¡:: 

1

' C.c.p.- Lic. Mario Alberto Torres López.- Director General de Asuntos Jurídicos y Presidente del Comité de Acceso a la Información y de 
Protección de Datos Personales.- Para su conocimiento. 
Minutario D.G.C.V.S 

:~ 





PUDfR JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREJ\¡!A CORTE DE JUSTICIA 
PE LA NACION 

CLASIFICACIÓ~ DE INFORMACIÓN 

f2012-J DEriVADA DE LA SOLICITUD 

PRESENTAD~ POR 

¡ 

;¡ 
·1 

México, Distrito Federal. Resolució~ de Comité de Acceso a la 
'¡ 

Información y de Protección de Dato~fPer nales de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, correspondi+nt 1 veinticinco de abril de dos 

mil doce. j 

ANTECED/E 
1 
1 

l. El nueve de marzo de dos mil d e , la peticionaria, a través del 

de Solicitudes de Acceso¡ a la Información y bajo el folio 
! 

requirió en modalidad jel ctrónica/vía sistema: 

' "El amparo Directo en Revisión s1f¡12 11" 

! ~: 

1 ~ .... 
11. El doce de marzo de dos mil doce\ e Coordinador de Enláce· para la 

Transparencia y Acceso a la lnf~r ación, una vez analizada la 

naturaleza y contenido de la peticiJn, determinó prevenir por única 

ocasión al solicitante en los términos ig ientes: 
11prevéngase por única ocasión a 1 pe "cionaria para que aclare su 
solicitud, en el sentido de que, p cis . el documento que desea 
obtener del Amparo Directo en Revi ión 51712011 de la Primera Sala, 
es decir, el escrito de expresión de ravios, la resolución definitiva, 
la totalidad o alguna de las constanci 'S que lo integran ... " 

El Coordinador de Enlace para la ~ransparencia y Acceso a la 

Información, el veintidós de marzo ~e dos mil doce, hizo del 

conocimiento de la requirente el citado acVerdo de prevención. 

5~9 



CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 7/2012-J 

111. El veintinueve de marzo de dos mil doce, la requirente desahogó en 

la prevención formulada en el siguiente sentido: 

"Lo que requiero es el escrito de expresión de agravios en el amparo 
directo en revisión 51712011" 

IV. El dos de abril de dos mil doce, el Coordinador de Enlace para la 

Transparencia y Acceso a la Información, una vez analizada la 

naturaleza y contenido de la petición, de conformidad con los artículos 

27 y 31 del REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL, acordó la apertura del expediente número 

J/282/2012, para tramitar la solicitud de referencia; asimismo, gi 

oficio DGCVS/UE/0849/2012 al Secretario de Acuerdos de la Prime · 

Sala solicitándole verificar la disponibilidad de la 

peticionada. 
·: :"'P. JUDICIAl 

• ·.MAC~DE~ 
$E~TARIA~. 
OELAP~ 

V. En respuesta, el Secretario de Acuerdos de la Primera Sala, 

mediante oficio número 296 de diez de abril de dos mil doce, informó: 

" ... me permito hacer de su conocimiento que el amparo directo en 
revisión citado en el párrafo que antecede [amparo directo en 
revisión 51712011], se clasifica por el momento como reservado;[ ... ] 
Una vez que se dicte la resolución correspondiente, se estará en 
posibilidad de proporcionar la información solicitada ... " 

VI. El doce de abril de dos mil doce, el titular de la Unidad de Enlace, 

una vez recibido el informe del área requerida y debidamente 

integrado el expediente UE-J/282/2012, lo remitió a la Secretaría de 

Actas y Seguimiento de Acuerdos del Comité, para que fuera turnado 

al correspondiente integrante para elaborar el proyecto de resolución 

respectivo, lo que se realizó mediante proveído de dieciséis de abril 

del mismo año al Director General de Asuntos Jurídicos; asimismo, en 

misma fecha se amplió el plazo para responder la solicitud materia de 
2 



CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 7/2012-J 

/' 

\ 

PODfJ< JUOICIAL DE LA FEDERACION 

DE LA NACION 1 · ¡¡ 
SUP,A CORTE DE JUSTICIA /}¡· 

este expediente, tomando en cuenta /¡las cargas de trabajo que 

enfrentan las diversas áreas relacionadMs con el tramite y análisis de 
(ll i 

la información requerida. fil 
/P 

C O N S 1 D E R 1t; 1 O N E S: 

l. Este Comité de Acceso a la lnfotr;hac· y de Protección de Datos 
r 

Personales es competente en térfnin de lo establecido en los 

artículos 12 y 15, fracciones 1 y/ 111 el ACUERDO GENERAL DE LA 
:; 

COMISIÓN PARA LA TRANSPARENCIA, i A SO A LA INFORMACIÓN PÚBICA 

GUBERNAMENTAL Y PROTECCIÓN DE bA S PERSONALES DE LA SUPREMA 
1 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN o$ U VE DE JULIO DE DOS MIL OCHO, 
! ¡ 

RELATIVO A LOS ÓRGANOS Y PROCEDfMI OS PARA TUTELAR EN EL ÁMBITO 
l 

DE ESTE TRIBUNAL LOS DERECHOS PE ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA 
; 

PRIVACIDAD Y A LA PROTECCIÓN DE ÓA OS PERSONALES GARANTIZADOS EN 

EL ARTÍCULO 6°. CONSTITUCIONAL, p~r conocer y resolver con plenitud 
! 

de jurisdicción la presente clasifica ión de información, ya que la 
i 

información solicitada fue clasificada e mo temporalmente reservada. 
t 

\ 

11. Como se advierte de los an~ce ntes de esta resolución, la 
\ 
1 

peticionaria solicitó vía electrónica ti es ito de expresión de agravios 

del Amparo Directo en Revisión 5~7/2011 del índice de la Primera 

Sala, respecto de lo cual el Secretar\,o de Acuerdos de la Primera Sala 

informó que no es posible entrega~ la información porque en ese 

expediente aún no se había emitido 1~ resolución que pusiera fin y por 
' 

ello se trataba de información reservada. 

En efecto, con motivo de la clasificación de reserva de la información 

solicitada, debe considerarse lo dispuesto en el artículo 3, fracción VI, 

3 
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CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 7/2012-J 

en relación con el14, fracción IV de la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, que disponen: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: ( ... ) 

VI. Información reservada: aquella información que se encuentra 
temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en los 
artículos 13 y 14 de esta ley;( ... ) 

Artículo 14. También se considerará como información reservada: 
( ... ) 

IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan 
causado estado;( ... )" 

Además, debe tenerse presente que el REGLAMENTO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL .~;('IPS}i 
;~T 

PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA< 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL dispone en SUS artículos 2°, ' ~'1~'11 

fracción IX, 5, 6 y 7, lo siguiente: 

"Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3° 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforma'ción 
Pública Gubernamental, para los efectos de este Reglamento, se 
entenderá por: ( ... ) 

IX. Información reservada: La que se encuentra temporalmente 
sujeta a alguna de las excepciones previstas en los artículos 13 y 14 
de la Ley( ... ) 

Artículo 5. Es pública la información que tienen bajo su resguardo la 
Suprema Corte, el Consejo y los Órganos Jurisdiccionales, con las 
salvedades establecidas en la Ley. 

Artículo 6. Los expedientes de asuntos concluidos del Poder Judicial 
de la Federación podrán ser consultados por cualquier persona en 
los locales en que se encuentren y en las horas de labores, 
cumpliendo con los requisitos que garanticen la integridad de la 
documentación que contienen, los cuales serán fijados por las 
respectivas Comisiones de Transparencia. 

Artículo 7. Las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones 
públicas podrán consultarse una vez que se emitan y los términos en 

4 
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PODEK )UtC!AL DE LA FEDERACION 

SUPRE A CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION 

que se conceda el acceso a ellas serán:?. e rminados, inicialmente, 
por los respectivos módulos de acceso. 

Tratándose de las resoluciones públicas ictadas cuando aún no se 
emite la respectiva sentencia ejecuto /a, el módulo de acceso 
solicitará a la Suprema Corte, al Co "' o o al respectivo Órgano 
Jurisdiccional, una versión elect O, 1 

a de aquéllas, siendo 
obligación de dicho módulo suprimin , sta, los datos sensibles de 
las partes y, en su caso, los demá . s personales de las partes 
( ... )" 1 1 

1 ' 

Por otro lado, el primer párrafo del af/c lo 46 del ACUERDO GENERAL DE 

LA COMISIÓN PARA LA TRANSPARENCI¡j,:~< ESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
1 í 

GUBERNAMENTAL Y PROTECCIÓN DE/OAT S PERSONALES DE LA SUPREMA 
; 1 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, d,~L EVE DE JULIO DE DOS MIL OCHO, 
il 

~·. _

1 

RELATIVO A LOS ÓRGANOS Y PROC7~1MIE TOS PARA TUTELAR EN EL ÁMBITO 

;. ~ DE ESTE TRIBUNAL LOS DERECHO~~ DE CCESO A LA INFORMACIÓN, A LA 

·.::~ .• : ·~··.·.·· .. PRIVACIDAD Y A LA PROTECCIÓN~ DAT S PERSONALES GARANTIZADOS EN 

:,~¡ ·k-: EL ARTÍCULO 60. CONSTITUCIONAL!,/ dispo 
·-.~ 1 

~·"' ''· "Artículo 46. La documentaci~n que e genere por los órganos de la 
Suprema Corte o que se aporte po terceros dentro de cualquier 
procedimiento jurisdicciona(, inves igatorio, de responsabilidad 
administrativa o de adjudica~ión de e ntrataciones, estará reservada 
temporalmente hasta en tant~ se emita a determinación que les ponga 
fin, en virtud de la cual, ante cualquier licitud de acceso se resolverá 
sobre su naturaleza pública, i confidenc 1 o reservada. Tratándose de 
expedientes judiciales, la cla1ificación s realizará de conformidad con 
lo previsto en los artículos 6, ~y 8 del Re amento( ... )" 

De la interpretación sistem¿ltica de lo preceptos transcritos, se 
1 

advierte que la regla general! prevista por la normativa aplicable en 

materia de acceso a la infor~ación bajo r sguardo de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nabón, es que debe clasificarse como 
1 

información reservada aquélla \contenida en los expedientes judiciales 
i 
1 en tanto no hayan causado ~stado y, en ese tenor, el reglamento 

invocado especifica que el 1nálisis sobre la naturaleza pública, 
. 1 

reservada o confidencial de las pruebas y demás constancias que 
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obren en un expediente judicial, puede realizarse hasta que la 

sentencia respectiva haya causado estado. 

Por lo tanto, de acuerdo con lo informado por el Secretario de 

Acuerdos de la Primera Sala, relativo a que aún no se emite resolución 

dentro del expediente de amparo directo en revisión 517/2011, debe 

concluirse que se trata de un expediente que está en trámite, de ahí 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción IV de la LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL debe declararse información temporalmente 

reservada, por ende, confirmarse dicho informe, y hasta que se emita 

resolución definitiva podrá realizarse la clasificación de las constancias 

que lo integran. 4 
Finalmente, tomando en cuenta el sentido de esta determinación, se ,, 

hace del conocimiento del solicitante que dentro de los quince días -'~ 
. .;;·~~ 

hábiles siguientes al que tenga conocimiento de esta resolución, tiene_, ~~*• 
.tECJIEW4,1 

derecho a interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 37 DEL/\ 

del REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. 

Por lo expuesto y Fundado, este Comité resuelve: 

PRIMERO. Se confirma el informe del Secretario de Acuerdos de la .. A 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

conformidad con lo señalado en la consideración 11 de esta 

clasificación. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION 

1 

SEGUNDO. Se confirma la reserva tempo,del escrito de expresión 

de agravios del amparo directo en revisió 
1,~17/2011. 
V 

Notifíquese esta resolución a la Unidad Enlace para que la haga del 

conocimiento de la solicitante y del ecretario de Acuerdos de la 

Primera Sala, así como para que la r reduzca en medios electrónicos 

de consulta pública. 

Lo resolvió en sesión de veinticinc9 e abril de dos mil doce, el Comité 

de Acceso a la Información y de F.i tección de Datos Personales de la 

: fuprema Corte de Justicia de la 
1
N ción, por unanimidad de tres votos 

-• .. del Director General de Asuntos/J; rídicos en carácter de Presidente y 

:·~ .. - ·. · ponente, del Director General dk/ asas de la Cultura Jurídica y de la 

~- J- irectora General de ResponsJb)li ades Administrativas y de Registro 
• 1 ! 7 

atrimonial. Firman el Preside~te y ponente, con la Secretaria del 
' 1 

, i Comité que autoriza y da fe. ! 

/;z~ 
~~RECTok GENE\~L DE ASU TOS 
JURÍDICOS, \ LIC CIADO MARIO 
ALBERTO TO~RES liÓPEZ, EN CARÁCTER 
DE PRESIDENífE Y PONENTE. 

t-_.-v¡ ?\f?\ b«{!-o\'\ 1 
LA SECRETARIA DE ACTAS Y 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS, 
LICENCIADA RENATA DENISSE BUERON 
VALENZUELA. 

7 

552 





AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
EXPEDIENTE: 517/2011 

553 

I

C. MINISTRO PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA 
H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

/( jdlu~ 

por mi propio derecho, en 
'mi carácter de víctima del delito de secuestro cometido en mi perjuicio por 
la quejosa, calidad que se advierte de la¡:riguación previa y proceso 
penal de origen, señalando como domicilio a a oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos el ubicado e lle 

ante Usted con el debido 
respeto comparezco para exponer lo sigui 

Que tomando en consideración en la sentencia del. Primer 
Unitario Penal del Primer Circuito Judi a , se condeno a la quejosa a la 
reparación del daño a favor del s rito, mismo que según dicha 
resolución será cuantificable en ejecu · 'n de sentencia, por medio del 
presente escrito y con fundam·ento e lo dispuesto por el artículo 5°, 
fracción 111, incisos b y e de la L de Amparo, vellQ.O-.-a.~.solicitar 
espetuosamente se sirva reconoc me el carácter ''de TERCERO 
ERJUDICADO en el presente Juici de Amparo en Revisión, toda vez 
u~~·- n mi carácter de victima de la quejosa, tengo interés en la 
ub 1stencia del acto reclamado y q e en su oportunidad quede firme la 

ndena de re a ración del daño a a u e fue condenada la u e· osa, 
r el delito de privación ilegal de la li ertad en su modalidad de secuestro 

,.,¡¡¡;,-.:·._.,_-delincuencia organizada cometid en mi perjuicio y de otras personas 
n igualmente fueron victimas de dichas acciones, así como de la 

i!mifi•edad mexicana en general, particu armente por Lo previsto en el inciso 
fracción primera del artículo 20 e la Constitución Política de los 

· 'tados Unidos Mexicanos, que establ ce que el proteso penal tendrá por 
bjeto el esclarecimiento de los hech s, proteger al inocente, procurar 
ue el culpable no quede impune y q los daños causados por el delito 
e reparen. 

Me permito apoyar mi atenta solicitu en el siguiente criterio: 

~
1 

ovena tpoca 
egistro: 182282 

nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
1 esis Aislada 

f.
uente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XIX, Enero de 2004 
ateria(s): Penal 
esis: l. 6o. P. 65 P 

Página: 1636 

t
, 'ERCERO_PERJUDICADO EN JUICIO DE AMf'ARO DIRECTO PENAL. PARA QUE SE RECONOZCA 
:4L CARACTER AL OFENDIDO O A LA VICTIMA Y SE REALICE SU EMPLAZAMIENTO, DEBE 
OL/CITARLO EXPRESAMENTE. 

ti artículo 5o., fracción /11, inciso b), de la Ley de Amparo establece que en los juicios de amparo 
romovidos contra actos judiciales del orden penal, tendrán el carácter de tercero perjudicado el ofendido 

las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 
responsabilidad proveniente de la comisión de un delito, siempre que dichos actos afecten dicha 
reparación o responsabilidad. Ahora bien, tratándose de un amparo directo en materia penal, la víctima u 
ofendido de un delito, que tuvo el carácter de coadyuvante en el proceso penal, debe solicitar 
expresamente se le reconozca como tercero perjudicado para que se le emplace con este carácter; lo 
anterior es así, toda vez que en un gran número de procesos penales el ofendido o la víctima no 
comparecen al proceso, de donde en algunos casos seria imposible su emplazamiento como terceros 





·~ 

• ',.. 

perjudicados, al acudir el sentenciado al amparo directo contra la sentencia condenatoria aun existiendo 
condena a la reparación del daño, entre otros motivos, por ignorarse su domicilio o haberse cambiado sin 
dar aviso a la autoridad, lo que traería una dilación eii fi¡:.p;iifedimien[(;.tJtlamparo, en el que por tratarse 
¡generalmente de actos en los que está de por msdió.:'lil:·tit1ert.acJ d~}.;qeiJr¡so, debe buscarse la mayor 
¡celeridad en la resolución. Lo antes expuesto se robustece en el sentido de que las alegaciones que 
!pudiera formular el ofendido o la víctima de un delito en el juicio de amparo directo con su carácter de 
·tercero perjudicado no forman parte de la litis constitucional, sino que constituyen simples opiniones o 
conclusiones de las partes sobre el fundamentcpde~lfS~Pe(itiv~~,{fre/.,~iones, sin que tengan la 

~
erza procesal que la propia ley reconoce a la de'rtiándéi; pórtal motM!jtlf )~constitucional no tiene el 

eber de analizarlas, toda vez que la condena a la reparación del daño como pena pública que no es 
ás que la consecuencia al acreditarse plena11J.en.f!!. '9f-.f!!e!'!._en~os del_ delito imputado y demostrase 
enamente la responsabilidad del procesado en· ~u· cfJmislon; iiií eStaJfiJlbla lo alegado por el tercero 

perjudicado en nada influiría en el sentido del fB'No :é¡ae·:~W',(¡)IJfJ!J¡;ifl;:'P~'!!!e al resolverse el amparo 
directo, el Tribunal Colegiado se limita a confrontar únicamente las consideraciones y fundamentos de la 
autoridad responsable ordenadora vertidas en el acto reclamado frente a los conceptos de violación, e 
incluso a suplir la deficiencia de la queja, si ésta se advi , incluyendo el capftulo de la reparación del 
daño, sin tomar en cuenta alegato alguno esgrimido po la arte ofendida, pues como ya se dijo ello no 
forma parte de la litis constitucional. Lo antes expuesto no s obstáculo para que el tercero perjudicado, 
en términos del artículo 1 O de la Ley de Amparo prom ev el juicio de amparo en relación a su facultad 
de impugnar la condena a la reparación del daño cuan o time que ésta afecta sus intereses. 
'pEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENA D L PRIMER CIRCUITO. 

Reclamación V2003. 28 de agosto de 2003. Unani i d de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de 
López. Secretaria: Ma. del Carmen Vil/anueva Zavala. 

(Vota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a 1 contradicción de tesis 41312010, resuelta por la 
Primera Sala e/13 de abril de 2011. 

En estas condiciones solicito me tenga por apersonándome al 
presente juicio de amparo directo en visión con el carácter de TERCERO 
PERJUDICADO, para todos los efect s legales a que haya lugar . 

.. -•. _._·_.~\ Por otro lado, autorizo en los m s amoiios términos del artículo 27~ 
·, ey de Amparo al Doctor en Dere ho y a ros 

"-- t¡ciados en derecho y 

:;a 
-~~·!1~·~· Por lo expuesto y fundado, 
lA~ 

. ... -~ 
USTED C. MINISTRO PRESIDE TE DE LA PRIMERA SALA, 

espetuosamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presenta en los términos del presente 
pcurso, apersonándome al presente juicio amparo directo en revisión en 
tni carácter de TERCERO PERJUDICADO, olicitando que dicho carácter 
me sea reconocido para todos los efectos lega s a que haya lugar. 

1 SEGUNDO.- Tenerme por señalando domicilio para oír y recibir 
hotificaciones o documentos y tener por autorizados a los profesionistas te se mencionan para los efectos que se precisan . 

PROTESTO ~ NECESARIO 

México, D.F. a 4 de junio de 2012. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
EXPEDIENTE: 517/2011 

\ ·¡c. MINISTRO PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA 
H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

por mi propio derecho, en 
mi carácter de víctima del delito de secue~t o cometido en mi perjuicio por 
,la quejosa, calidad que se advierte de la veriguación previa y proceso 
penal de origen, señalando como domicili ara oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos el ubicado . calle 

ante ustea con el aeo1ao 
respeto comparezco para exponer lo sigu· 
1 

1 Que tomando en consideración la sentencia del. Primer 
Unitario Penal del Primer Circuito Judiq 1, se condeno a la quejosa a la 
reparación del daño a favor del s crito, mismo que según dicha 
resolución será cuantificable en ejec ión de sentencia, por medio del 
presente escrito y con fundamento lo dispuesto por el artículo 5°, 
fracción 111, incisos b y e de la de Amparo, vengo a solicitar 
respetuosamente se sirva recono e el carácter de TERCERO 
PERJUDICADO en el presente Juici e Amparo en Revisión, toda vez 
' ue e,n mi carácter de victima de quejosa, tengo interés en la 

bsistencia del acto reclamado y qu en su oportunidad quede firme la 
den a de re aración del daño a la u e fue condenada la ue ·osa, 
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~· i delincuencia organizada cometido e mi perjuicio y de otras personas r 
~ •. : ~·. 1 delito de privación ilegal de la libe ad en su moda.·lidad de secuestro \ 

r·. u;· igualmente fueron victimas de di has acciones; así como de la ~ 
r .. · · · ad mexicana en general, particular ente por lo previsto en el inciso ( 

, racción primera del artículo 20 de la Constitución Política de los ~ 
stados Unidos Mexicanos, que establece que el proceso penal tendrá por <: 

bjeto el esclarecimiento de los hechos, roteger al inocente, procurar 
ue el culpable no quede impune y que 1 s daños causados por el delito 
e reparen. 

Me permito apoyar mi atenta solicitud e el siguiente criterio: 

%
ovena ~poca 
egistro: 182282 
stancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tesis Aislada 
ftuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XIX, Enero de 2004 

~
at~ria(s): Penal 
ests: l. 6o.P. 65 P 
ágina: 1636 

l
'ERCERO PERJUDICADO EN JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL. PARA QUE SE RECONOZCA 
:AL CARACTER AL OFENDIDO O A LA VÍCTIMA Y SE REALICE SU EMPLAZAMIENTO, DEBE 
OLICITARLO EXPRESAMENTE. 
1 artículo 5o., fracción 111, inciso b), de la Ley de Amparo establece que en los juicios de amparo 
romovidos contra actos judiciales del orden penal, tendrán el carácter de tercero perjudicado el ofendido 

las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 
responsabilidad proveniente de la comisión de un delito, siempre que dichos actos afecten dicha 
reparación o responsabilidad. Ahora bien, tratándose de un amparo directo en materia penal, la vfctima u 
ofendido de un delito, que tuvo el carácter de coadyuvante en el proceso penal, debe solicitar 
~xpresamente se le reconozca como tercero perjudicado para que se le emplace con este carácter; lo 
anterior es así, toda vez que en un gran número de procesos penales el ofendido o la vfctima no 
comparecen al proceso, de donde en algunos casos sería imposible su emplazamiento como terceros 
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~erjudicad~s. al acudir el sentenciado al amparo directo contra la sentencia condenatoria aun existiendo 
condena a la reparación del daflo, entre otros motivos, por ignorarse su domicilio o haberse cambiado sin 
,dar aviso a (a autoridad, lo que traerla una dilación en el procedimiento de amparo, en el que por tratarse 
generalmente de ~os en /os que está de por medio la libertad del quejoso, debe buscarse la mayor 
releridad en la resolución. Lo antes expuasto se robustece en el sentido de que las alegaciones que 
pudiera formular el ofendido o la vfctima de un delito en el juicio de amparo directo con su carácter de 
tercero perjudicado fJO forman parte de la litis constitucional, sino que constituyen simples opiniones o 

, ponclusiones de las 1partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, sin que tengan la 
· ~erza procesal que la propia ley reconoce a la demanda, por tal motivo el Juez constitucional no tiene el 

eber de analizarlas, toda vez que 1& condena a la reparac 'ón del daflo como pena pública que no es 
ás que la consecuencia al acreditarse plenamente /os mentos del delito imputado y demostrase 

plenamente la responsabilidad del procesado en su comi n, de esta forma lo alegado por el tercero 
perjudicado en nada influirla en el sentido del fallo que pronuncie, porque al resolverse el amparo 
pifecto, el Tribunal Colegiado se limita a confrontar única te /as consideraciones y fundamentos de la 
autoridad responsaple ó,_rdenadora vertidas en el acto re 1 mado frente a /os conceptos de violación, e 
incluso a suplir la deficitlncia de la queja, si ésta se advi e, incluyendo el capftulo de la reparación del 
'Paflo, sin tomar en cuenta alegato alguno esgrimido po 1 parte ofendida, pues como ya se dijo ello no 

,.J ro;f!la parte de la litis constitucional. Lo antes expuesto es obstáculo para que el tercero perjudicado, 
en términos del arlr(;ul~ 1 O de la Ley de Amparo pro m a el juicio de amparo en relación a su facultad 
de impugnar la condena 'a la reparación del daflo cuan estime que ésta afecta sus intereses. 

¡' 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENA EL PRIMER CIRCUITO. 
lt.. 

Reclamación _!2003. 28 de agosto de 2003. · Unani idad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de 
f_ópez. Secretaria: Ma. del Carmen Villanueva Zavala. 
! 

'Nota: Esta tesis fue objeto de fa denuncia relativa a la contradicción de tesis 41312010, resuelta por la 
Primera Sala e/13 de abril eJe 2011. • 

/ 

1 

En estas condiciones solicito e me tenga por apersonándome al 
juicio d¡e amparo directo en evisión con el carácter de TERCERO 
ICAD , para todos los efect s legales a que haya lugar. 

lado, autorizo en los m, s amplios términos del artículo 27 de 
h..mparo al Doctor en Der ho y a los 

en derecho y 

_~....._ ___ ."...... . 

~~!pcJr lo expuesto y fundado, 
,/ 

A lJsTED C. MINISTRO PRESI 
resijetuosamente pido se sirva: 
i 

. PRIMERO.- Tenerme por presen 
bcurso, apersonándome al presente juici 
mi carácter de TERCERO PERJUDICA 
me sea reconocido para todos los efectos 

PRIMERA SALA, 

do en los términos del presente 
de amparo directo en revisión en 
, solicitando que dicho carácter 
gales a que haya lugar. 

SEGUNDO.- Tenerme por señalando domicilio para oír y recibir 
rotificaciones o documentos y tener por autorizados a los profesionistas 
rue se mencionan para los efectos que se precisan. 

PROTESTO 00 NECESARIO 

México, D.F. a 4 de junio de 2012. 
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PROMOCIÓN: AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En trece de junio de dos mil doce, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el escrito signado por el tercero perjudicado, 
recibido en Oficina Certtficación Judicial y 
Correspondencia· de e Alto Tribunal el siete del 
mes en curso. Conste. --------------~ 

México, Distrit Federal, a trece de junio de 

dos mil doce. - - - - -

Agréguese a 1 s autos para los ~s l~g,ales · 

conducentes, el es rito a que se refiere la razón de 

la Secretaría signa o por el terQ perjudicado, en 

el que realiza di ersas ~ifestaciones, señala 

domicilio para r y recibir notificaciones y 

autorizados en tér in~mplios. ~ -~ - - ~ - - - - - - - - -

Con fund toen lo dispuesto. por el artículo 

25, fracción 1, de la ey Orgánica del Roder Judicial 

de la F~ración, ténganse por hechas lils 

man~ciones cont nidas en el escrito de cuenta, 

por señalado el domi ilio y los autorizados que 

refiere para los fines que enciona.--- -- -------

Devuélvanse los autos a la MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. - -

Notifíquese.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Así lo proveyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza 

Já~ ~}!M 20\l, P~r · ta 

feeha, sé nctific0 E-l ' ·. 
tos interesados. Co . ~ . 

~:f~JVOtcl 
t~~'CSTE 

~RET, -.e IJ. 
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Señora Ministró Oiga Sánchez cordero, me pongo a sus órdenes para 
suplicarle, ya que usted tiene la facultad. para llevar el caso de la 
secuestradora pido que no se·-~radite ya que cometió 
muchos delitos en nuestro país. 

Me he informado por ciudadanos q.e. nuestr:o. p~ís~ qqe la señora recibió 
apoyo consular, pero sus autoridades no se comi.iñicaron 24 horas de 
después. 

Yo vi aciertos de la justicia mexicana que el j i io se llevó de acuerdo a la 
constitución de los estados unidos mexicano e la señora 
cometió delitos de amputarles dedos a vícti y de que las víctimas no se 
presentaron al juicio las victimas. 

En esto le pido que a la secuestradora no 
la condena se ratifiqué y sea ejemplar, p 
ciudadano que esta estudiando leyes, s.~ 
visual y un ciudadano que le manda est 
espero verla el jueves y entregarle esta 
Meza, Gracias. 

le de amparo ni libertad, que 
lo tanto reciba saludos de un 

umf persona con discapacidad 
carta~ espero que este bien y 

isiva a usted y al ministro Juán 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PROMOCIÓN: AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En diecinueve de junio de dos mil doce, el 
Secretario de Acuerdos da cuenta al Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el escrito del promovente con la 
impresión de la huella, recibido en Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal el dieciocho del m en curso. C~ 

México, Distrito Fe ral, a diecinueve de junio 

de dos ·mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agréguese a los tos para los e~os legales 

conducentes, el escrit a que se refieY razón de 

la Secretaría con hu 1 del promovente, en el que 

realiza diversas mani e tacione~ - - - - - - - - - - -

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

25, fracción 1, de la L O~a del Poder Judicial 

de la Federación, 

manifestaciones cont sen el escrito de cuenta.-

, Devuélvans~os autos a la ,MINISTRA OLGA 

SANCHEZ CO~ DE GARCIA VILLEGAS. - -

~:~i~~;~~~ -y- .;~~ ~~ ~~~~~~~~ -~~~~~~ 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA, Presidente de la 

Prim~ala de la Sup ma Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretari de Acuerdos que autoriza 

y da fe, licenciado Heribe Reyes.- --- --- -
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A M 1 CU S C U R A 1 E 

.• MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: JORGE 

PARDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO, GUILLERMO 

ORTIZ MAYAGOITIA, ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LA REA 

PRESENTE 

Como ciudadano mexicano, solicitando se recono mi derecho bajo la más 

estricta responsabilidad para formular por escrito' n pleno ejercicio de todas 

mis Libertades y Garantías Constitucionales. demás por un sentido de 

libertad, dignidad y solidaridad en razón del e que viene afectando a la 

señorita , lndependien ente de la violación a la 

Convención de Viena en contra de la Ciudadana y siendo este órgano 

competente, vengo a que se de entrada a est documento en la vía y forma 

·propuestas, en el entendido tácito de que que existe relación jurídica con la 

parte sentenciada. Más sin embargo si deseo e 

DIAGNOSTICO - INTRODUCCION -1 

sas ··en México sufren una doble discri inación, pues además de ser 

por estar encarceladas, su condici 'n de mujer las lleva a ser 

e discriminadas, porque los penales están pensados y construidos 

r~s, reveló durante esta año un estu io de la Cámara de diputados. 
•' •¡, 

rdo tl;>n el Centro de Estudios para el Ad lanto de Mujeres y la Equidad 

pen tenciario creado por hombres y que respond a necesidades e intereses. 

~ Di rsas reclusas han denunciado golpes, humillac ones, presiones para tener 

iones sexuales y acoso sexual por parte de personal del centro 

tenciarip e incluso se ha detectado que existen cu.stodios que permanecen 

mu has horas dentro de la estancia de algunas internas y que, a cambio de 

favores sexuales, les permite ciertos privilegios, Se debe agregar a esto la 

excesiva población penitenciaria masculina ha provocado que las mujeres 

tengan que estar en lugares inadecuados y violatorios de sus derechos 

humanos. pues el porcentaje de hombres privados de su libertad han fluctuado 
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~esde hace varios años del 90 por ciento en comparación con el de las mujeres 

q~e ha variado en 5 por ciento. Esta situación ha tenido repercusiones 

dflicadas para las mujeres en virtud de que han sido tratadas con los 

parámetros masculinos y no desde su condición y posición de género. Estas 

circunstancias se traducen en un trato "discrim atorio e in equitativo". En el 

caso de las visitas íntimas se registra un proc de discriminación hacia ese 

derecho, ya que la mayoría de las veces se 1 exige comprobar su relación 

sentimental, cuando no es así en el caso de 1 s varones. Las mujeres privadas 

de su libertad se enfrentan a legislaciones 

como sistemáticas violaciones a sus derecho 

internacional que las protege, como en 

rocentricas e inequitativas, así 

un cuando existe normatividad 

de la ciudadana 

El convenio de Estr s urgo 

CONSIDERANDO 11 

Los ministros de esta Suprema Corte de Ju ticia ge la Nación (SCJN) deberían 

tomar en cuenta los cr-iterios fijados e 1 el caso J. ., al d1ctar 

,; alquier resolución sobre el amparo a la iudadana 

:~\sen_t1do de qu~, el montaje telev1si ~- orqu~stado _por la Policía federal 

_ ·ttyo una v1olac1on grave a la presunc10n de mocenc1a de la acusada, pero 

• ~~ •. el derecho a la verdad que tiene la sociedad mexicana. Se que existen 

·; :i~{, que consideran que la resolución del amparo de en cont1·a de 
-~·t 

;:t;;e ' i:~;ia6~ea~ao~~;i:~i:~: 1 e:a:~licable a la tesis (~~~:~1gb;~¡~::::: 
t~,~~ró el derecho a la información y determinó que dicha garantía está 

"tntimamente relacionada con el respeto a la verdad, que debe ser la base del 

'.t · desarrollo de la conciencia ciudadana. LAS DECLARACIONES DE LAS VICTIMAS Y 

L S POLICIAS QUE PARTICIPARON EN EL MONTAJE TRANSMITIDO EN TELEVISION 

l)N OlA DESPUES DE LA DETENCIÓN SON PRODUCTO DE UNA DEFORMACION DE 

IJA REALIDAD PROVOCADA POR LA PROPIA POLICIA FEDERAL así lo declaró en 

s:u momento el ministro Arturo Zaldivar. Y esta rigurosa argumentación 

expone violaciones a los derechos humanos mediante su visión garantista del 

proceso penal. Yo opino que los derechos de las víctimas y de las personéls 

presuntas responsables no se oponen ele ninguna forma por lo que es 
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)' Obligación de policías defensores, fiscales y juzgadores respetar los derechos 

humanos. El arresto de fue ilegal una farsa mediática montada 

con fines perversos, si en este caso la única prueba son dichos, como 

valoramos el hecho de que los testigos no han dado las mismas versiones de 

los mismos hechos sino según las simpatías por unos o por otros según sea la 

memoria de cada uno. 

Al final viendo el retrato que le hizo en artista creo 

que debemos ser capaces de sentir, como Le Clezio "compas1on por la 

familia de " por ella misma '!J esperar que sea posible en un 

futum próximo dar a la ciudadana e ocorro y la consolación ele estar 

cerca ele su familia, lo que ella como todos 1 seres humanos merece máxime 

~ ~ que la señorita Justicia donde se ponderen las 

garantías de los procesados, justicia para a sociedad agraviada y humillada 

por la impunidad que prevalece en el país, ecisamente porque no se cumplen 

los fines del derecho, el episodio ele la se o it~ prefigura y ejemplifica, 

anos en el país. 

1 

federal a derechos y garantías de 

manifiestamente inocentes en el 

ia organizada por el presidente 

ento brutal a la violación ele los 

Señores ministros les pido respetuosamente consideren lo siguiente, en el 

piroceclimiento judicial mexicano, además de se la confesión la prueba reina de 

14s pruebas (aun ahora), puede observarse u énfasis casi exclusivo en la 

pirueba testimonial. En materia Penal, en mucho casos la coartada de defensa 

s~ inicia con la declaración de la persona acusa , para después corroborarla 

cbn testigos. Para muchos abogados es impensable que su cliente no declare, 

se queda sin cliente, por eso la práctica de fabricar testigos. Se podría constatar 

con cientos de expedientes en el ministerio Público, (que quiere demostrar 

eficacia con nt.'1meros por captura de delincuentes) presiona tanto a testigos 
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Como a víctimas para que declaren en el sentido que les indique, por lo que es 

común que1 la víctima o los testigos primero señalan no poder identificar a la 

persona agresora, pero después ya se acuerdan n lujo de detalle. ¿porque no 

se retractan ante el juez? F',()_rqu~--~~riª_n_gcu~ 1

s __ g~___Qgc:;JªIª<::L<io_~n_fi1J2~_c;Lª_~I_ 
qll-J_~~~-ªgiª-\,1_ª cuªnd_Q__E;>l_Qj_ª-Qerso_O_a iden!ifica a s condenada falsam~te. No 

es un problema de dogmática o teoría penal, i ontraponer el debido proceso 

con la verdad histórica sino la practica de tod u siglo en el litigio mexicano. 

Por ultimo reconociendo que los derechos e nciales del hombre no nacen del 

" . .A · hecho de ser nacional de determinado estado, sino que tienen como 

fundamento los atributos de la persona h ana, razón por la cual justifican 

una protección internacional. 

Considerando que estos principios han o consagrados en la Carta de la 

Or: zación de los Estados Americanos, n la Declaración Americana de los 

y Deberes del Hombre y en la De laración Universal de los Derechos 

.que han sido reafirmados y de arrollados en otros instrumentos 

~s, tanto de ámbito universal e mo regional; 

C~~-l~~mericana Sobre Derechos Hu anos suscrita en la Conferencia 

E~~da lnteramericana sobre Derecho Humanos 

qon fundamento en la convención citada ante iormente y. 

~rtículo 5. Derecho a la Integridad Personal 

J. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral. 
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Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

r "' .... 
.1 

,. r~ .... . . 

, .. 
• J 

. ,. ~ ~ .. •" 

l. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la guridad personale~,. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o enea !amiento arbitrarios. 

A USTEDES C. MINISTROS atentamente p d se sirvan . 

...rA- UNICO. Tenerme por presentado, en té inos del presente ocurso. 

PROTESTO LO ECESARIO 

~:~ 
' MEXICO DISTRITO FEDERAL A LA FECHA DEL SELLO 

s,, 
&'\ 
!~ !~ ~ita ~t 

·¡~~ . FRrxW 
.. ~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÚN 

-· 

PROMOCIÓN: AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En diez de septiembre de dos mil doce, el Secretario 
de Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el escrito signado por el promovente, recibido en 
la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia el cinco 1 mes en curso.~ 

México, Distrito F eral, a diez de septiembre 

de dos mil doce. - - - -

Agréguese a los utas para los e~s legales 

conducentes, el escr o signado por 

Con fundamen~ 
1 

~~ -~~ ~~~p~o- ~~r-~~-:~~~~: 
25, fracción 1, de la L y Or~a del Poder Judicial 

de la Federación, in re~ocerle personalidad 

alguna, ténganse po 

contenidas en el escri cue~a.-------------

· Devuélvan~~o autos a la Ministra Oiga 

Sánchez Corder~ G reía Vi llegas. - - - - - - - - - - -

~:~¡~~~;~~~ ~-fi - ~-~~-~;~,~~~~ ~-~;~~~ 
ZALD~'VAR LELO DE L RREA, Presidente de la 

~ . 

Primer ala de la Supre a Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretario d Acuerdos que autoriza 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

Oficio DGCVS/UE/3638/2012 
México, D. F., a 4 de diciembre de 2012 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 29 de noviembre del año en curso, se recibió 
mediante el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, la solicitud tramitada bajo el 
Folio , en la que textualmente se requirió: 

-j ¿· 
"Copia del~/ y (OFICIO dictados por el ~S~étEP!l;ti~·~WrnnlaL~le{JiadQ..J~~~ 
Circuito enlr,ªteria Penal, amparo directo r2010, · 
párrafo cuarto del artículo 89 de la Ley de Ampa o, ~mitió tales autos y escrito de 
agravios a la H. Suprema Corte de Justicia de la N _i n, con mobvo del Amparo Dírecm· 

. en Revisión, CUYO AUO Y OFICIO HIZO CONSTA E PRESAMENTE SI SU SENTENCIA 
NO CONTIENE DECISIÓN SOBRE CONSTI1 ONALIDAD DE UNA LEY NI 
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPT E LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
habida cuenta que la H. Suprema Corte de Jus ci de la Nación ha hecho público el 
contenido de los datos del referido expediente d a paro directo mediant~ difusión del 
PROYETCO DE SENTENCIA EN EL AM~UitjLJ,llRJsc:II=G---ENI-RfE\'tSK~~Mlm, 
QUEJOSA Y RECURRENTE: MINISTRO 
PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARR Aj'· 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, ~. 30 y demás relativos del Reglamento de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparen a y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en los artículos 134, 1 5, 136 y 137 del Acuerdo General de la 
Comisi.6Ao.para la Transparencia, Acceso a la lnfor ación Pública Gubernamental y Protección 

Personales de la Suprema Corte de Justici de la Nación, del nueve de julio de dos mil 
a los órganos y procedimientos par tutelar en el ámbito de este Tribunal los 

acceso a la información, a la privaci ad y a la protección de datos personales 
""''allu:s en el artículo 6o. constitucional, solicit a Usted, de la manera más atenta, en mi 

Titular de la Unidad de Enlace, que emit un informe, en el plazo de 5 días hábiles, 
a partir del día hábil siguiente a la n tificación del presente oficio; en el que 

•rmina:H::¡ existencia de la información, la clasi cación de la misma, debiendo fundar y 
tomando en consideración su naturaleza ública arcialmente ública confidencial 

en el entendido que, conforme a lo p visto en el diverso 30 del Reglamento 
~~mente citado, la responsabilidad respectiva rec en el órgano de la Suprema Corte a su 

modalidad o modalidades disponibles, ajustá dose, en la medida de lo posible, a la 
del peticionario, y, en su caso, el costo de su re reducción. 

Asimismo, en caso de que no obre el documento en sus a chivos, deberá indicar si existe algún 
otro dato o registro relacionado con cualquiera de los ele entos de localización que aportó el 
peticionario, o bien, indique si conoce el área u órgano de 1 Suprema Corte que pudiera tener 
bajo resguardo la información de mérito. 

Considerando que el solicitante requiere la información en la modalidacLde 'QEI.&Q tt'ectrónico 
de encontrarse disponible, podrá ser enviada mediante comunicación electrónica a la dirección: 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIDN SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

unidadenlace@mail.scjn.gob.mx. Sin embargo, en caso de que no se encuentre disponible en 
dicho soporte, me permito requerir el cálculo de su costo en la modalidad existente, conforme a 
las tarifas aprobadas por la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales de este Alto Tribunal, o bien, del importe 
autorizado para su venta al público, a través del formato que fue remitido al área a su cargo por 
medio de la Circular CA-DGD-09/06 de fecha 7 de noviembre de 2006. 

Asimismo, hago de su apreciable conocimiento que esta · olicitud fue remitida al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Ley con el objeto de agilizar la entrega 
de información al solicitante. 

c.. 

1~ M! 
~~ = ...... ('):U n 

~:""' ;illi: ¡s ---. :::~~ ..a 
"l ~- s;:8 drt 31 . 2! 

"' ~~ .·¡. N no 
"' o-m z: 

C.c.p.- Licenciado Rafael Coello Cetina. Secretario General de Acuerdos.- Para su conoci 

" "~" Minutario D.G.C.V.S. 
" " " ivo CETAI 

JCZ/ C/ rccf 
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SRIA. DE lACDOS. 
PRIMER,6j SALA. 

~NUM.24. 

) 

Otc 7 11 ~ AH 20fJ 
Df&cliívfl·~ 

En atención a su i io número DGCVS/ 
UE/3638/2012, de fecha cuatro e diciembre del año en 
curso, relativo a la solicitud folio 
presentada mediante el Siste de Solicitudes de Acceso 
a la Información, consistent en "Copia del AUTO Y 
OFICIO dictados por el Sép mo Tribunal Colegiado del 
Primer Circuito en Materia Pe al, amparo directo /201 O, 
mediante el cual en cumpli iento al párrafo cuarto del 
artículo 89 de la Ley de paro, remiti~les autos y 
escrito de agravios a la H. prema Corte de Justicia de la 
Nación, con motivo del Am ro Direc~en Revisión CUYO 
AUO Y OFICIO HIZO CO TAR EXPRESAMENTE SI SU 
SENTENCIA NO CON IEtt~ DECISIÓN SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD D~ UNA LEY NI 
INTERPRETACIÓN DIRE A DE UN PRECEPTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDER , habida cuenta que la H. 
Suprema Corte de J~sticia de la Nación ha hecho público 
el contenido de los' dat del referido expediente, de 
amparo direc~"'-mediante difusión del PROYETCO '?E 
SENTENCIA l!llt.EL AMP RO DIRECTO EN REVISION 
517/2011, QUEJOSA Y RECURRENTE: ____ _ 

. MINISTRO PONENTE: 
ARTURO ZALDÍVAR LELO E LARREA". 

Me permito hacer de conocimiento que el amparo 
directo en revisión 517/20 1, citado en el párrafo que 
antecede, se clasifica por el omento como reservada, lo 
anterior por encuadrar en el s puesto que prevé el artículo 
14, fracción IV, de la Ley deral de Transparencia y 
Acceso a la Información Públic Gubernamental, que a la 
letra dice: 

"Artículo 14. También se considera como información 
reservada: 

[ ... ] 
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan 
causado estado." 

Ya que al recibir su petición, dicho amparo directo en 
revisión, se encuentra en estudio en la Ponencia de la 
Ministra Oiga Sánchez Cordero de García Villegas, por lo 
que cuando se dicte la resolución correspondiente se 
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estará en posibilidad de proporcionar la información 
solicitada. 

Lo que comunico a usted para los "efectos legales a 
que haya lugar. .-, ·_·-_ .-

Le reitero mi atenta consideración~· 

-'.;.México, D. F., a 6 de diciembre de 2012 . 
..... A 

-.·;_.:;~~SECRETARIO DE ACUERDOS 
. , _: __ ,-·\-'~~~! DE..LAP-lrSALA. 

' .. ~- :;:_~ 

, , ' ~~C,,J;IERIBER 1 

ÉREZ REYES. 

c.c.p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para su conocimiento. 

~JIJDKl'.l 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

En atención a su ficio número DGCVS/ 
UE/3638/2012, de fecha cuatr de diciembre del año en 
curso, relativo a la solicitud e folio 

SRIA. ~~~CDOS. 
PRIME:J ~ALA. 

~.NUM.124. 
n~ 

presentada mediante el Siste de Solicitudes de Acceso 
a la Información, consisten en "Copia del AUTO Y 
OFICIO dictados por el Sé imo Tribunal Colegiado del 
Primer Circuito en Materia P al, amparo directo. ___ /2010, 
mediante el cual en cump miento al párrafo cuarto del 
artículo 89 de la Ley de mparo, remiti~les autos y 
escrito de agravios a la H. uprema Corte de Justicia de la 
Nación, con motivo del A aro Dire~en Revisión CUYO 
AUO Y OFICIO HIZO CO TAR EXPRESAMENTE SI SU 

· 'SENTENCIA NO CO TIEft~ DECISIÓN SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD O~ UNA LEY NI 

· INTERPRETACIÓN DIRE A DE UN PRECEPTO DE LA 
~· .á CONSTITUCIÓN FEDE , habida cuenta que la H. 
-.;. ..~! ·¡ Suprema ~arte de J.ustici de la Naci~n ha hech_o público 

( 
1
,:¡f · el contemdo de lo~ dat s del refendo expediente, de 

~;:::;:amparo direc~mediante difusión del PROYETCO J?E 
¡;¡::,0" SENTENCIA ~ .... EL AMP RO DIRECTO EN REVISION 

517/2011, QUEJOSA Y RECURRENTE: 
MINISTRO PONENTE: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO E LARREA". 

Me permito hacer de s conocimiento que el amparo 
directo en revisión 517/201 citado en el párrafo que 
antecede, se clasifica por el mento como reservada, lo 
anterior por encuadrar en el sup esto que prevé el artículo 
14, fracción IV, de la Ley Fed al de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que a la 
letra dice: 

"Artículo 14. También se considera como información 
reservada: 

[ ... ] 
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan 
causado estado." 

Ya que al recibir su petición, dicho amparo directo en 
revisión, se encuentra en estudio en la Ponencia de la 
Ministra Oiga Sánchez Cordero de García Villegas, por lo 
que cuando se dicte la resolución correspondiente se 
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estará en posibilidad de proporcionar la información 
solicitada. 

Lo que comunico a usted para los efectos leg'ales a 
que haya lugar. . 

_ _..:~~wo_;~fft~ Le reitero mi atenta consideraCión. 

' .-~~,~;.:)~:~"'~éxico, D. F., a 6 de diciembre de 2012. 
. ,' ·:~·:··,:;t_··-~\~,\· ~ 

· ~ · '.L};;.ú~J SECRETARIO DE ACUERDOS 
-~}· .. . _:-...""' ·- ..... _ 

· · .~ -~~._~· <:· Dti.A Rl RA SALA. 
~ ';. .... . :. ~ ·,,'·" 

c.c.p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para su conocimiento. 

. ~JUOIC! 

.... ~CORTi 

,8E.CRETI 
-~LA· 
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Oficio OGCVS/UE/3734/2012 
México, D. F., a 14 de diciembre de 2012. 

Con base en la solicitud con Folio ~ present a por 1 
mediante el Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformació , n la que solicita la información relativa a 
"Copia del AUTO Y OFICIO dictados por el Séptimo Tr nal Colegiado del Primer Circuito en 
Materia Penal, amparo directo /2010, mediante el cu 1 n cumplimiento al párrafo cuarto del 
artículo 89 de la Ley de Amparo, remitió tales autos y es ri o de agravios a la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con motivo del Amparo Directo Revisión, CUYO AUO Y OFICIO HIZO 
CONSTAR EXPRESAMENTE SI SU SENTENCIA O CONTIENE DECISIÓN SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY NI INTERPRETA 1 N DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, habida cuenta que la H. S rema Corte de Justicia de la Nación ha 
hecho público el contenido de los datos del referid expediente de amparo directo mediante 
difusión del PROYETCO DE SENTENCIA EN EL A ARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011, 
QUEJOSA Y RECURRENTE: MINISTRO PONENTE: 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA." y conforme lo previsto en el artículo 137 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acces a la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de usticia de la Nación, del nueve de julio de dos 
mil a los órganos y procedimientos para tu lar en el ámbito de este Tribunal los derechos 
de a la privacidad y a la prote ción de datos personales garantizados en el 
artículo , respetuosamente le remito el e pediente UE..J/1251/2012. 

~OSi·derancio que se han recibido las res estas de los órganos de la Suprema Corte de 
~eterminados competentes para cono er de la presente solicitud: 
~ 

se~,_..a!!Dde A<j~rdos de la Primera Sala, mediante F. NÚM. 24. señala: 

"Me pe~di1su conocimiento que el amparo dire toen revisión 51712011, citado en el párrafo 
que ant~tiSt:!- &f~ica por el momento como reservada, lo anterior por encuadrar en el supuesto que 
prevé e~~;' fracción IV, de la Ley Federal de Tran parencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernariiéñ'f'Bl': que a la letra dice: 

"Arlícu/o 14 .. También se considera como informac 'n reservada: 
, f.W 

· 1 /V. "Los expedientes judiciales o de los procedimie os administrativos seguidos en forma 
. d~ juicio en tanto no hayan causado estado." 

1 ;:.---~ 

. Ya que ~recibir su petición, dicho amparo directo en revisión, se ncuentra en estudio ~n la Ponencia -~e 
la Mini~lra Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas, por lo que cuando se d1cte la resoluc1on 
correspii.Odiente se estará en posibilidad de proporcionar la informac n solicitada." 

b) La titular del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compi ción de Leyes, mediante OFICIO 
No. CDAACL-ASCJN-0-1567-12-2012, señala: · 
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" ... se realizó una minuciosa búsqueda del Amparo Directo en Revisión 51712011 en el inventario de 
expedientes que obran bajo resguardo del Archivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como del Amparo Directo 12010 del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
en el inventario de expedientes que obran en el Archivo de Concentración del Primer Circuito, y no existe 
registro de su ingreso, es decir, no han sido remitidos dichos expedientes para su resguardo por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal y por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, respectivamente. 

En consecuencia, de conformidad éon los artfculos 30, párrafo segundo del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 153, fracción 1, y 154 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, ante la 
situación que se expone, le solicito de la manera más atenta remita el presente informe al Comité de 
Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de este Alto Tribunal." 

Por lo anterior, solicito a usted de la manera más atenta se dé el turno correspondiente a fin de que se 
elabore el proyecto de resolución que debe emitir el Comité de Acceso a la Información y de Protección . 
de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 fracción 111, 149, 153 y 154 de) ~· .. 
Acuerdo antes mencionado y el artículo 30 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, considerando que del informe del Secretario de Acuerdos de 
la Primera Sala, se desprende que, por el momento no puede proporcionar la información 1 

requerida por el solicitante, en virtud de que el amparo directo en revisión 51712011, s~J¡pcuentra ~~ 
en estudio en la Ponencia de la Ministra Oiga Sánchez Cordero de García Villeg~~ lo que ' 
clasifica la información como reservada, hasta que no haya causado estado. ¡ 
La titular del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de L~ · ( ñala que \ 

1 no cuenta con la información requerida por el solicitante, ya que no le ha sidO,: r para su 
resguardo el expediente respectivo, por la Primera Sala de este Alto Tribunal. · j' . ~: · 

:"~ .. .....,.,. 
No omito manifestarle que se deberá dar respuesta al solicitante a más tardar el día 4 ge enero de 2012 . 

. 'lll'ftR JIJDICIA1 

Finalmente hago de su apreciable conocimiento que, del 15 de diciembre de 2012,~'~'l!nero de 
2013, no e rrerán los plazos para el trámite de las solicitudes de acceso a la informació~~ándose 
éstos a pa r del próximo 2 de enero de 2013. 

icular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 
~ lt ::tp 
~ ~ ~~tl 
·:;\ ~ rq ~ .,., 

'6rge Camargo Zurita ':.' i J'IIIO CJ 
.LJ.H•I9fo4.Q.f!neral \'• n1 t'1 (") 

. . ' . . :!~~\:.~ ~ ~~ 
~·~·~;- L~c. ~nberto Per:z Reyes.- Secr~tano de acuerdos de la Pnmera Sala.- Para su conocimiento Y:~P~ ~caso ate~·ón. 'Z -\ 

L1c. !a~a Castaneda Ponce.- -:r!tular del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y cé'it! ción de es.- Par>s(!' 
con Cimiento y en SU caso atenc1on. (!" · ~ 0 

: :: : ~:nui~a~io D.G.c.v.s. ~ ~ ~rn 

J~mo i 
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AMPARO DIRECTO; EN REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 517/2011 
W\3 J/l,N - 3 f", lO: u O 

MINISTRA PONENTE: OLGA MARíA DEL CARMEN 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. otg~-,-~, 

) promoviendo en mi carácter 
: de TERCERO PERJUDICADO en el Juicio de Amparo Directo en Revisión 
al rubro señalado, mismo que actualm nte se encuentra ante esta ponencia 
a su digno cargo para la elab ción del proyecto de 1 resolución 

, correspondiente, ante Usted C. Mini r con el debido respeto comparezco 
para exponer lo siguiente: 

Que tomando en consideración e do procesal que guardan los presentes 
autos, de los cuales se advierte que la fecha no se ha dictado la resolución 
correspondiente en el expediente en qu se actúa, por medio del presente escrito, en 
mi carácter de TERCERO PERJUDIC DO por medio del presente escrito vengo a 

los alegatos siguientes, sor · ndo respetuosamente sean tomados en 
~¡ide~rac~ón en el momento de dictar resolución que en derecho corresponda. 

/ 

En el presente escrito de alegatos, se expondrán las razones por las que se 
considera que NO ES PROCE ENTE EL RECURSO DE RE!\IISIÓN 
promovido por la defensa de la C. Igualmente, en caso de 
declarar el recurso de mérito proce ente, se exponen los argumentos que a 
, nuestro juicio determinan que n es jurídicamente posible que dicha 
1 

resolución conlleve a declarar la in ediata libertad de la quejosa o bien, se 
le absuelva de las acusaciones y p ebas que existen· en su contra y que 
fueron desahogadas conforme a dere ho. Lo anterior, porque se ha probado 
fehacientemente durante el desarrollo el proceso penal, que sí participo en 
los hechos que se le imputan y respe to de los cuales ya fue condenada, 
siendo oída y vencida en juicio, sobre t do, al haber estado asistida por su 
defensor y traductor durante el pro so, ante la autoridad judicial 
competente, no habiendo desvirtuado las pruebas aportadas y no pudo 

i probar su inocencia. 

, Por ello, aun cuando se demostrara que existieron pequeñas irregularidades 
¡que pudieron haber viciado el proceso, dichas deficiencias tienen que ser 
¡declaradas INOPERANTES E INSUFICIENTES para declarar la nulidad total 
¡del proceso penal de origen. En todo caso y en el supuesto no concedido, se 
·debe declarar la nulidad sólo respecto a la probanza o diligencia viciada, 
pero no de todo el proceso, y de existir responsables por la comisión de 
alguna falta administrativa o delito castigado por la legislación penal, durante 
la detención de la quejosa, se debe castigar ésta conforme a derecho, pero 
de ninguna forma, este hecho desvirtúa que la quejosa sí participo en la 
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com1s1on de los delitos que se le imputan, que en efecto estuvimos 
: secuestrados, que se intentó cobrar rescate por nuestra libertad, que fuimos 
liberados por los agentes de la policía y por tanto, debe ser condenada por 
los delitos cometidos, como ya fue determinado por tres instancias 
jurisdiccionales. 

2.- PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Antes de analizar el tema de la procedencia del presente Recurso de 
Revisión, es importante recordar que el Juicio de Amparo Directo, también 
conocido como amparo de legalidad, de casación o amparo uniinstancial, 
tiene su fundamento constitucional en las fracciones V y VI en relación a la 
fracción 111 inciso a) del artículo 107 C stitucional, y su fundamento legal en 
los artículos 158, 159 y 160 de la L de Amparo. Este medio de control 
constitucional procede contra ntencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al uicio por violaciones durante la 
secuela del procedimiento que tra iendan a la sentencia y afecten las 
defensas jurídicas del quejoso; p violaciones en la sentencia o en el 
fallo mismo. 

En este sentido, las sentencias ictadas en un amparo directo son 
inatacables, por ello se le denom a amparo de única instancia, salvo el 
caso de exce ción ex reso de cua do la sentencia de am aro se ocu e de 
la inconstitucionalidad de una norm eneral o la ínter retación directa de un 

1 precepto de la Constitución, tal y e mo lo establece la fracción IX del artículo 
. · .. 7 de la Ley Fundamental y la racción V del artículo 83 de la Ley de 

' aro. aue no es el caso del uicio de Amparo Directo promovido por 
en contra de na sentencia definitiva que puso fin al 

o dimiento penal que se seguía en su contra. 

Es_ · cir, de acuerdo con el artícu o 158 de la Ley de Amparo, el juicio de 
!tWrBtías uni instancia! procede e ntra las sentencias definitivas, laudos o 

'R16oluciones que pongan fin a un ju cio, cuando no sean conformes a la letra 
1 de la ley, a su interpretación jurídic o a los principios generales de derecho, 
o bien, cuando comprendan accion s, excepciones y-cosas que no fueron 
objeto del juicio o no las comprend todas por omisión o negación expresa, 
comúnmente a este juicio se le co oce como amparo de fondo. Procede 
también el Juicio de Amparo Directo or violaciones al procedimiento penal 
que trasciendan al resultado del fallo pugnado, en la inteligencia que si la 
violación de que se trate no encu dra en ninguno de los supuestos 
contenidos en las fracciones del ci do artículo 160, entonces serán 
violaciones de imposible reparación, ue tendrán que impugnarse en 
amparo indirecto. 

De conformidad con el citado artículo 158, párrafo final del la Ley de 
Amparo, en la vía directa se puede impugnar normas generales cuando 
dentro del juicio surjan cuestiones que no sean de imposible 
reparación sobre la inconstitucionalidad de leyes, tratados 
internaciones y reglamentos en el amparo directo que proceda en 
contra de las sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan 
fin al juicio; en este tipo de amparo la inconstitucionalidad de la norma no 
se plantea como acto reclamado, sino a manera de concepto de violación, 
ya que el acto reclamado sólo lo será la sentencia definitiva. 
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Ahora bien, de las constancias del expediente se advierte que en su 
demanda de Amparo Directo, la defensa de la quejosa 
sólo expresó conceptos de violación sobre cuestiones de legalidad, 
respecto de la sentencia definitiva que resolvió el proceso penal instaurado 
en su contra. Es decir, sólo expresó conceptos de violación sobre 
violaciones a los artículos 14 y 16 constitucionales. en relación a diversos 
artículos del Código Federal de Procedimientos Penales. por violaciones 

, procesales (in procedendo). En ningún momento se hizo valer la 
! inconstitucionalidad de una norma general; ni mucho menos la 
interpretación directa de un artículo de la Constitución. Entonces, como 
se ha dicho, conforme lo ordenan la Ley Amparo y la propia Constitución, 
dicho el Recurso de Revisión no e justa a la normatividad de la 
materia y por ello debe declararse i pr · cedente, como se analizará más 
adelante. 

En efecto, por regla general las 
directo son irrecurribles, =a---'-'m'"'"'e~~_;:;;¡.;;;;;..;:;;;...._.;:;;..;:~=.;....._;;:;;;..;.,o;¡,.;:;;.;..;.......,&;;..;:;;.;..;..;.;::;........=.;;:;~ 
inconstitucionalidad de una norm 

excepcionalmente procede el R 
dispuesto por los artículos 107, fr 
como el artículo 83, fracción V d 
sentencia de Amparo sólo se o pa de cuestiones de legalidad, como 
en el caso a estudio, no procede dicho Recurso de Revisión. 

Cuando en la demanda de Amparo Directo se plantea la inconstitucionalidad 
!~·~ una norma general o la inter retación directa de un precepto de la 
) ~,~.Jm.stitución, en contra de la resol ción que dicte el Tribunal Colegiado que 
... -~~a dicha cuestión, procede 1 Recurso de Revisión, debiendo el 
·: ~~. ente trascribir en el recurso 1 parte de la sentencia impugnada que 

· ~ · ifi': e u omita la calificación d la inconstitucionalidad de la ley o la 
inter·" tación directa de un precept de la Constitución, como lo ordena el 

DE 88 de la Ley de Amparo, de o cumplir con esta exigencia el recurso 
· cd.ebe ser rechazado. Es decir, para e proceda el Recurso de Revisión se 

, requiere como condición sine quan n, que en la sentémcia de Amparo 
Directo -pronunciada por un Tribunal olegiado- se áboráen cuestiones de 

· inconstitucionalidad alegadas por la qu ·osa, y en caso de negar el amparo, 
es procedente la Revisión ante la Corte, hipótesis que de la simple lectura 
del expediente se advierte que no se actu lizan. 

i En el caso concreto, esta Suprema Corte de Justicia d~ la Nación carece de 
'competencia para conocer del Recurso de Revisión interpuesto en contra 
de la sentencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito de fecha 1 O de febrero de 2011, pues este medio de impugnación 
resulta NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE de conformidad con el citado 

. artículo 83 fracción V de la Ley de Amparo, al no actualizarse ninguno de 
los supuestos que establece dicho artículo como lo son: contra 

1 
resoluciones de amparo directo que se pronuncien contra constitucionalidad 

1 de leyes federales o locales. tratados internacionales. reglamentos o la 
, interpretación directa de un precepto de la Constitución. decretando 
, claramente que la materia del recurso. se limitará. exclusivamente a la 
decisión de las cuestiones propiamente constitucionales. sin poder 
comprender otras. Por tanto este Máximo Tribunal se encuentra 
jurídicamente imposibilitado para analizar los agravios expresados por la 
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quejosa, en razón de que no se actualizan los extremos de ley para que la 
Corte analice y resuelva el citado medio de impugnación, por lo que lo 
legalmente procedente es que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declare IMPROCEDENTE el recurso, sin entrar al fondo del asunto, ya 
que lo contrario se estarían violentando los derechos humanos de los 

. ofendidos, trasgrediendo la garantía de Seguridad Jurídica, de Cosa 
1 Juzgada y de Imparcialidad. 

Si bien es cierto que de conformidad con la fracción 11 del artículo 76 bis de 
la Ley de Amparo, la suplencia de la queja en materia penal opera a favor 
del reo, esto no puede darse de manera absoluta, ni indiscriminada, como 
para llegar al extremo de admitir un edio de impugnación en un Amparo 
Directo que no está jurídicamente co emplado para el caso a revisión, ya 
que de lo contrario se estaría violand el procedimiento de este medio de 
control constitucional, dejando a terceros perjudicados en estado 
de indefensión. 

Lo anterior resulta claro en la espe e ya que la defensa de 1 no tan 
sólo no hizo valer en la demanda e arantías la inconstitucionalidad de 

a ión directa de al ún rece to de la 

=..=..=..:.::...-=:.;:;.....;:;::.:..:....~~==-=--=:.;:;......:.;:::......f~n:.:.;s~t:.:.;it::.:::u:..;:;c;.:.;io=' n, requisito esencial para la 
procedencia y admisión del recu s en cuestión. En conclusión, tampoco 
aquí es correcto alegar la proce ncia del recurso en base al principio de 

• ~~cia de la queja. 

¡ • ' 't ant~rior, no obstante que e Recurso de Revisión en el que sea actúa 
ilt ' 

· bidamente admitido p r la Presidencia del este Alto Tribunal, 
;~d lo para su resolución a 1 ponencia correspondiente, lo legalmente 

'. ed ,, te es que en la resol ción correspondiente, atendiendo a los 
rm~;¿g¡· fdOS artículos de la Ley de Amparo que se han mencionado, se 
..-~9te~l desechamiento de die o medio de impugnación, sin que esta 
--~~enga la obligación que estu iar los inatendibles agravios expresados 
por la recurrente, pues se encue tra jurídicamente impósibilitada para tal 
efecto en razón de que la ver d legal ya fue detetminada por las 
autoridades judiciales federales co petentes y confirmada ·por el Tribunal 
Colegiado que conoció del Juicio de mparo Directo. 

OTROS ASPECTOS A VALORAR: 

Todos y cada unos de los agravios hechos valer por la defensa de la 
condenada en el presente Recurso de Revisión, DEBEN SER 
DECLARADOS INFUNDADOS POR INATENDIBLES, tomando en 
consideración que, como ya se dijo, no es procedente el recurso de 
revisión en el que se actúa, por lo que no pueden ser analizados, ni 
valorados por este Máximo Tribunal. Sin embargo a continuación se 
exponen sucintamente las razones por los cuales deben ser declarados 
infundados y carentes de sustento jurídico. 

1.- DETENCIÓN ILEGAL. 

Este argumento, ya fue valorado por el Tribunal Colegiado competente y 
deberá ser declarado infundado en virtud de que la quejosa 
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fue detenida en FLAGRANCIA, tomando en cuenta que su detención se 
llevó a cabo ajustando a la ley mientras portaba un arma de fuego, en 
compañía de su pareja sentimental , encontrando el 
personal que los aseguró en el lugar donde cohabitaban que es el 
' ¡" a las 3 víctimas del delito de secuestro, quienes más tarde 
reconocieron y señalaron a como la persona que les daba 
de comer y que incluso, por lo que al suscrito me dio a escoger entre 
cortarme una oreja o un dedo para enviárselo a mi padre. Cabe mencionar 
que el procedimiento de detención estuvo apegado al Marco Constitucional 
establecido en los artículos 16 y 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, llevándose un procedimiento en donde no se 
realizó ninguna violación grave que los dejara en estado de indefensión, en 
donde las pruebas de cargo se desahog n conforme a la ley para que el 
Juez de la causa llegara a la convicció sentenciarla por los delitos de 
SECUESTRO, PORTACIÓN Y POSE IÓ DE ARMAS DE FUEGO DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR A A Y FUERZA AÉREA. 

2.- OBLIGADOS A DECLARAR. 

Este argumento resulta falso y tam é ya fue valorado por el Tribunal 
Colegiado competente, puesto que a quejosa . en su 
declaración ministerial del 08 de dicie re de 2005 negó su participación en 
los hechos, situación que revela que FUE PRESIONADA NI INDUCIDA 
PARA DECLARARSE CULPABLE, es tuvo plena libertad para declarar 
lo que desease y ella decidió NE AR su participación en los hechos, 

stida claramente por supuesto de u defensor y traductor, con lo que se 
de 1anifiesto que tuvo la opa unidad de ser escuchada y que pudo 

a"·ar y tuvo plena libertad par hacerlo y manifestarse lo que ella 
. Por lo que es irrelevante el supuesto argumento de que se le 

eclarar, porque ella declar' lo que a su derecho convino, es decir, 
hechos, negación qu fue desvirtuada por las pruebas 

en la causa penal de or 

respecto cabe resaltar que el e ntenido de los vidéos que fueron 
. transmitidos en un programa de notici s de la televisión abierta mexicana, 
no fueron tomados en por el Magistrad del Tribunal Unitario ni en beneficio 
ni en perjuicio de a emás de que estimó que dichas 
imágenes no son las que sustentarían la esolución impugnada en Amparo; 

i y en todo caso, es responsabilidad penal administrativa de la autoridad 
! que permitió el filme y de la empresa que lo hizo, sin que ello baste como 
, argumento suficiente para dejar en libertad a los sentenciados, pues es de 
mayor importancia y peso la protección a las víctimas del secuestro, que las 
violaciones que fueron alegadas por como el montaje, la 
inasistencia consular y la "retardada" puesta a disposición del Ministerio 
Público. 

4.- PUESTA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

La palabra clave en este punto, es la "inmediata" o "sin demora" puesta a 
disposición del inculpado ante el Ministerio Público, debiendo precisarse que 
del estudio de las constancias que obran en el expediente, se advierte que 
tanto como su pareja sentimental , 
fueron puestos a disposición del Ministerio Público en MENOS DE 6 
HORAS; y esto fue debido a que en el momento de que los agentes 
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aprehensores se dirigían a ponerlos a disposición de la autoridad 
investigadora, les informó que tenía secuestrados a 
3 personas más en el ' y que si no regresaban por 
ellos, correrían peligros sus vidas; razón por la que, evidentemente, no se 
puso a los imputados INMEDIATAMENTE a disposición de la autoridad 
competente, mediando una causa de fuerza mayor, en este caso la de 
preservar la vida y la integridad física de los secuestrados, que es un 
derecho humano más valioso que el de los inculpados de ser puesto a 
disposición INMEDIATAMENTE de la autoridad, término, que como vemos, 
resulta subjetivo y que finalmente la demora no fue tan larga y sobre todo 
fue motivada por una situación de mucho p 

En relación con este punto tomando en 
duele la quejosa que no encuadran 
procedimiento en materia penal del artí 
hacen procedente en el amparo directo. 
sentencia y afectar supuestamente las 
ser de imposible reparación, debieron 

nsideración que de lo que se 
el catálogo de violaciones al 
160 de la Ley de Amparo, que 

todo caso, por no trascender a la 
ensas jurídicas de la quejosa por 
erse combatido a través del juicio 

en el momento procesal oportuno, de amparo indirecto; y como no se hi 
~ya no deben ser materia de estudio. 

5.- AVISO CONSULAR. 

El artículo 128, fracción IV, parte final, el Código Federal de Procedimientos 
i Penales, establece que tratando de d enciones y en el caso de que sea un 
, extranjero, la detención se comuni á de inmediato a la representación 

sular o diplomática que corresp nda. En el caso, no es procedente 
ceder el amparo a la quejosa or supuesta violación formal a este 

io, puesto que en el caso co creta SÍ se dio aviso a la Embajada 
al día siguiente de su dete ión, cuando se obtuvo respuesta de la 

representación; sin embarg , los intentos por comunicarse a la 
lliaornh.~í~•rta se dieron desde antes, s lo que no se obtl:Jvo respuesta, sino 
i*/iKUJWMe_l día posterior a su detención, sin que ello signifique una violación a 

erecho, ya que si bien es cie o, en su primera 
declaración ministerial careció de AS/ TENCIA CONSULAR, también lo es, 
que estuvo asistida de su DEFENSOR TRADUCTOR. .. 

De igual modo, debe observarse que la quejosa no fue consignada ante el 
1 Juez durante el término constitucional de 8 horas, debido al arraigo judicial 
decretado por 90 días, el día 1 O de diciem e de 2005. De manera que sí el 
arraigo judicial está permitido constitucionalmente en caso de delincuencia 
organizada, la demora en el ejercicio penal es un presupuesto que esta 
jurídicamente justificado. 

En todo caso, todas estas formalidades del procedimiento penal, en caso de 
que no fueren respetadas, traen como consecuencia una NULIDAD 
RELATIVA; en todo caso, y en el supuesto jamás concedido de que se 
decida entrar al fondo de un Recurso de Revisión Improcedente y se 
declare fundado, procedería solamente un AMPARO PARA EFECTOS, 

• para que únicamente se subsanen las supuestas violaciones procesales, sin 
que se decrete la nulidad de todo el proceso penal, ni el valor de las 
probanzas ahí aportadas, esto claro, en el caso de no haberse consumado 
irreparablemente por el cambio de situación jurídica, pero ello no fue 
considerado en su sentencia dictada por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal de Primer Circuito. 
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6.- CUESTIONES DE FONDO EN EL PROCESO DE 

Ahora bien, resulta importante destacar que la autoridad judicial federal 
competente encontró plenamente acreditados los delitos que se le atribuyen 
a la quejosa. así como su plena responsabilidad al respecto, ya que si bien 
es cierto, las víctimas no pudieron reconocer su rostro, porque siempre 

1 llevaba la cara cubierta, cierto es también, que las víctimas proporcionaron 
: datos para su identificación que fueron plenamente coincidentes, tales como: 

su peculiar voz, con acento extranjero, col r y textura de sus manos, color 
de cabello. 

Sumándose a lo anterior, la testimonial argo del suscrito que desde mi 
primer declaración de 09 de diciembre 005, que fue ratificada ante la 
presencia judicial el día 30 de mayo d 06, narre la forma en que me 
secuestró y co e tuvieron privado de la libertad, 

·reconociendo a la ahora quejosa como la persona que 
• participó en los hechos, quien ademá pinchó un dedo con la intención 
de cortármelo, de lo cual se dio fe ju ici 1, además de haberla reconocido 
plenamente cuando la tuve a la vista en la Cámara de Hessel el día 09 de 
diciembre de 2005. 

Por lo aue toca a los otros 2 secu ~t ados, víctimas y ofendidos 
(menor de d d) y de su madre 

, si bien es cierto, en u primeras declaraciones dijeron no 
! conocer a no obs a te ello, en ampliación de declaración 

nifestaron las razones or las no habían mencionado a en 
del estado anímico en ue s ncontraban, corrigiendo en el sentido 

· ' <iJe si la reconocían como una las personas que los cuidó en el lugar 

§
. · : encontraban secuestrado 

rgumentos fueron apo dos por otras testimoniales que 
ados con las actuaciones policiales y ministeriales, acreditan la 

ción de en los secuestros, por lo que, 
~ ecuentemente, la privación de su libertad derivada de la sentencia 

1 

reclamada, está justificada y res elta en definitiva ""por el Tribunal 
completamente competente, y los e nceptos de violación q4_e la quejosa 
consideró ya fueron analizados en s totalidad por el Tribunal Colegiado 
competente. 

7.- DERECHOS HUMANOS DE LOS IN ICIADOS Y DE LAS VÍCITMAS. 

A).- DERECHOS HUMANOS DE LOS IND CIADOS. 

Se debe partir del principio de que los derechos humanos que toda autoridad 
¡debe observar, son inherentes a la persona y otros a sus derechos 
procesales. 

Se debe diferenciar porque las violaciones a los primeros, es decir, a los 
derechos humanos personales, traen como consecuencia una nulidad 
absoluta del acto de autoridad (Amparo liso y llano) y los segundos, una 
nulidad relativa (un amparo para efectos) de reponer el procedimiento, que 
muchas veces no es posible decretar, puesto que cesan sus efectos 
·irreparablemente, en virtud de un cambio de situación jurídica, o etapa 
procesal, dentro del propio procedimiento penal. 

En el caso que nos ocupa, de comprobarse que existieron violaciones en el 
procedimiento, en todo caso procedería otorgar Amparo para efectos, sólo 
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para subsanar los errores en el procedimiento. Sin embargo, aún y cuando 
quedara demostrado que existieron tales violaciones y deficiencias 
procesales, este hecho no debe anular todo el proceso, ni puedo servir 
como argumento para defender la no culpabilidad de , pues 
de las demás pruebas se desprende que efectivamente participó en la 
comisión de los hechos ilícitos que se le imputan, y declarar su 
inocencia en virtud de las faltas procesales que se refirieron y que 
supuestamente vician el proceso, esto traería consigo un negativo 
mensaje de impunidad hacia la Sociedad y dejaría verdaderamente 
lacerados y mutilados los derechos de las víctimas. 

8).- DERECHO DE LAS VÍCTIMAS. 

El principal derecho humano que po 
haga justicia ante los agravios de lo 
derechos humanos, comprendiéndo 

e la víctima, consiste en que se le 
ue fue sujeto y la protección de sus 

, la vida, la libertad, la integridad física 
or lo que cuando al imputado se le 
or una violación formal, RESULTA 

y psíquica, así como su patrimonio 
concede e/ Amparo liso y llano 
INEQUITATIVO, y se convierte 
humano de la VICTIMA; que co 
englobando ello que se adminis 

n una violación mayor al derecho 
iste en que se castigue al culpable, 

e justicia por tribunales competentes, 
las leyes, de forma pronta, completa e 

artículo 17 constitucional. 
en los plazos y términos que fij 
imparcial, conforme lo establece 

Por otra parte, las víctimas u of didos tiene derechos subjetivos públicos 
~stablecidos en el artículo 20, i ciso e), de la Constitución General de la 

' , blica y, consecuentemente en un juicio de amparo promovido por el 
~"'- · ' del delito; tienen el d recho de tener el carácter de terceros 

, ,._ ·¡os en el amparo dire to e indirecto o en el recurso de revisión 
! . , ri' , ue se fallará, ya con 1 s reformas constitucionales de 6 y 1 O de 
:i .. • de', 011, y conforme al art culo So. de la Ley de Amparo vigente, así 
~~artículos 1, 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
~~~exicanos; y los princ pales instrumentos internacionales sobre 
~os humanos, reconocen 1 derecho de las víctimas a ser oídos y a 
1

¡ que se les reconozcan sus erechos reconocidos por la normativa 
! interna y en los tratados intern cionales. 

En consecuencia, los Tribunale de la Federación tienen el deber de 
resolver los juicios de amparo, salvaguardando no sólo los derechos 
humanos del delincuente, sino tam ién de las víctimas u ofendidos, y en 
el caso concreto, deben tener el car cter de terceros perjudicados por tener 
interés jurídico en todo el procedimien o penal y el derecho a que el Estado 
les imparta justicia, gratuita, pronta y expedita. 

Además, la violación de los derechos humanos de las víctimas genera un 
deber de reparación adecuada a favor de ellas o de sus familiares, a cargo 
de los poderes públicos competentes. Asimismo, las víctimas tienen derecho 
al acceso a la justicia y trato justo por parte de los Tribunales de la 
Federación como lo ha establecido la Declaración Sobre los Principios 
Fundamentales de Justicia para las Víctimas de delitos y del Abuso del 
Poder, en su resolución -- "2004, de 29 de noviembre de 1985. 

8.- ANALISIS DEL GRADO DE AFECTACION O NO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE SEGÚN LA CONVENCION 

5'i8 
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AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. RESPETO AL DEBIDO 
PROCESO. 

'-" En el caso a estudio a la quejosa 
desde que fue detenida se le respeto su integridad física y psíquica, 
entendido esto, en razón de que cuando fue detenida por los elementos de 
seguridad, en ningún momento le causaron alguna lesión física o moral que 
afectara su integridad ya que incluso en lo que se ha llamado como 
"recreación" del momento de la detención, no se observa que recibiera 
malos tratos o expusiera la detenida ha r sido objeto de alguna lesión o 
tortura. 

Sin que ello obste, el hecho que en de ración ministerial y preparatoria la 
sentenciada refiriera que al momento d ser detenida, los policías captores 
la golpearon en la cabeza, le jalaron lo cabellos y le acariciaron el cuerpo, 
toda vez que no aporto medio de pr ba que lo hiciera evidente, ya que 
contrario a lo anterior, obra en contrap sición el dictamen de estado físico de 
la sentenciada que le fuera practicad inmediatamente (10:20) de que fuera 
puesta a disposición del autoridad m· isterial (10:16) en el cual se certifica 
que la antes señalada no presento h llas de lesiones traumáticas externas 
recientes y sin que a interrogatori el galeno manifestara alguna 
molestia o lesión causada en su dete 

Ahora bien, si bien es cierto que ca ría la posibilidad de haber violado sus 
derechos relativos a su integridad oral, al haber sido exhibida ante los 
medios de comunicación y de esta orma a la sociedad, señalándola como 

rJ~,J:ticipante de un secuestro sin qu hasta ese momento se le acreditara su 
.: 9nsabilidad en el mismo, ello no le puede restar valor al cúmulo 

.'f. ::iftorio que sirv!ó par~ fincarle espon.~abilidad en defin.itiva, to~a .vez 

. _- ·. t que generan a, sena una res nsab1hdad para los servidores publlcos 
lq; fectuaron, sin que ello torne ilícito la detención de la sentenciada y 

odas~ pruebas que de ella se obt vieron, en todo caso, la quejos tiene los 
DI. egales a su alcance para d mandar por la vía civil a las personas ij.&.Jé exhibieron si es que considera ue se le causo ~lguri Cano moral o de 

aturaleza. 

Así, se aprecia en esta parte, similitud on el caso contra Alemania, 
puesto que en aquel asunto, el Tribunal esolvió que efectivamente la policía 
había incurrido en excesos, y que sería castigados y así ocurrió, pero que 
eso no tenía nada que ver con el proceso con la culpabilidad del indiciado. 
En este supuesto, ocurre de igual forma, pues la exhibición ante los medios 
de , suponiendo sin conceder, que hubiera constituido un exceso de 
las autoridades que participaron, en todo caso habría que fincar 
responsabilidad para los servidores públicos que lo realizaron, pero su 
culpabilidad y participación en las actividades delictivas que se le imputan 
está más que comprobado con todo el cúmulo de pruebas exhibidas durante 
el Procedimiento. 

desde el momento de ser detenida y 
hasta la conclusión de juicio no alego a su favor que sufriera tortura, pena, 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Tampoco le resta valor a los 
medios de convicción que sirvieron para incriminarla, el hecho de que 
alegara a su favor que fue golpeado al interior del 
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;" el día que fueron detenidos, sin embargo su 
codetenido nada refirió al médico que lo dictaminó respecto de las lesiones 
que presentó y que tardaban en sanar menos de quince días, y ante la 
autoridad ministerial manifestó expresamente no ser su deseo querellarse 
por la lesiones que presentaba en ese momento. 

No obstante lo anterior, circunstancialmente debe tomarse en consideración 
que 1 -- al rendir su deposado ministerial acepta su 
participación en diversos secuestros y que efectivamente el " 

' se utilizaba como domicilio para tener privadas de la libertad a sus 
víctimas. 

También debe observarse que las ví i as de secuestro 
y ma if staron que fueron rescatados de 

su cautiverio, el día 09 de diciembre e 2005, del "1 " 
domicilio rentado por y que venía compartiendo 
desde meses atrás con 

Por lo que desde ese momento, tuvo 
(Delincuencia Organizada y Privació 
de Secuestro) que se le imputaban, 1 
como graves, (artículo 194 del Códig 
por ende, no tenía derecho a gozar 
bajo caución. 

nacimiento que los diversos delitos 
legal de la Libertad en la modalidad 
cuales están considerados por la Ley 
Federal de Procedimientos Penales), 

el beneficio de su libertad provisional 

~~,í.culo 20 de la Constitución Poi tica de los Estados Unidos Mexicanos 
n la época de los hechos, e su fracción primera, establecía que el 
. que en todo proceso del rden penal, puede solicitar de manera 

le otorgue su liberta provisional bajo caución siempre y 
trate de delitos en que por su gravedad la ley expresamente 

~·,·)~~ .. 1.ceder ese beneficio; d spositivo Constitucional que guarda 
Q~~~~Pr el artículo 194 del Códig Federal de Procedimientos Penales, 

mGttJntme vigente en la época de lo hechos, deponía entre otras cosas, 
ue el delito de Delincuencia Orgam ada y el de Privación Ilegal de la 

libertad en su modalidad de secuestro on considerados como graves, luego 
entonces la quejosa ·no podía haber 
obtenido su libertad provisional al di~nerlo así las leyes legalmente 
expedidas con anterioridad al hecho, al e centrarse vigentes y regir el hecho 
realizado bajo esa vigencia. 

Se reitera en el caso de la sentenciada 
1, su detención no fue arbitraría ya que ~1 momento de ser detenida 

se le encontró en fragrante delito en posesión de artefactos bélicos y 
i en forma inmediata al conocerse por parte de los elementos captores de su 
participación en la privación ilegal de la libertad de diversas personas, fue 
puesta a disposición de la autoridad ministerial. 

Así, al ser detenida tuvo que ser sometida a prisión preventiva, una vez que 
la autoridad ministerial la pusiera a disposición del Juzgado de conocimiento, 
quien al momento de resolver su situación jurídica determinó que había 
elementos suficientes para sujetarla a proceso penal, lo cual en nuestro 
sistema penal tiene como consecuencia el encarcelamiento, por así preverlo 
el artículo 18 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, vigentes en la época de los hechos que en esencia señalan que 
sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión 
preventiva por orden de un Juez, el cual en forma oficiosa lo realiza en los 
casos de delincuencia organizada. 

Una vez que la quejosa se puso a 
disposición de la autoridad ministerial se le hizo de su conocimiento las 
razones y delitos por las que fue detenida previo a tomarle su declaración 
ministerial de 09 de diciembre de 2009, lo cual consta en constancia 
recabada ante el agente del Ministerio P~1 o de la Federación quien actuó 
con testigos de asistencia, el defensor p blico Federal que asistió a la 
sentenciada y el perito traductor que s e proporciono en el acto de la 
diligencia. 

No hay que olvidar que 1 al momento de 
ser detenida (instantes después de 1 5:30 am) en compañía de 

quien al ser traslad os ante la autoridad ministerial les 
refirió a sus captores que debían regr ar al " porque 
en ese lugar tenían privadas de su li rtad a unas víctimas, porque de no 
ser así sus cómplices tenían instrucci es de privar de la vida a las víctimas, 
por lo que se solicitó más apoyo poli al para trasladarse a ese lugar, (7: 15 
am) del cual permitió el acceso lográndose el rescate de 

, ; y , de ahí que 
' posteriormente fueron trasladados a las oficinas de la Subprocuraduría de 
_lnvestigf!ción Especializada en Deli cuencia Organizada (10:16 am) para 
~ los ~etenidos y las victimas rindi ran su declaración sobre los hechos. 
~' ~ ~ .~ 

~e destacarse que la inmedia ez a que se refiere el artículo 20 
_ ti.\ucional, para poner a dispo ición de la autoridad competente al 

1 

' icia~, en ningún momento se vi lenta en contra de la sentenciada, ya 
¡_ · e tomarse en consideración 1 tiempo de espera que realizaron los 
~ s de seguridad para recibir e apoyo y poderse trasladar al domicilio 
IIGJtT1e se encontraban las víctimas, 1 tiempo ~ue llevó trasladarse de un 
punto geográfico a otro, el tiempo ue se invirtió para inspeccionar el 
domicilio y el tiempo que se lleva par trasladar a las Victimas e indiciados 
ante la autoridad ministerial, por lo q no puede aten-derse a un sentido 
estricto el termino inmediato, debido a las inclemencias y complicaciones 

1 

que puede revestir poner ante una autori ad al responsable de un ilícito. 

El 03 de marzo de 2006, el agente del M isterio Público de la Federación 
ejercitó acción penal contra la sentenciada, aciendo así del conocimiento al 
Juez de instrucción su probable participació en los delitos de secuestro y 
delincuencia organizada, solicitando en su caso librara el mandamiento de 
captura lo que hizo así al siguiente día y cumplimentándose el mismo, el 
ocho de del mismo mes y año, día en que la autoridad judicial calificó de 
legal la detención de la sentenciada y la sometió proceso el once de esa 
misma anualidad, al decretarle auto de plazo constitucional por los mismos 
delitos consignados. 

Luego entonces a 1 si tuvo acceso ante 
el Juzgado de conocimiento para que calificara en su caso si su detención 
era considerada ilegal y en su caso dejarla en libertad, lo que no aconteció al 
calificar de legal su detención y posteriormente sujetarla a proceso. No 
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obstante lo anterior, la sentenciada tuvo la posibilidad de recurrir la anterior 
determinación ante un Tribunal de Alzada o de Control Constitucional, 
derecho que nunca hizo valer. 

En el caso concreto, a hasta antes de 
dictarse sentencia firme, ésta fue considerada inocente y tratada como tal, 
en todas las fases del proceso penal, revirtiendo la carga de la prueba al 
agente del Ministerio Público de la Federación, quien aportó y robusteció las 
pruebas que la incriminaron en definitiva, derecho que le permitió a ella, 
ofrecer las probanzas que desacreditaran su culpabilidad. 

Sin embargo, con el cúmulo probatori recabado en las etapas de 
investigación y durante el desarrollo del p o eso, en el que se desahogaron 
las diversas pruebas ofrecidas por las pa s, se estableció legalmente su 

! culpabilidad, al ser considerada respo able de los hechos imputados, 
toda vez que el 25 de abril de 2008, el e t nces Juez conocedor de la causa 
(Juez so de Distrito en el D.F.), le d ó sentencia condenatoria por la 
comisión de los delitos de Delincuenci rganizada, Privación Ilegal de la 
Libertad en la modalidad de Secuestro n agravio de 4 víctimas), Portación 
y Posesión de Arma de Fuego, Pos ión de cartuchos, ambos del uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerz ~érea, imponiéndole la pena total de 
noventa y seis años de prisión y 1475 as multa. 

El 02 de marzo de 2009, el Primer 1bunal Unitario en Materia Penal del 
Pffffier, Circuito, al resolver el recurso de apelación interpuesto por 

·\su defensa particular, confir , su responsabilidad penal respecto a 
' ícitbs de Delincuencia Organizad , Privación Ilegal de la Libertad en la 

idad de Secuestro (en agravio e 3 víctimas) y Portación de Arma de 
~JJ.~g~& de uso exclusivo del Ejército, rmada y Fuerza Aérea, absolviéndola 

losraelitos restantes, imponiéndole así la pena total de setenta años de 
~~~~~~~lY 6400 días multa. Resoluci, que conforme a la Constitución 

y la Ley de Amparo, fue ombatida por la sentenciada en 
IE/D.I~...,.!:IIro directo 201 O, ante el Sép imo Tribun~l Colegiado en Materia 
Penal del Primero Circuito, quien e 1 O de febrero de 2011, resolvió 
negar el amparo a dicha quejosa, de pués de analizc;tr tos conceptos de 
violación esgrimidos. 

9.- RESPETO A LOS DERECHOS DE 

Durante el proceso, toda persona tiene d~ho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 
o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o 
tribunal; 

Desde el primer día en que fue puesta 
a disposición de la autoridad ministerial (! ), por ser considerada 
probable responsable de la comisión de los delitos que se le imputaron, y al 

1 rendir su declaración inicial, estuvo asistida por un Perito Profesional en 
materia de traducción del idioma el cual fue designado por la 
Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República, para estar presente y asistir a la 
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r sentenciada en dicha diligencia, por ser ésta de nacionalidad 
Asimismo dentro de su declaración preparatoria y en el desahogo de las 
diversas diligencias llevadas a cabo ante el Órgano Jurisdiccional, fue 
asistida por un perito traductor en el idioma Español-1 
Español. 

En esta sentido, también es cierto que dentro de su 
declaración ministerial (' }, manifiesta que comprendía y hablaba el 
idioma también es que, eso no fue óbice para las diversas 
autoridades conocedoras de los hechos, que le asignaran al Perito 
Traductor, para que la asistiera en las difer: ntes actuaciones procesales y 
pudiera comunicarse correctamente tanto e su abogado, como con el juez, 
asumiendo plenamente su defensa ta o material como técnicamente, 
además que siempre se veló para ue perdurara ese canal de 
comunicación. 

b) Comunicación previa y 
formulada. 

al inculpado de la acusación 

A partir del inicio de la investigación pe al, se le comunicó a 
con precisión y etalle la acusación formulada en su 

contra, así como las razones que lle ron a la autoridad investigadora a 
considerarla probable responsable de los hechos que se le atribuían, así 
como los motivos que presumían su participación, los indicios y medios 
pr atorfos; sobre todo la determinació legal que se le dio a los hechos, por 
lo " les fue investigada. 

~~\ ~ 
Erfc $ecuencia al término de la eta a procesal y siendo desahogado el 
e».; g:~probatorio existente en la ca sa, la multireferida sentenciada fue 
s~ 1~11a penalmente responsable la comisión de los ilícitos de 
Detiiiillhcia Organizada, Privació Ilegal de la Libertad en la 
11\~ad de Secuestro y Portaci n de Arma de Fuego de uso 
e~ftfsivo del Ejército, Armada y Fue Aérea. 

e) Concesión al inculpado del tiempo de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa. 

En efecto, al momento en que la defensa e 1 tomo protesta 
1 del cargo, tuvo el tiempo y los medios adecu dos, para desvirtuar los hechos 
1 que le fueron imputados a su representada, an es así que pudo acceder a 
documentos y pruebas para poder con e o garantizar una adecuada 
defensa, y poder contrarrestar los medios de e vicción existentes por parte 

1 de la Representación Social de la Federación. 

Ahora bien, durante el proceso y ya contando la quejosa de mérito con 
Defensa Particular, misma que también tomo protesta del cargo como tal, 
fue informada con anticipación de las actuaciones judiciales, para poder 
participar en el desahogo de cada una de ellas, así como también, en su 
oportunidad tuvo acceso al expediente judicial, justamente con el propósito 
de examinar en cualquier estado del proceso, las pruebas que obraban 

· dentro del mismo, y con ello contradecir los hechos que le fueron imputados 
a su representada. 
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Aun y cuando nuestra ley adjetiva federal en su artículo 147, es clara en 
señalar que la instrucción deberá terminar en el menor tiempo posible, 
cuando exista auto de formal prisión y el o los delitos tengan señalada una 
pena máxima que exceda de dos años de prisión, es de observarse que si el 
proceso duró más tiempo, fue porque la sentenciada 

en su momento procesal oportuno renunció a los plazos 
establecidos en la ley de la materia, los cuales le permitieron desahogar las 
pruebas por ella ofrecidas. 

d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elecc)l'n y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor. / J 

Al momento en que , compareció ante 
la autoridad ministerial, por la probable o isión de los delitos que le fueron 
imputados, fue enterada de sus derech s así como de los hechos que se le 
imputaban y de las personas que de eron en su contra, rindiendo el 09 
de diciembre de 2005 su declaración i isterial, en la cual tomó la decisión 
de nombrar al Defensor Público Fe e 1, para que la asistiera durante el 
desarrollo de dicha diligencia, pu e do comunicarse con éste libre y 
privadamente, antes, durante y desp é de la citada diligencia. 

Sin pasar por desapercibido que d rante la instrucción la sentenciada 
nombro defensor particular para la s stiera en el desarrollo de las diversas 
diligencias llevadas a cabo ante el , r ano Jurisdiccional. 
~~~~ 

•

erecho irrenunciable de , ser asistido por un defensor 
rcionado por el Estado, r unerado o no según la legislación 

. 
a~. si el inculpado no se fendiere por sí mismo ni nombrare 

illfens- dentro del plazo estable ido por la ley; 
~.á 
tL(fÉt>at~ 
~an1 do . t· d . d , d 

1 
. , no nomtbra

1 
ra detfe~dsodr 

que a as1s 1era cuan o nn 1 sus ec arac1ones an e a a u on a 
ministerial y el Órgano Jurisdicciona por el simple hecho Cle tener la calidad 
de imputada, tiene el derecho irre unciable a que el Estado de manera 
oficiosa le nombrara Defensor par que la asista en las diligencias a 
desahogarse. Lo que en el presente e so a estudio no sucedió, toda vez que 
la sentenciada de mérito nombró De ensa Pública para su ministerial y la 
Particular para ser asistida durante la s cuela procedimental. 

f) Derecho de la defensa de interrog r a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecen ia, como testigos o peritos, de 
otras personas que puedan arrojar luz s bre los hechos; 

Precisamente en la etapa de instrucción e inmediatamente después de 
haber resuelto la situación jurídica de , 

1 la defensa particular de ésta, ofreció sus respectivas probanzas, la cuales 
fueron admitidas por el Órgano Jurisdiccional. 

¡ Admitidas que fueron las mismas, el Juez conocedor de la causa auxilió para 
lograr la comparecencia de los testigos de cargo y descargo, ofrecidos por 
las partes; seguido que fue lo anterior, y agotadas que fueron las medidas 
tendientes a localizar y procurar la comparecencia de los testigos, se 
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procedió al desahogo de dichas probanzas, diligencias varias en las cuales, 
al momento de la participación de la defensa, ésta tuvo el derecho adecuado 
y eficaz para examinar a los testigos, sin que se deje atrás los demás 
elementos de prueba desahogados, mismos que en su conjunto, no lograron 
desvirtuar la acusación ministerial que sirvió de base para dictar sentencia 
condenatoria a 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable. 

De las constancias de autos se advie e ue a la quejosa 
, estando a di po ición de la autoridad ministerial 

antes de rendir su primigenia declarac ón se le comunicó detalladamente el 
: hecho objeto de imputación, las pr e as existentes y las disposiciones 
: penales aplicables, por consiguient f e exhortada para conducirse con 
, verdad, sin embargo al momento en el Órgano Investigador le hace del 
1 conocimiento los hechos que se le im taban negó los mismos, además de 

C. argumentar no saber las actividade lícitas desarrolladas por su entonces 

' 

pareja sentimental ( coprocesado ). 

De lo que se concluye que la senten ada tuvo el poder de decisión sobre su 
propia declaración, en la cual estuv asistida por un defensor que participo 
antes y durante dicha diligencia, niendo con ello el derecho a la no 
autoincriminación, mismo que ocu n · ya que la sentenciada se negó a 

tarar los hechos, a declararse e p ble o a confesar los mismos . 

. ' echo de recurrir del fallo ante uez o tribunal superior. 

~ s~' encia condenatoria dictada el ls de abril de 2008, por el entonces 
·iXJi~Jilfnocedor de la causa (Juez s1, de Distrito en el D.F.), en la que 
~~e que es penalmente 
l.ponsable de la comisión de los delitos de Delincuencia Organizada, 
1 Privación Ilegal de la Libertad en la modalidad de Secuestro, Portación y 
Posesión de Arma de Fuego, Posesión de cartuchos, ambos del uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, fue ~ecurrida por la ahora 
quejosa. 

Por lo que atento a lo anterior el 02 de mar~o de 2009, el Primer Tribunal 
Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el recurso de 
apelación confirmó su responsabilidad penal respecto a los ilícitos de 
Delincuencia Organizada, Privación Ilegal de la Libertad en la modalidad de 
Secuestro (en agravio de 3 víctimas) y Portación de Arma de Fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, absolviéndola de los delitos 
restantes, imponiéndole así la pena total de setenta años de prisión y 6400 
días multa. 

Resolución que a su vez fue combatida por la sentenciada en amparo 
directo /201 O, ante el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primero Circuito, quien el 1 O de febrero de 2011, resolvió negar el amparo a 
dicha quejosa. 

De lo anterior se advierte que, durante todas las etapas del proceso y dentro 
del término de ley, la sentenciada 
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tuvo derecho a recurrir las diversas resoluciones emitidas en su contra, 
• permitiendo con ello que las mismas pudieran ser revisadas por un Juez o 
! Tribunal distinto y uno más de Control Constitucional. 

i). La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza. 

. durante toda la secuela procedimental 
negó los hechos que le fueran imputados por el Órgano Investigador, aun 
así siempre se ha manifestado inocente, desde su primigenia declaración 
hasta la ampliada ante el Órgano Jurisdicci l. Cabe señalar que en ningún 
momento realizó confesión alguna respect \ a los ilícitos por los que fuera 
condenada. 

Por lo que ante tal negativa, le revirtió 
Ministerio Público de la Federación, quie 
en los hechos que se le imputaron. 

carga probatoria al agente del 
creditó su plena responsabilidad 

j). El inculpado absuelto por una sente cia firme no podrá ser sometido 
a nuevo juicio por los mismos hechos 

, r sentencia de 25 de abril de 2008, 
fue declarada penalmente responsabl de la comisión de los delitos de 
Delincuencia Organizada, Privación lle 1 de la Libertad en la modalidad de 
_Secuestro, Portación y Posesión de Ar. de Fuego, Posesión de cartuchos, 

bos del uso exclusivo del Ejército, · rmada y Fuerza Aérea, resolución 
ue combatida y el 02 de marzo de 2009, el Primer Tribunal Unitario en 

. ,'!flt· Penal del Primer Circuito, resolv ó confirmó su responsabilidad penal 
' o a los ilícitos de Delincuencia Organizada, Privación Ilegal de la 

en la modalidad de Secuestro y Portación de Arma de Fuego de 
~~ .. ~usivo del Ejército, Armada y erza Aérea, absolviéndola de los 

, estantes. lnconformándose co la anterior resolución interpuso 
_ ro directo 1/201 O, ante el Sépti o Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primero Circuito, mismo que 1 1 O de febrero de 2011, resolvió 
negar el amparo a dicha quejosa. 

K). El proceso penal debe ser público, alvo en lo que sea necesario 
· para preservar los intereses de la justicia 

Todas las diligencias desahogadas proceso penal que le fue 
, instruido a , fueron llevadas a cabo de 
manera pública, es decir, sin que se restrin~era el acceso al público, 
fomentando con ello la transparencia e imparcialidad del asunto en 
específico, además de las decisiones que se pudieran tomar en un momento 
dado, sin dejar a un lado la confianza de las partes procesales. 

' CONCLUSIONES RESPECTO DE LAS PRUEBAS. 

De las pruebas que existen en el expediente de manera indubitable y directa 
se acredita sin lugar a dudas lo siguiente: Que las personas fueron 
secuestradas durante un periodo determinado. que la cuenta del número 
telefónico que se usaba en el estaba a nombre de :t. 
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desde ahí hizo diversas llamadas telefónicas, incluso a Francia, que 
vivía en el " desde nueve meses 

• antes de su detención, que en ese donde vivía y 
su pareja se desarrollaron los secuestros de .~. 

_:j_ ~. mismos que fueron 
liberados el día 9 de diciembre de 2005, que : veía como se 
compraba la comida que se consumiría por los residentes de la casa 
mencionada y ésta comida era en cantidad muy superior a la que puedan 
consumir dos personas ( y ella). 

Como consecuencia de lo anterior se p de demostrar indiciariamente, 
mediante indicios graves, unívocos y cene r antes que permiten concluir de 
acuerdo a todas las teorías, a la racionalid y a la experiencia que no podía 

· dejar de conocer que ahí se celebraron lo ecuestres . 

. Todos estos argumentos que prueban manera más allá de toda duda 
razonable, se entrelazan y compleme n con argumentos a los que el 
proyecto del Ministro Zaldívar les prete quitar todo valor probatorio y que 
son las declaraciones de las víctimas se encuentran en las páginas de 
su proyecto de sentencia, y que demue t an lo siguiente: 

indirecta, y diversos testimonios 
participó en los delitos 

1. Se encuentra mediante prueba dir 
únicos, claros y concordantes que 
'W-~~estro y delincuencia organizad 

> -~,llegar a la conclusión anterior no es necesario, de ninguna manera 
t · Jf ~onsideración ninguna prueb viciada, Ya ~ue las declarac~ones de 
1 ·· .. ho\_probados son concluyentes, las declaractones de los testtgos son 
~riere• los hechos. · ..... ~' .' 
j.LD!LA. 

~~--as pruebas viciadas pueden r eliminadas y ·aun así la convicción 
refl;u~ador sobre la participación de se sostiene. 

(., OTROS CASOS INTERNACIONALES UE SE PRETENDEN COMPARAR 
AL ASUNTO 

CASO 

Entre las muchas personas sentenciadas muerte en los Estados Unidos, 
hay cincuenta y dos de nacionalidad me icana. Todas ellas cometieron 
crímenes en territorio norteamericano y eran halladas culpables por 
distintos tribunales y conforme las pruebas q presentaron varios fiscales. 

Pero esos presos también tienen otro punt en común: no fueron 
informados, sin demora, de sus derechos a la protección consular, y a todos 
se les condenó a morir sin haber podido recibir el beneficio de la asistencia 
legal que podía brindarles el país donde nacieron. 

Nueve de estos mexicanos eran adolescentes al momento de su arresto. 
Casi todos poseen escasa o nula educación formal y, por tanto, al momento 
de su aprehensión carecían de las herramientas para solicitar la asistencia 
consular a la que tenían derecho y que, de haberla recibido, pudo significar 
para ellos la diferencia entre la vida y la muerte. 
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En virtud de esa falta de intervención consular que merecían por ley, en 
tanto detenidos y sometidos a proceso penal, el Estado mexicano llevó su 
reclamo ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ), máximo órgano 

' jurisdiccional de Naciones Unidas con sede en la ciudad holandesa de La 
Haya. 

Este proceso judicial conocido como el "Caso 1 es, en realidad, 
continuación de la Opinión Consultiva solicitada por México a la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos. 

En aquella ocasión el tribunal regional decidió en favor del concepto de 
dignidad del hombre, consagrando un nuevo derecho humano fundamental: 
el derecho a la asistencia consular desde el principio de la detención de un 
no nacional en el territorio de un Estado firm te de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares de 1969. 

Durante el transcurso de este caso, en fe r ro del 2003, la CIJ ordenó de 
manera vinculante una serie de medidas ovisionales dirigidas a los EE. 
UU. La más trascendente, prohibiéndo el señalamiento de fecha de 
ejecución de tres, de los cincuenta y do eos mexicanos a los que se les 
había infringido el derecho de contactars con el consulado más próximo de 
su país. 

Durante el proceso, México argumentó ue este precepto no se respetó en 
ninguno de los juicios que condujeron a pena capital a sus cincuenta y dos 
connacionales. E inclusive aseguró que de haberse notificado a tiempo, y si 
la representación consular hubiera rocedido en forma oportuna, muy 

¡ proba. blemente el sentido de la sente ia habrías. ido otro. De allí el agravio 
do, puesto que como país fu pfectado -en sus derechos cuando 
dos Unidos lo privó de otorgar pr tección consular a sus ciudadanos. 

ios Unidos se defendió a través del equipo que comanda 
1 descendiente del ex presidente del mismo nombre, quien se 

r:~aeña como consultor jurídico del Departamento-d. e Estado. Y en ese 
ij.., ~ .. llegó al extremo de pretender que los derechos individuales 
r.&&.wagrados por la Convención de Viena no formen part~ de las garantías 
1~Üe se conceden a una persona sujeta a proceso penal. -· _ . 

·~~ 
Las connotaciones de este contencioso no pueden ser mayores. Sobre todo 
si se tiene en cuenta la intensa relación bilateral entre ambos estados. Lo 
cual se traduce en el comercio y en los 8 millones de mexicanos que viven 
en suelo de los Estados Unidos y que satisfacen la demanda de mano de 
obra que no cubre el mercado local. Y ni hablar de los 1 O mil millones de 
dólares anuales de remesas que aquéllos envían a sus familias en México. 

En contra de lo que podría pensarse, esa falta de aviso consular está mucho 
más arraigada de lo que parece. Sin ir más lejos, una investigación de la 
Cámara de Casación de la Provincia de Buenos Aires reveló el año pasado 
que ninguno de los extranjeros detenidos en cárceles o comisarías 
provinciales accedió al derecho de ser asistido por el cónsul de su país o a 
cumplir la sentencia en su lugar de origen. Son 687 detenidos de 21 países 
diferentes. 

, Finalmente, el 31 de marzo pasado la Corte falló en contra de los Estados 
Unidos y ordenó la revisión judicial de las condenas impuestas en suelo de 

· ese país, a la vez que rechazó el argumento de que la vulneración del 
, derecho a la notificación consular pudiera rectificarse planteándola 
simplemente en una petición de indulto. 
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De este modo, los quince jueces de la CIJ tutelaron los derechos de los 
ciudadanos mexicanos detenidos y condenados a muerte en suelo 
extranjero. Pero esa protección, en un plano simbólico, va más allá. Puesto 
que también abraza al verdadero eslabón débil del actual proceso de 
mundialización: los millones de personas migrantes, en su mayoría pobres y 
sin instrucción formal, carentes de toda cobertura legal. 

Sin embargo, en el asunto de la analogía con este proceso no 
aplica, puesto que SI TUVO ASISTENCIA CONSULAR y aunque se 
pretende desvirtuar esto, por una supuesta no "ficación tardía al consulado 

. que se produjo 26 horas después, a umentando la afectación al 
debido proceso, ello resulta erróneo, máxim que como ya se ha dejado 
expresado, al rendir declaración es vo asistida de un defensor 
público y de un traductor, negando en todo mento su participación en los 
secuestro, con lo que se demuestra que el no afectó su derecho a una 

1 

defensa eficaz que es lo que tutela la Conv ción de Viena, y no admite su 
~ relación con el CASO . pues este , lf o, se refiere al reclamo que 
hizo el gobierno mexicano a la Corte Eur p a de Justicia, ya que Estados 
Unidos había condenado a muerte a 52 m xicanos que NUNCA tuvieron 
asistencia consular. 

CASO CONTRA ALEMANIA. 

En el caso que nos ocupa, ya hay u enes han hallado en ejemplos 
extranj.,~ros, a nosotros a quienes tanto n mueven las actitudes foráneas, y 

estran el caso conocido como vs Alemania, en el cual se dejó 
· .claro: una violación a los derech del detenido antes del "uicio no 

ca la inexistencia de un debido oceso. 

ríos eso dijo por once votos contra seis, la Corte Europea de Derechos 
. a~s. Los tratos inhumanos o la rtura no impiden el derecho a un 
. . . ·-:-:.'to. = septiembre de 2002, secuestró al hijo de un 

1 de años, y lo as sinó. Poco despl-Jés, exigió de sus 
padres de euros como rescate. 

El 29 de septiembre es entregado el dine o; el 30 de septiembre, 1 se 
compra un ticket de avión y no da señale de contactar con el niño, a quien 
todavía creían vivo. La Policía decide prehenderlo. confiesa el 
secuestro, pero no revela el paradero de . 

El 1 de octubre, ·, e misario de lo criminal, ordena 
coacción en el interrogatorio. El oficial enea gado amenaza al acusado con 
'dolores inimaginables' si no confesaba el par dero del niño. 

condujo a las autoridades hasta el go donde había dejado el 
! cuerpo debajo de un muelle. El caso de _sumió a Alemania en un 
controvertido debate en torno a la coacción en situaciones extremas. 

1, en ese entonces, era estudiante de leyes; un año después 
fue condenado a cadena perpetua. No obstante, su defensa acusó a la 
policía de haber usado medios no permitidos para conseguir la información. 
En Alemania -suscriptora de la Convención Antitortura de Naciones 
Unidas- la tortura es ilegal; también lo es la amenaza con tortura. 

y su subalterno fueron amonestados y multados; de todos modos, 
el abogado defensor de llevó el caso al Tribunal Federal, al 
Constitucional y finalmente a la Corte Europea de Derechos Humanos 
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exigiendo una indemnización por tortura. Y el tribunal europeo le dio la 
' razón: el argumento de la utilización de la tortura como medio para salvar a 
! alguien es inconstitucional, pues 'el honor de una persona es intocable'. 

"Que me hayan amenazado y empujado me traumatizó", declaró _ , a 
sus años, a la salida de la audiencia en donde el tribunal de Hesse, 
basándose en el veredicto de la Corte Europea, le reconoce el derecho a 
una compensación de euros. "Este veredicto es una señal clara a favor 
de los derechos humanos", declaró el abogado defensor. 

Como fuere, el diario hizo eco del otro lado de la moneda: 
"muchos ciudadanos se ven heridos en su p rcepción de la ley ... es muy 
difícil de aguantar que una persona reclame · cansable y exitosamente sus 
derechos, cuando ella misma robó a un m u a chito el derecho a la vida". 

"Aunque el caso es emocionalmente contr ertido, 'decisiones como ésta 
son el precio que debemos pagar si q e emes vivir en un estado de 
derecho', explicó a la agencia OPA, , catedrático de Filosofía 
del Derecho. 

El estado de derecho vive de imponerse 
pueden ser suspendidas en situaciones 
haya sido el autor del delito'". 

Con base en historias de este tipo quien 
la condena por los errores en el p 
abusivos y violatorios de los derechos 
T9. urado pero satisfecho por la multa e 
e o natural de su vida . 

ohibiciones categóricas, que no 
remas', añade, 'por brutal que 

sostienen el desvanecimiento de 
cedimiento (errores deliberados, 
1 detenido) quedan mal parados. 

su favor, purga prisión por 

.o en el caso de la Co Europea de Derechos Humanos 
ó que los malos tratos a un det nido, no afectan el debido proceso. 

'· fu~ sentenciado por el homicidio de un ·menor luego de que la policía 
hp o~t~ido su confesión colocándo una pistola en la cara y que las 
pP~ su culpabilidad fueron pr ucto de un trato inhumano, con 
v~ a su derecho de un juicio justo. . .. 

~aso, tampoco resulta aplicable aná ogamente el asu~to de , ya 
que como se ha observado durante el receso incrimiric:dorio, a 

no se le impuso tortura, ni malo tratos, ni físicos; psicológicos o 
verbales, quien de haberlos sufrido, pud haberlo así manifestado durante 
sus declaraciones, sin embargo, ello no oc rrió. 

Así que siguiendo los lineamientos de las Cortes Internacionales, ni se le 
violó a su derecho a la notificac · n consular, ni su derecho de 
probar y alegar, ni tampoco su derecho un juicio justo, así que las 
supuestas faltas procesales que se refiere y que pretenden viciar el 
procedimiento, no pueden anular TODO el proc so seguido en su contra. 

CONCLUSIONES FINALES. 

Por las razones expuestas en el apartado correspondiente es que resulta 
inadecuado e improcedente el presente recurso y no es jurídicamente 
posible que se analicen los agravios expresados por la defensa de la 
condenada, ya que de lo contrario se estaría violando el procedimiento del 
Juicio de Amparo Directo, creando un precedente para que todos los 
justiciables en cualquier materia que obtengan una resolución contraria a 
sus intereses en el Juicio de Amparo Directo, promuevan RECURSO DE 
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! REVISIÓN en contra de esa determinación sin haber esgrimido concepto de 
violación respecto de constitucionalidad de leyes federales o locales. 
tratados internacionales. reglamentos o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución. 

Las sentencias pronunciadas en amparo directo sólo comprenden las 
cuestiones legales planteadas en la demanda, de acuerdo con el artículo 
190 de la Ley de Amparo, y sus efectos son inter partes -aunque 

· excepcionalmente una sentencia de amparo sí puede afectar derechos de 
terceros, que serán llamados a juicio-. En el caso que nos ocupa, el Séptimo 
Tribunal Colegiado Penal correctamente s, se pronunció sobre las 
cuestiones planteadas por en sus e nceptos de violación, que 
versaron exclusivamente sobre cuestiones e legalidad, violaciones a los 
artículos 14 y 16 constitucionales, por vicios e el procedimiento en relación 
a los diversos preceptos del Código Fed al de Procedimientos Penales, 
como se corrobora de los 18 conceptos e iolación argumentados en la 
citada demanda, así como del proyecto entencia del Ministro Zaldívar 
(fojas 143}, que en el apartado que intere a expresa: " ... el efecto corruptor 
influyó en todo el proceso penal, sobre t d en el material probatorio ... " o 
sea, se refiere a las violaciones del proce i iento (in procedendo ). 

En tanto que en la resolución que se i e, que recaiga en el recurso de 
revisión del amparo directo, según lo o na la fracción IX del artículo 107 
constitucional, la materia del recurso e limitará a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionale sin poder comprender otras. Por 
ell supóniendo sin conceder, que se clararan fundados y operantes los 

s esgrimidos, revocándose la n ativa del amparo, no debe llegarse 
mo de poner en libertad a la qu JOSa, ·por vicios en el procedimiento; 

a ~' que la indebida valoración de pruebas ya fue estudiada y resuelta 
p ~ ñ"ribunal Colegiado. Máxime, que 1 montaje televisivo, que el Ponente 
defi mína'·como "escenificación ajena a la realidad", y según su dicho, fue el 
ef~·ptor del proceso penal, so re todo en el caudal probatorio, no 
fu~1derado, ni valorado en la se tencia del Colegrado que negó el 
a~ a la quejosa · 

No debe desestimarse, que si bien es cie o, se debe velar por el justo juicio, 
el debido proceso, se debe vigilar tam 'én la protección de los derechos 
humanos tanto del indiciado como de las íctimas y cuando se decida sobre 
el recurso de revisión, se deben ponderar amo lo exige la Constitución, los 
¡derechos humanos tanto del imputado co o de las víctimas, y en caso de 
'que se considere la violación de los derec os fundamentales de 

se analice cuidadosamente el daño usado sin que ello, implique la 
;desprotección de los derechos de las vícti as y en todo caso, si esta 
Máximo Tribunal, considerara que existen pr bas viciadas que hubieren 
sido valoradas por los jueces, se ordene que es pruebas solamente, sean 
repuestas en el proceso, procurando que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por los delitos imputados se reparen cuando sea 
procedente. 

Sin embargo, de todo lo que se ha dejado anotado anteriormente, se colige 
que, suponiendo sin conceder, que existan violaciones en el procedimiento y 
pruebas que pudieran estar viciadas y por ende, deben declararse nulas, ello 
no debe significar que TODO el proceso está mal y que por tanto debe 



'-'. ' ' ' , 
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• dejarse en libertad a una persona que ha sido reconocida como autora 
i material de los delitos que se le imputaron y que además en su momento, 
t cuando tuvo la oportunidad de alegar y presentar las pruebas conducentes a 
fin de demostrar su inocencia y con ello conseguir su libertad, no pudo 
hacerlo, puesto que su defensa no pudo desvirtuar todas y cada una de las 

' pruebas que se desahogaron durante el proceso. 

Por otro lado, resulta infundado y falso que la quejosa no 
tuvo asistencia consular ni fue puesta inmediatamente a disposición del 
Ministerio Público, por las razones mencionadas anteriormente, ya que la 
"posible demora" se debió a circunstanci , en el primer caso, fuera del 
alcance y voluntad de lo que intervinier puesto que sí se hicieron las 
llamadas oportunamente a la Embajada, ero no fueron contestadas si no 
hasta el día siguiente de su detención, orlo que hace a la "inmediatez" 
para la puesta a disposición del Ministeri Público, como ya se mencionó, se 

. tuvo que decidir por un interés mayor, e era la de preservar la libertad y 
seguridad de las personas que todavía ermanecían privadas de su libertad 
y que era importante poner a salvo sin 

No obstante ello, los indiciados fuer 
tiempo bastante razonable, para el e 
víctimas, por lo que no es válido, ni ló 
un proceso por una supuesta violaci , 
dicte su libertad, cuando se ha demo 
existencia del delito y la responsabilid 

-, 

entregados en menos de 6 horas, 
o en donde además se liberaron a 3 
ca ni jurídicamente que se anule todo 
en la etapa de detención, ni que se 

rado suficientemente con pruebas, la 
penal. 

dejar de observarse, que en este caso, existen derechos del 
, pero también el de las vícti as y áe la Sociedad en los procesos 

pretende castigar la ce isión de conductas delictuosas, y 
a.,.on1ro por ello, quien cometa n delito, debe ser castigado y el delito 

quedar impune. Si existen fallas en el procedimiento, que se 
gaf1.l. cuando así sea proceden e, pero dichas faltas procesales no 

~~ll!ar todo un proceso, en do~de además se ha ·dejado plenamente 
Cié~s~a su participación en los hechos y donde su defe~sa no ha podido 
cfesv1rtuar las pruebas que lo demuestr~n, aunado a que ex1sten numerosas 
jurisprudencias y resoluciones de Tribunales Internacionales y Tribunales 
Constitucionales de muchos países, que no le dan el alcance que se le 
pretende dar a estas deficiencias, ya q~e en el caso que nos ocupa, las 
evidencias están ahí presentes y no existen tales irregularidades, porque en 
:el procedimiento en todo momento estuvo asistida de un defensor, traductor 
y también por el Consulado , desde el momento que se pudo tener 
·comunicación. 

Los integrantes de nuestro Máximo Tribunal de Justicia no deben olvidar que 
así como resulta imperioso proteger los derechos del indiciado, también lo 
es, la protección de los derechos de las víctimas y de toda la Sociedad que 
en conjunto, que está esperando que se tome una resolución justa, apegada 
a derecho y que sobre todo, cumpla con la exigencia colectiva de no dejar 
impune los delitos cometidos que agravian indudablemente a las víctimas, a 
sus familiares, pero que también han dejado lacerada a nuestra sociedad 
que ya está cansada de ser objeto de incontables casos de secuestros y que 
no podemos permitir que supuestas violaciones procesales alienten la 
posibilidad de dejar sin castigo a los responsables de tan crueles actos. 
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Ahora bien, para robustecer e ilustrar el panorama de quienes decidirán y 
. resolverán mediante sentencia el presente asunto, me permito ofrecer las 
siguientes: 

PRUEBAS. 

1.- DOCUMENTAL PRIVADA, relativa a 1 raducción al idioma español del 
comunicado de prensa emitido por el ribunal Europeo de Derechos 
Humanos, de fecha 01 de junio de 201 O elativo a la Sentencia de la Gran 
Cámara en el caso contra Ale ania, consistente en 07 páginas, 
emitido por , Perit Traductor debidamente autorizada 
por el H. Poder Judicial de la Federaci n, de fecha 03 de agosto de 2012, 
que se agrega al presente como ANEX UNO. 

2.- DOCUMENTAL PRIVADA, con istente en copia fotostática de la 
resolución emitida por la Corte Euro a de Derechos Humanos, en el Caso 

contra Alemania, versión qu fue rectificada el 03 de junio de 201 O, 
aplicación número /05, integr da por 66 páginas, que se agrega al 
presente como ANEXO DOS. 

UMENTAL PRIVADA, co sistente en copia fotostática de la 
emitida en el caso " " (. y otros 

( ' 1 Sentencia,· 
a~~~ ~resente como ANEXO TR S., · 
~~ -,, 
' ~ .1, 

{OEL.S.~ 
tJUS~l>E lA~­
lA PE.f._IS<~-· 
fUME· &ftor lo antes expuesto, 

Reportes, que se 

A Usted C. Ministra ponente, respetu samente pido se sirva: 

. PRIMERO.- Tenerme por presen do en mi carácter de TERCERO 
PERJUDICADO en el presente Amparo irecto en Revisión, formulando los 
blegatos que a mi derecho corresponden. 

SEGUNDO.- Por no existir impedimento legal alguno y toda vez que no 
se ha dictado la resolución correspondiente en el presente asunto, solicito 
sean tomados en consideración los presentes alegatos en el momento de 
dictar el fallo que a derecho corresponda. 
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TERCERO.- Tener por e.>.<hibidQS las pruebas que se agregan al 
¡ presente libelo, ya que consti1ú~n ~ri~é'riós "orientadores para este Alto 
Tribunal, que apoyan los argumentosveiiiCios en el presente libelo. 

. - . ' .... ~ ·~ ( ...... 

CUARTO.- Por ser proce&nte en déreehb:·-declarar improcedente el 
Recurso de Revisión que nos ocupa, o en caso contrario, Negar el Amparo y 
Protección de la Justicia Federal· a la quejosa. · 

PROTESTO LO NE~ARIO 
México, Distrito Federal, e( ~bre de 2012. 
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(Papel membretado de Tribunal Europeo de Derechos Humanos) 

Comunicado de Prensa emitido p Registrador 

'105) 

AMENAZA POLICIAL DE VIOLENCIA CONTRA O ECHOSO DE SECUESTRO DE MENOR 
RESULTO SER MALTRATO PERO NO AFE T SU DERECHO A UN JUICIO JUSTO 

No hay violación del Artículi 8 (derecho a un juicio justo) 

de la Convención Europ a de Derechos Humanos 

naclontlidad alemana nacida en 1975. 

595 

El caso se relacionó con su afirmación de que f amenazado con maltrato por la policía para u 
hacerlo confesar sobre el paradero de J., el hijo m or de una reconocida familia de banqueros en 

1 Frankfurt am Malo, y que el juicio posterior contra no fue justo. En Julio de 2003, el señ.or 1 
fue sentenciado a cadena perpetua por el secuestro asesinato de J. El tribunal determinó que su J 
culpa era de especial gravedad lo cual significa que el resto de ·su sentencia carcelaria no puede 
ser suspendida con libertad provisional después de 15 os de detención. 

1 Las sentencias de la Gran Cámara son definitivas (Artículo 44 de la Convención) 



l 
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2.-

El menor, de años de edad, había conocido al solicitante, un estudiante de derecho en ese 
1 

entonces, a través de su hermana. El día Z7 de septiembre de 2002, el solicitante llevó a a su 
departamento fingiendo que la hermana de había dejado una chaqueta allí. Después sofocó al 
menor. 

Posteriormente, el solicitante depositó una solicitud de rescate en casa de los padres de 
requiriendo que le pagaran un millón de euros (EUR) por ver a su bijo nuevamente. Abandonó el 
cadáver de bajo el muelle de un estanque a una hora de Frankfurt. El día 30 de septiembre de 
2002, alrededor de la 1 a.m., el señor recogió el rescate en una estación de tranvías. Fue 
puesto bajo vigilancia policial y fue arrestado algunas horas después. 

El día 1 de octubre de 2002 uno de los oficiales de policía r onsables de cuestionar al señor 
a instrucciones del Subjefe de la Policía de Fra , advirtió al solicitante que se 

enfrentaría a un sufrimiento considerable si persistía en su cbazo por divulgar el paradero del 
menor. Consideraron que la amenaza era necesaria, ya e asumieron que la vida de se 
encontraba en gran peligro debido a la falta de aliment s y el frío. Como resultado de dichas 
amenazas, el solicitante divulgó dónde había escondido cadáver del menor. Después de esa 
confesión, la policía condujo al estanque junto con el s 1 citante y obtuvo pruebas adicionales, 
especialmente los rastros de la llanta del auto del solicita e en el estanque y el cadáver. 

Al inicio del procedimiento penal contra el solicitante, e ribunal Regional de Frankfurt am Malo 
decidió que todas sus confesiones hechas a lo largo la investigación no podrían ser usadas 

171.,. 

como prueba en el juicio, ya que habían sido obtenidas o coacción, en violación del Artículo 3 del 
Código de Procedimientos Penales y el Artículo 3 de a Convención Europea. Sin embargo, el 
Tribunal permitió el uso en el procedimiento penal de pruebas obtenidas como resultado de las 
declaraciones extraídas al solicitante bajo coacción. 

~\ ~tf~gía 28 de julio de 2003, el solicitante fue declarad culpable de secuestro y asesinato y fue 
í~- , $~11lenciado a cadena perpetua. A pesar del hecho que abía sido informado al inicio del juicio de 
~;,.~:~u itirecbo a permanecer en silencio y que todas sus d laraciones previas no podríán ser usadas 
~~:· -·~op pr.ueba contra él, sin embargo, el solicitante con esó nuevamente que había secuestrado y 

· ·atado ~ Las determinaciones de hecho del trib al se basaron esencialmente en dicha r confe~i~. También fueron respaldadas por las pruebas btenidas como resultado de la confesión 
!~ ~d. •. ~ or primera vez, a saber, el informe de autopsi y los rastros de llantas en el estanque, y 
.-us1 1 

• ·pruebas obtenidas como resultado de que el licitante fue observado después de que 
~i e FPI ia cobrado el dinero del rescate. 

El solicitante presentó una apelación sobre puntos de derec o que fue desestimada por el Tribunal 
Federal de Justicia en mayo de 2004. Posteriormente pre entó una demanda ante el Tribunal 
Constitucional Federal, que se rehusó a examinarla por dec Ión del 14 de diciembre de 2004. El 
tribunal confirmó el fallo del tribunal regional, sin embar o, estableció que el amenazar al 
solicitante con dolor para obtener una confesión, constituyó un étodo prohibido de interrogatorio 

! conforme a la ley nacional y violó el Artículo 3 de la Convención. 
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3.-

En diciembre de 2004, los dos oficiales de la policía involucrados en la amenaza al solicitante 
fueron declarados culpables de coacción e incitación a coacción en el cumplimiento de su deber y 
se les dieron multas suspendidas de 60 y 90 pagos diarios de 60 y 120 Euros, respectivamente. 

En diciembre de 2005, el solicitante pidió al tribunal regional ayuda legal para entablar 
procedimientos de responsabllldad oficial contra el LaJJd de Hesse para obtener compensación por 
ser víctima de trauma por los métodos de Investigación de la policía. El tribunal desestimó la 
solicitud, y en febrero de 2007, el tribunal de apelaciones desestimo la apelación del solicitante 
contra dicha decisión, sosteniendo en particular que el solicltant e enfrentaría a dificultades al 
establecer una relación causal entre las amenazas de tortur el supuesto daño mental que 
requiere de tratamiento psicológico. El día 19 de enero de 2008, Tribunal Constitucional Federal 
invalidó la decisión del tribunal de apelaciones y remitió el e . Determinó en particular que el 
rechazo a otorgar la ayuda legal al solicitante había violado 1 principio de acceso Igualitario al 
tribunal y que si la violación de su dignidad humana reque · 1 pago de daños era una cuestión 
legal difícil, que no debía ser determinada en una solicitud de procedimientos de ayuda legal. El 
procedimiento remitido aún se encuentra pendiente ante el t b al regional. 

Demandas, procedimiento y composición del Trll¡unal 

El solicitante se quejó de que había sido objeto de to al ser cuestionado por la policía en 
violación al Artículo 3. Basándose en el Artículo 6, adem laró que su derecho a un juicio justo 
había sido violado en particular por el uso de pruebas bt nidas como resultado de su confesión 
obtenida bajo coacción. 

La solicitud fue presentada ante el Tribunal Europeo d Derechos Humanos el día 15 de junio de 
" 005. A los padres de , una organizaci n no gubemamentallntemaclonal, se les 

, '~• ·,.permiso de Intervenir en el procedimiento como terce os . 
. ,~, a 
t ~ ~· sentencia del día 30 de junio de 2008, el Trib 1 sostuvo por seis votqs a uno que el 
p·.···,·i' icit ·•· te ya no podía afirmar ser víctima de una viola ón del Artículo 3 de la Convención y que f. o ha . habido violación del Artículo 6 de la Convención. · 
{.m- . 

11 · e diciembre de 2008, el caso fue remitido a la Gr Cámara, a solicitud del solicitante. El 
de marzo de 2009, se sostuvo una audiencia pública en el edificio de Derechos Humanos de 

'Estrasburgo. 

1 La Sentencia fue emitida por la Gran Cámara de 17 jueces, co 

(Franela), Presidente, 
{Grecia), 
.elno Unido), 

{Bélgica), 
{Andorra), 

tusla), 
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y también 

(Bosnia y Herzegovlna), 
(Alemania), 

(Noruega), 
(Lituanla), 

lovaqula), 

[Letonla), 
(Chipre), 
rra (España), 

(Albania), 
arlanda), 

(Montenegro), jueces, 

Decisión del Tribunal 

Artículo 3 

Tratamiento contrario al Artículo 3 

4.-

Había sido establecido por los tribunales alema e que un oficial de la policía, actuando a 
Instrucciones del Subjefe de la Policía de Frankfurt, h bía amenazado al solicitante con ser objeto 
~~JJglor Intolerable para hacerle divulgar el para ero de _J. El Tribunal consideró que estas 
~~~~s Inmediatas de maltrato deliberado e lnmln nte teman que haber causado al solicitante 

•

ble temor y sufrimiento mental. Observ · que, como lo establecen los tribunales 
s, el subjefe de policía había ordenado a su subordinados en varias .ocasiones usar la 

ontra el solicitante, su orden por lo tanto no podía ser considerada como un acto 
' ~táneo, ;~loo que había sido calculado de manera d liberada . 

.. "----::¡· ·bE lA 
1 aiUid · eptó que los oficiales de la policía habían sido motivados por el intento de salvar la 
~.~n menor. Sin embargo, la prohibición de ma rato aplicado Independientemente de la 
~ta de la víctima o la motivación de las autorid des, no permitió excepción, ni siquiera 
cuando la vida de una persona se encontraba en riesgo. E Tribunal consideró que en este caso, las 
amenazas Inmediatas contra el solicitante con el objeto extraer Información al mismo fueron 
suficientemente graves para ser calificadas como tratamle to Inhumano y caen dentro del alcance 
del Artículo 3. Teniendo en cuenta su jurisprudencia y las op ones tomadas por otros organismos 
Internacionales de seguimiento de derechos humanos, se dete nó, sin embargo, que el método de 
Interrogación al que había sido sujeto el solicitante no habí llegado al nivel de crueldad para 
alcanzar el grado de tortura. 

La situación de víctima del soUcitante 
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5.-

El Tribunal quedó convencido de que los tribunales regionales, tanto en el procedimiento penal 
contra el solicitante como contra los oficiales de la policía, habían reconocido expresamente y de 
manera Inequívoca que ellnterrogatorto del solicitante había violado el Artículo 3. 

Observó, sin embargo, que los oficiales de la policía, habiendo sido encontrados culpables de 
coacción e Incitación a la coacción, respectivamente, habían sido sentenciados únicamente a 
multas muy modestas y suspendidas. Los tribunales nacionales habían tomado en consideración 
una serte de circunstancias mltlgantes, en particular el hecho de que los oficiales tenían por 
objetivo salvar la vida de J. Aunque el Tribunal aceptó que te caso no era comparable a casos 
que se relacionan con actos arbitrarios de brutalidad por p de agentes estatales, sin embargo, 
consideró que el castigo de los oficiales de la policía no o el efecto disuasivo necesario para 
Impedir mayores violaciones de la Convención de esta e . Además, el hecho de que uno de los 
oficiales de la policía había sido nombrado jefe de pollc' p sterlormente, planteó sertas dudas en 
cuanto a slla reacción de las autoridades reflejó de m er suficiente la gravedad Involucrada en 
una violación del Artículo 3. 

Con respecto a la compensación para remediar la vi ón de la Convención, el Tribunal destacó 
que la solicitud del solicitante de ayuda legal para e blar procedimientos de responsabllldad 
después de una remisión, había estado pendiente po ás de tres años y no se había tomado aún 
ninguna decisión con base en los fundamentos de s etenslón de compensación. La omisión por 
parte de los tribunales nacionales de decidir con ba n los fundamentos de la pretensión, planteó 
sertas dudas en cuanto a la efectividad del procedl oto de responsabllldad de oficiales. 

A la luz de estas determinaciones, el Tribunal consl ró que las autoridades alemanas no dieron al 
solicitante suficiente resarcimiento para su trataml oto en violación del Artículo 3. 

. ,t:J ,Tribunal concluyó, por once votos a seis, que el s 
~oiáelón al Artículo 3 y que Alemania había violado 

~ ~f~ ·'· ; 0',,} 

lcltante aún podía afirmar ser víctima de una 
1 Artículo 3. ~:r 

:-? · íc~Jo; 

al había establecido en su jurtspruden a, el uso de pruebas obtenidas por métodos 
1 Artículo 3 planteó graves problem en relación con la Imparcialidad de los 
penales. Por lo tanto, tenía que de rmlnar si los procedimientos contra el 

Su conjunto habían sido Injustos debido a ue se había utUlzado dicha prueba. 

f El Tribunal determinó que la protección efectiva de s personas del uso de métodos de 
i Investigación en violación del Artículo 3 puede requerir, co o regla, la exclusión del uso en juicio 
: de pruebas reales obtenidas como resultado de una vlolacló de dicho Artículo. Consideró que esta 

protección y la Imparcialidad de un juicio penal, únlcamen estaban en rtesgo si las pruebas 
obtenidas en violación del Artículo 3 tenían un Impacto en e encarcelamiento o sentencia del 
demandado. 

En este caso, fue la nueva confesión del solicitante en el juicio - y después de haber Informado que 
todas sus declaraciones previas no podían ser usadas como pruebas contra el mismo - que 
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6.-

constituyó la base de su encarcelamiento y su sentencia. La prueba en controversia, por lo tanto, 
no había sido necesaria para demostrar que era culpable o determinar su sentencia. 

Con respecto a la cuestión acerca de si la violación del Artículo 3 en el procedimiento de 
investigación había tenido influencia en la confesión del solicitante durante el juicio, el Tribunal 
observó que había subrayado en sus declaraciones en el juicio que estaba confesando libremente 
por remordimiento y para tomar responsabllldad de su delito, a pesar de las amenazas emitidas 
contra el mismo por la policía. Por lo tanto, el Tribunal no tuvo motivos para asumir que el 
solicitante no habría confesado silos tribunales hubiera decidido en el Inicio excluir las pruebas 
en controversia. 

1 
A la luz de estas consideraciones, el Tribunal determln · ~ue en las circunstancias particulares del 
caso, la omisión por parte de los tribunales naclonale e excluir la prueba Impugnada, obtenida 
después de una declaración extraída por medio de tratamiento Inhumano, no había tenido 
Influencia en el encarcelamiento y sentencia del so tante. Ya que los derechos de defensa del 
solicitante habían sido respectados, su juicio en conj to tenía que ser considerado justo. 

El Tribunal concluyó, por once votos a seis, que no bo violación del Artículo 6. 

' Artículo 41 (satisfacción justa) 

' 

El solicitante no reclamó ningún laudo por dañ pecuniarios o morales, pero subrayó que el 
objetivo de su solicitud era obtener un nuevo juicl . Ya que no había habido violación del Artículo 6, 
el Tribunal consideró que no hubo base para q e el solicitante soUcltara un nuevo juicio o la 
re,p_eirur·a del caso ante los tribunales naclonale 

'1: • 

LQilFI.Juftlltl Tulkens, Ziemele y Bianku expresaron na opinión parcialmente de acu~o, los Jueces 
Jebens, Ziemele, Bianku y P wer expresaron una opinión parcialmente en 

el Juez Casadevall expresó una opi ón parcialmente en desacuerdo, a-ta que se 
Mijovié, Jaeger, Jociene y Lópe Guerra. Las opiniones separadas se adjuntan a 

La sentencia se encuentra disponible en los idiomas glés y francés. Este comunicado de prensa 
es un documento producido por el Registro. No vine al Tribunal. Existe Información adicional 

• acerca del Tribunal en su sitio de red (www.echr.coe.lnt): 

Contactos de prensa 

1 Nlna Salomon (!el: + 33 (0)3 90 21 49 79) o 

Stefano Pledlmonte (tel: + 33 (0)3 90 21 42 04) 
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